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A yuntamiento: Actas de las sesiones ordinaria de la Comisión 
municipal Permanente de! día 23 y extraordinaria del Pleno del 
día 24, continuada el 25 de! mismo, —Distribución de fondos del 
Interior para el mes de octubre.—Orden del día para la sesión 
de 30 del actual de la Comisión municipal Permanente.

A lcaldía P residencia: Bando dictando disposiciones p a ra  la 
vacunación obligatoria.—Decreto encargándose del despacho de 
la Alcaldía Presidencia el segundo Teniente de Alcalde, D. M artín  
Bayod.

C omisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan. — Otro para suplementar un crédito para obras de 
reparación en los Grupos escolares y Colonia de Cercedüia.—Piic - 
gos de condiciones de las subastas para contratar el suministro y 
montaje de tina lavandería mecánica en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma; en el segundo departamento y Escuela-albergue 
de Alcalá de Henares; para el suministro de raangaje con destino 
al Servicio contra Incendios, y para la conservación de pavimen­
tos pétreos y el tapado de calas. — Subastas pendientes de cele­
bración, y para contratar obras en el primer departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma,-Estadística de mor­
talidad y natalidad en Madrid durante el mes de agosto último. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales. — Licencias expedidas por el Negociado 4.°, por 
la Sección de Obras de Construcción en el Ensanche y por la Di­
rección de Aguas Potables y Residuarias—Escalafones del per­
sonal de los Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos; 
Parques y Jardines; Matadero y Mercado de Ganados, y Deposi­
taría Municipal.

Intervención; Cotización en Bolas de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.—Balance de las operaciones verificadas 
por cuenta del presupuesto del Ensanche. — Anuncio de exposi­
ción al publico de la matrícula del arbitrio sobre el alcantarillado.

' 'BRAS municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales,—Ser­
vicios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios Inhumaciones verificadas del 17 al 23 de septiem­
bre de 1925.

Boletín oficial del Canal de Isabel U: Número 435. '

IIYUIITJIIWIEHTO

Comisión municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  23 d e  s e p t ie m b r e  d e  1025. 

¿liTmc/o. — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde Conde

de Vallellano.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Ba­
yod, Qarcilaso de la Vega, González del Valle, Martín, Ore. 
llana (Marqués de) y Romero, y los sustitutos Sres. Crespo, 
Fernández del Pino y Gómez Vatlejo.

Excusaron su asistencia los Sres. Antón y Crespo.
Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 

aprobada el acta de la sesión anterior.
Acuerdos: 1 Hacer constar en acta y transmitir a la 

familia la expresión del sentimiento de la Corporación por el 
fallecimiento de D. José María Saníías, hermano del Concejal 
D. Alberto.

2. “ Quedar enterada con satisfacción de una carta del Se­
nador por la Habana D. Lorenzo Fernández Hermo, en la 
que expresa su gratitud por las deferencias y antendones de 
que ha sido objeto por parte de los señores Alcalde y Conceja­
les durante su permanencia en esta Corte; y asimismo de un 
telegrama del señor Alcalde de la Habana que significa su re­
conocimiento por el saludo que los bomberos de esta Corte 
dirigieron a los de aquella capital.

Asuntos al despacho de oficio
3. “ Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 19 del actual, y dejarla a dis­
posición de los señores Concejales.

4. ° Se dio cuenta de una comunicación del señor Delega­
do Regio, Presidente regional de Enseñanza industrial, intere­
sando, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.“ del 
Real decreto de 4 de julio último, relativo al funcionamiento de 
las Comisiones de Enseñanza Industrial, y de lo establecido en 
el articulo 13 del Estatuto de la misma Enseñanza, la designa­
ción de tres Concejales de! Ayuntamiento para Vocales de esta 
Junta regional, con objeto de elevar dicha propuesta al Minis­
terio de Trabajo, Comercio e Industria.

Y la Comisión municipal Permanente acordó, a propuesta 
de la Presidencia, designar para formar parte de dicha Junta a 
los Concejales Sres. Carnicer, Puerta y Martín. .

5. “ Pasar a informe de la Intervención Municipal y de los ' 
señores Letrados consistoriales una comunicación de la Dele­
gación de Hacienda de la provincia, fecha 12 del corriente, por 
la que aprueba el expediente instruido por el Ayuntamiento, 
respecto a la interpretación de la conclusión octava del dicta­
men del presupuesto para 1925-26, en el sentido de que regule
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su vigencia el resultado económico de la Administración de 
Mataderos durante el segundo semestre del ejercicio próximo 
pasado, toda vez que la expresada interpretación ha sido so­
metida a los mismos trámites que para la confección y aproba­
ción del presupuesto se siguieron, y no habiendo, por otra 
parte, extralimitación legal que corregir.

6,“ Se dió cuenta de una moción de la Alcaidía Presiden­
cia sometiendo a la consideración de la Comisión municipal 
Permanente un proyecto de reorganización de los actuales ser­
vicios del Matadero, como ensayo previo, para llegar a la mu­
nicipalización total de dichos servicios; debiendo ajustarse la 
referida reorganización a las siguientes bases:

1. “ El Ayuntamiento encomendará la Administración del 
Matadero y Mercado de Ganados a un Consejo de Adminis­
tración.

2, “ Este Consejo se nombrará en la forma que determina 
el artículo 174 del Estatuto Municipal,

S.” Las facultades de este Consejo de Administración 
serán idénticas a las establecidas en el proyecto de municipa­
lización total, pero limitadas a los servicios que comprende el 
régimen vigente con las ampliaciones que se determinan en 
estas bases.

4. “ Desde la implantación de este régimen las Socie­
dades de expendedores al detall de carnes vacunas y lanares 
que sin interrupción sacrifiquen reses en este Matadero y cuya 
constitución legal haya sido formalizada con anterioridad a 
1 de octubre de 1924, percibirán el 50 por 100 de los bene­
ficios líquidos que por todos conceptos se obtengan en el Ma­
tadero.

5. “ Dichas Sociedades inspeccionarán por medio de sus 
representantes, y de acuerdo con el Gerente, todas las faenas 
y labores de esta dependencia, al objeto de que se realicen en 
las condiciones de máxima perfección y rendimiento.

6. “ La distribución de beneficios se hará al finalizar cada 
año, prorrateando su cuantía entre los kilogramos de carne que 
haya sacrificado cada una de las entidades a que se refiere la 
base anterior.

7. “ Las Sociedades de tablajeros antes indicadas, para 
poder disfrutar de los beneficios expuestos, se obligarán a 
abastecer de carne a Madrid con ganados y carnes nacionales 
o extranjeras, y si por cualquier circunstancia interrumpiesen 
el normal abastecimiento del vecindario el Ayuntamiento podrá 
dejar de otorgarles los citados beneficios.

8. “ Las citadas Sociedades de tablajeros y las Agrupacio­
nes o Asociaciones de ganaderos percibirán asimismo la boni­
ficación en metálico que se señale, siempre que rebasen la 
cifra de matanza que oportunamente se acuerde. Estas bonifi­
caciones se satisfarán con cargo al 50 por lÜO de los beneficios 
que existan disponibles.

9. ® Las mencionadas Sociedades de tablajeros podrán 
utilizar todos los servicios del Matadero con preferencia a las 
demás entidades o particulares.

10. “ Si el Consejo lo considerase conveniente, en casos 
de anormalidad, podrá adquirir el Matadero las reses o carnes 
que estime pertinentes, y el procedimiento de compra y venta 
de estas reses y carnes será idéntico al señalado para el régi­
men de municipalización tota! y su ordenación económico-ad­
ministrativa se subordinará a las insímcciones señaladas para 
esta clase de operaciones al tratar del citado sistema de muni­
cipalización total.

11. " Todos los subproductos de las reses deberán ser pre­
parados en el Matadero, no expendiéndose ningún producto 
sin elaborar.

12. " Se exceptuarán de lo preceptuado en la base anterior

las asías y pezuñas y demás artículos cuya transformación exi­
ja el establecimiento de grandes industrias.

13. " Los cueros y pieles podrán venderse en fresco o ser 
secados en el Matadero, en la cuantía que se estime pertinente 
y enajenándose los demás por gestión directa o concurso.

14. " Cuando la venta en fresco de estos productos no co­
rresponda a su valor efectivo, podrá realizarse en el Matadero 
el secado de ia totalidad de los cueros y pieles.

15. " Estas operaciones y  su resultado económico, serán 
de cuenta del servicio municipalizado y de las entidades de ta­
blajeros a que se refiere ia base 4 .“

16. " Para abordar estas empresas, ei Consejo de Adminis­
tración determinará la cuantía con que cada agrupación ha de 
emprender el negocio y los elementos de éstas, intervendrán 
todas las operaciones de preparación y enajenación.

17. " La venta de cueros y pieles secas se realizarán por 
gestión directa.

18. " La venta de carnes forasteras se realizará única y ex­
clusivamente por la correspondiente Oficina de facíaje, reali­
zándose estas operaciones en la forma preceptuada al tratar el 
régimen de municipalización total.

19. " Se atenderá principalmente a que el personal dé el 
máximo rendimiento de trabajo, a cuyo efecto, los funcionarios 
y obreros serán dedicados a todos los trabajos del Matadero, 
aunque no corresponda a la sección a que están afectos.

20. " Con independencia del personal directivo, técnico, 
administrativo y de intervención, el Consejo, a propuesta de 
las repetidas Sociedades de tablajeros, acordará la reducción 
del personal compatible con los trabajos o labores de la depen­
dencia y el 25 por 100 de las economías efectuadas por este 
concepto, se considera como mayor haber en el balance de be­
neficios líquidos que corresponda a las expresadas Sociedades.

21. “ Asimismo, las Sociedades de referencia propondrán 
al Consejo los nuevos nombramientos del personal obrero es­
pecializado que consideren preciso para el mejor funciona­
miento de los servicios.

22. " La reglamentación de los servicios y  funciones del 
personal afecto a los mismos, se llevará a cabo por el Consejo 
de Administración, el cual tendrá en cuenta, al proceder a su 
confección, los derechos y acuerdos adoptados por el Ayunta­
miento.

23. “ A efectos de lo que determina la base 4.", se consi­
derará como beneficio el exceso de recaudación que supere a 
los ingresos calculados en los presupuestos del Matadero.

Y en cuanto al proyecto de régimen de municipalización 
total, que también abarca la moción de la Alcaldía Presidencia, 
deberá ajustarse fundamentalmente a las bases siguientes:

1 El Ayuntamiento abordará la fundón de abastecimien­
to de ganado, puesto que es la parte esencial del problema de 
las carnes y sin cuya resolución mal pueden atenuarse las 
cuestiones que de él se derivan, que son las que más directa­
mente afectan a los intereses del vecindario.

2 . " Se realizará por cuenta del Matadero la venta de car­
nes a los tablajeros,

3 . “ La venta de carnes se hará concediendo a los tablaje­
ros un crédito durante cuarenta y ocho horas por igual cantidad 
a la que se hayan inscrito como acreditados en la Oficina liqui­
dadora del Matadero, sin que por ninguna circunstancia puedan 
rebasarse dichos créditos.

4 . " La concesión de estos créditos y la cuenta de los mis­
mos serán determinados por el Consejo, previas las garantías 
que estime pertinente.

5 . “ Todos los subproductos de Mondonguería (sebos, san­
gre, tripas, astas, pelos, pezuñas, huesos, etc.) deberán ser
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industrializados en el Matadero, siguiéndose idéntico procedi­
miento con las reses decomisadas; los productos resultantes de 
dicha industrialización se expenderán directamente o por con­
curso,

6. “ Los cueros de vacuno deberán secarse en el Matade­
ro, realizando su venta, bien por concurso o por gestión direc­
ta, facultad que estará conferida al Consejo de Administración.

7. " La pieles de ganado lanar se secarán o fabricarán en 
dicha dependencia, efectuándose sn venta por idéntico proce­
dimiento que el señalado para el ganado vacuno.

8. “ El transporte de carnes deberá efectuarse por cuenta 
del Ayuntamiento, dejando en libertad el servicio de despojos 
de vacuno, que realizarán los industriales en automóviles, cuyo 
modelo será fijado por la municipalidad,

9. “ La venta de carnes sacrificadas en otros mataderos se 
realizará única y exclusivamente por la correspondiente Oficina 
del Matadero, cuya dependencia se encargará de abonar a los 
remitentes el importe de sus liquidaciones a ios precios de co­
tización del mercado.

10. “ Las adquisiciones de ganado se realizarán por cual­
quiera de los procedimientos de contratación que se convengan 
cí)n los propietarios de reses.

11. “ La venta de carnes al tablajero se efectuará con arre­
glo al peso canal por medias resefe como mínimum para el va­
cuno mayor y por reses enteras para las demás calidades de 
ganados.

12. “ Desde la vigencia de este régimen el arbitrio de car­
nes se abonará al Ayuntamiento por el servicio municipalizado.

13. “ La valorización de los subproductos se hará por el 
Consejo teniendo en cuenta su cotización después de indus­
trializados.

14. " Los beneficios que se obtengan por esta industriali­
zación se destinarán en primer término para cubrir la diferen­
cia, si la hubiere, entre los ingresos por venta de carnes y los 
pagos por compra de ganados y gastos de Matadero.

15. “ Los demás beneficios se invertirán en la forma si­
guiente: un 10 por 100 para el Consejo de Administración, otro 
10 por 100 para el personal del Matadero, un 50 por 100 para 
constituir un fondo especia! y el 30 por 100 restante para fondo 
de reserva.

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, a propuesta de la Presidencia, acordó apro­
barla en principio, sin perjuicio de que pase a informe del se­
ñor Interventor municipal y de los señores Letrados consisto­
riales, procediéndose a la vez a la impresión de dicha moción,

7,“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del actual, por la que propone, teniendo en cuenta lo acor­
dado por la Comisión municipal Permanente en sesión de 27 
de mayo último de aceptar la representación ofrecida por el 
señor Concejal D, Ignacio Balier para el «III Congreso de 
L’Uiiion Internationale des Vüles» que ha de celebrarse en Pa­
rís del 28 del corriente al 4 de octubre próximo, y dada la im­
portancia que ha de tener esta reunión y el interés inmediato 
que ofrece para la Administración municipal de Madrid que se 
complete la representación corporativa con los elementos pre­
cisos para responder no sólo a Ig que exige dicho Congreso 
sino a la propia consecuencia de nuestra Administración en ar. 
monía con lo realizado por otros Municipios, la concurrencia 
de una representación de Concejales a dicho Congreso, bajo 
la presidencia de esta Alcaldía y compuesta por los señores 
Baüer, Romero Grande, Marqués de Encinares, González 
Amezúa, Arteaga y Lagtiía, y como elementos técnicos el Jefe 
del Negociado de Hacienda .de la Secretaría, D. Nicanor Piiga, 
y el Ingeniero Director de Vías públicas, D. Pedro Núfiez

Qranés, habilitándose para los gastos de esta Comisión la can­
tidad de 15.000 pesetas, que será satisfecha con cargo al capí­
tulo XVII «Imprevistos» del. vigente presupuesto,

8. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 de septiembre corriente, por la que propone que, con cargo 
al capitulo de «Imprevistos» del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior, y por una sola vez, se conceda al Cen­
tro Español de Londres la subvención de 1.000 pesetas, te­
niendo en cuenta la solicitud que hizo la referida entidad al 
Ayuntamiento, a la par que otras entidades, interesando una 
subvención para poder hacer frente a su precaria situación eco­
nómica, tan acentuada que, de no evitarse su progresión, hará 
que en plazo breve desaparezca dicha entidad, irrogándose 
con ello un evidente perjuicio a nuestros compatriotas residen­
tes en la capital de Inglaterra, ya que serán privados de la 
orientación, acomodo y calor patrio que actualmente encuen­
tran en el benemérito Centro, y al mismo tiempo, los calurosos 
elogios hechos de la mencionada entidad por el Embajador de 
España en Inglaterra, indicándose que la subvención de refe­
rencia puede ser remitida al señor Presidente de la precitada 
entidad por conducto del señor Embajador.

9. “ Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo que, ante la necesidad de establecer en vías céntri­
cas de gran amplitud, una Estación de llegada y salida de via­
jeros, e iniciado por el Gobierno el proyecto de trasladar la 
Casa de la Moneda a otro sitio distinto del que actualmente 
ocupa, se signifique al señor Presidente del Directorio Militar, 
la aspiración de este Ayuntamiento de que le sean cedidos los 
terrenos de la actual Casa de la Moneda en la plaza de Colón, 
una vez que se construya la nueva fábrica, con objeto de des­
tinar aquéllos a la Estación central de viajeros en el enlace de 
las principales vías que llegan a Madrid, cuyo proyecto tendrá 
el oportuno estudio y desarrollo en la forma legal correspon­
diente.

10. Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del actual, en la que propone, en vista de la solicitud del ex­
celentísimo señor Embajador de la República Francesa y del 
ilustre escultor D, Mariano Benlliure, para que les sean cedidas 
las puertas de madera que formaron parte de la monumental 
portada del antiguo Palacio de Onate, que en la actualidad se 
hallan depositadas en los Almacenes de Villa, para su coloca­
ción en la «Casa de Velázquez», se acuerde la referida cesión, 
por estimar muy atendible la petición mencionada ya que nin­
guna aplicación más adecuada puede dárseles, puesto que son 
complemento de la artística portada que tanto carácter ha de 
dar al nuevo edificio.

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 
de septiembre corriente, por el que propone, de conformidad con 
el señor Concejal instructor del expediente seguido al Escri­
biente del Fichero D. Miguel Alonso Vicente, por faltas a su‘ 
servicio, la imposición a dicho señor del castigo de suspensión 
de empleo y sueldo por dos meses, toda vez que el apartado 9.“ 
del artículo 109 del vigente Reglamento de Secretarios, Inter­
ventores y Empleados municipales en general aprobado por 
Real decreto de 23 de agosto de 1924, reputa como falta grave 
«la reincidencia por tercera vez en falta leve, corregida ai 
menos con suspensión de haberes» y dicho Sr. Alonso Vicente, 
se halla comprendido, mediante reincidencia, en e! apartado de 
este artículo, pudiendo ser sancionado dicho castigo por la Co­
misión municipal Permanente mediante el voto favorable de las 
dos terceras partes de los individuos que la forman, segtín pre­
vienen los artículos 110 y 111 del citado Reglamento de Fun­
cionarios municipales.

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe-
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cha 16 del actual, por el que propone, de conformidad con el 
señor Concejal instructor del expediente seguido contra tres 
guardas del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, por 
desobediencia a las órdenes dadas por el señor Interventor y 
Director del referido establecimiento, la imposición de las san­
ciones que siguen, de conformidad con lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Secretarios, Interventores y Emplea­
dos municipales en general:

Primera. Al guarda D. Higinio Martin, como comprendi­
do en el caso 5." del articulo 109 del citado reglamento, la 
destitución de! cargo que, en su caso, deberá ser acordada por 
el excelentísimo AynntaiTiiento Pleno, y el voto favorable de 
las dos terceras partes de los Concejales que lo integran; y

Segundo. A los guardas D. Teodoro 1 terrera y D. Rafael 
KMeto, como comprendidos en igual caso, si bien en más ate­
nuada forma, la privación de haberes por término de dos me­
ses que puede acordar la Comisión municipal Permanente por 
el voto favorable de los dos tercios de sus miembros, advir­
tiendo a ambos que en caso de reincidencia serán propuestos 
para la separación, y que. los descargos presentados por los 
guardas responsables en sus respectivos escritos que constan 
en el expediente, no pueden tomarse en consideración ni deben 
motivar la práctica de diligencia alguna, toda vez que de ser 
ciertos debieron denunciarse a su debido tiempo, sin esperar 
a la comisión de faltas que lian motivado e.ste expediente, 
cuya resolución en los términos antes propuestos es la pro­
cedente.

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del actual, por el que propone, de conformidad con el 
señor Concejal instructor del expediente seguido a varios 
funcionarios de Estaciones ozonizadoras, la adopción de los 
siguientes acuerdos e imposición de las penalidades que se 
determinan, autorizadas por el artículo 110 del Reglamento de 
Secretarios, Interventores y Empleados municipales: ,

Primero. Que se proceda a reorganizar el personal de las 
Estaciones ozonizadoras en forma que responda exactamente a 
los motivos de su creación.

Segundo. Que se proliiban es este régimen las sustitucio­
nes por acuerdos entre el personal.

Tercero. Que se prohiba igualmente, como consecuencia 
de los referidos acuerdos, los convenios entre el personal para 
duplicar turnos. Que turne todo el personal en los servicios y 
hpras, en evitación de que puedan alegarse favoritismos naci­
dos de que algunos empleados presten servicio constante en 
turno de mañana o tarde para permitir compatibilidades con 
otros cargos particulares, mientras otros habrán de sujetarse 
a desempeñarle alternándolos y aún en estaciones distintas.

Cuarto. Que se acuerde la separación de! servido del 
Inspector D. Ignacio Pildaín y del Ayudante de electricista don 
Jorge Boto; y

Quinto. Que se imponga un mes de suspensión de sueldo 
a los electricistas D. Francisco La Rosa, D. Cándido Zabala 
y D. Antonio García Segura y quince dias a D, Jerónimo Rayo, 
pues eii éste es de apreciar mayor atenuación que en los ante­
riores; debiendo sancionar este acuerdo, por lo que afecta a 
los dos primero.s, el excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

14. .'\djudicar en definitiva, a favor de D. Feliciano Al­
varez y Fernández, el remate de la subasta de obras de cons­
trucción de un pabellón para instalar las oficinas administrati­
vas del Mercado de los Mosteases, con la baja del 18,25 por 
100 en los precios tipos.

15. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

Doña Eugenia García de Ajcañiz Punzón e hijos D. Julio

Leopoldo y doña María Dnráu Garda de Alcañiz, a Caraban- 
cliel Bajo (Madrid).

D. Valentín González Verdú, con su esposa doña Antonia 
Agra Robles e lujos D. Valentín y doña María del Carinen 
González Agra, a Chamartíii de la Rosa (Madrid).

Doña María García Jiménez, con sus hijos D. Franci.sco y 
doña Antonia Portugués García, a Carabanchel Bajo (Madrid).

D. Angel Pérez Moreno, con su esposa doña María Jimé­
nez Aparicio e hijas doña María y doña Carmen Pérez Jiménez, 
a Tetnán de las Victorias (Madrid).

Doña Paula Nicolás Casanet, con sus hijos D. Manuel,, don 
Angel, D. Francisco y doña Enriqueta Sauz Nicolás, a Valle- 
cas (Madrid). *

D, Salvador Castro Hernández, a Vallecas (Madrid).
Doña Laura Hernández Recio, con sus hijos D. Adolfo y 

doña Francisca Balbueiia Hernández, a Melilla (Málaga).
Doña Plácida Sotoca López, a San Sebastián (Guipúzcoa).
D, José Rubio García, a Abanceña (Oviedo).
D. Juan María Monchet Testón, con sus hijos doña Fran­

cisca y D. Juan María Monchet Bomefout, al Puente de Va­
llecas (Madrid).

Doña polores Villegas Ruiz, con sus sobrinos D. Galileo 
Iza Martínez y doña Carolina E. Ibarra Jiménez, a Las Pal­
mas (Islas Canarias),

Doña Pilar Vi 11 anueva Rodríguez, con su hijo D, Angel 
Vinaria Villanueva, a Carabanchel Bajo (Madrid),

D. Ernesto Jiménez Pastor, con sú esposa dona Dolores 
Antequera Trillo e hijos D. Ernesto, doña Luz y D. Pablo Ji­
ménez Antequera, a Guadarrama (Madrid).

O R D E N  D E L  DÍ A

Rsuntf i s y  e x p e d i e n t e s  t o n  i k t a m e i i  d e  las [ o mi s í D n e s

SOBRE LA MESA

CUARTA Y SEXTA, reunidas.—Fomanto y  Ensanche

16. Se dio cuenta de im dictamen proponiendo la aproba­
ción de los pliegos de condiciones y cuadro de precios formu­
lados por la Dirección de Vías públicas para contratar median­
te .subasta la construcción de los pavimentos de pórfido diabá- 
sico y colocación de encintado granítico en las vías públicas 
,del Iníérior, Ensanche y Extrarradio hasta 30 de junio de 1930, 
desde cuya fecha el contratista vendrá obligado a conservar 
gratuitamente los pavimentos que construya durante un pe­
riodo de cuatro años, calculando para los efectos de la subasta 
un importe anual de obra a ejecutar de 400.000 pesetas, te­
niendo en cuenta que los referidos pliegos de condiciones y 
cuadro de precios se ajustan a las disposiciones vigentes 
sobre contratación municipal, debiendo darse cuenta de este 
acuerdo al Ayuntamiento Pleno por tratarse de un gasto que 
afecta a varios presupuestos,

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrita por 
los Sres. González del Valle, Martín y Garcilaso de la Vega, 
proponiendo que se adicione^al párrafo quinto del artículo L°, 
lo siguiente: «ni el material necesario para las obras que forma 
parte del plan a ejecutar en las vías del Ensanche, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto».

Y la Comisión municipal Permanente acordó, previa discu­
sión que consta en acta, aprobarla enmienda pasando a formar 
parte del dictamen que con ella quedó aprobado.

17. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la apro­
bación de los pliegos de condiciones y cuadro de precios íor-
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irmlados por la Dirección de Vías públicas,-para contratar por 
subasta la constmccióii de empedrados de granito porfídico y 
encintado de los mismos en tas vías públicas del Interior, En- 
saiiciie y Extrarradio basta 30 de jimio de 19.30 y conservación 
gratuita de éstos durante mi período de cuatro años a partir 
de esta fecha, calculándose para los efectos de la subasta un 
gasto anual de obra de 400.000 pesetas, teniendo en cuenta 
que los referidos pliegos de condiciones y cuadro de precios 
se ajustan a las disposiciones vigentes sobre contratación mu­
nicipal; debiendo darse cuenta al Ayuntamiento Pleno del 
acuerdo que se adopte, por afectar el gasto a varios presu­
puestos.

Se dio cuenta a continuación de una enmienda .suscrita por 
los Sres, González del Valle, Martín y Garcilaso de la Vega, 
proponiendo se adicione al párrafo 5.” del articulo 1 lo 
siguiente: «ni el material necesario de las obras que forma parte 
del plan a ejecutar en las vías del Ensanche, con cargo a las 
consignaciones del vigente presupuesto».

Y la Comisión municipal Permanente acordó, previa dis­
cusión que consta en acta, aprobar la enmienda, pasando a 
formar parte dei dictamen que con ella quedó aprobado.

DE NUEVO D E SPA C H O

SEGUNDA.— Hacienda.

18. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 15 del actual, por 
el que hace suya y aprueba la ponencia del Vocal de la misma 
Sr. Romero, emitida después de un detenido examen de las 
condiciones en que se encuentran las reclamaciones presenta­
das contra el arbitrio sobre i acremento de valor de los terre­
nos, con motivo de una reclamación de la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana contra el mismo, creado en e! presupuesto 
del ejercicio económico de 1919-20, por no tener fuerza ejecu­
tiva en aquel período y sí desde la publicación de la Ordenanza 
aprobada por ei Ministerio de Hacienda por Real orden de 22 
de junio de 1920, e interesando sean devueltas las cantidades 
cobradas indebidamente por la liquidación practicada con ante­
rioridad a dicha fecha a virtud de lo resuelto en diversas dis­
posiciones de la Delegación de Hacienda, Tribunal Gubernativo 
Central y por último el Tribunal Supremo de Justicia, y con­
cretando dicho señor ponente en las conclusiones siguientes el 
derecho de cada interesado, que sirven a la vez de norma 
para llevar a cabo las devoluciones indicadas:

Primera. El Ayuntamiento de Madrid declara que los 
contribuyentes por razón del arbitrio sobre incremento de va­
lor de los terrenos por transmisiones verificadas con anteriori­
dad al momento mismo en que entró en vigor ia Ordenanza 
que lo regula, aprobada por el Ministerio de Hacienda por 
Real orden de 22 de junio de 1920, que hasta el día hayan re­
clamado la devolución de cantidades en tal concepto satisfe­
chas, o las redatmiciones que se hagan en lo sucesivo, salvo 
los casos de prescripción del derecho que para formular las 
peticiones determina la ley de Contabilidad de la Placienda 
pública vigente, tienen derecho a la indicada devolución, en 
debido acatamiento a la doctrina mantenida en este punto por 
los Tribunales administrativos y contenciosos en los diferentes 
fallos y sentencins hasta hoy dictados por los mismos.

Segunda. En su consecuencia, tan pronto el acuerdo ante­
rior sea sancionado por el Ayuntamiento Pleno, se procederá 
a tramitar los expedientes en que tales peticiones se formulen 
al amparo de aquellas .sentencias, y a devolver las cantidades 
eii tal concepto satisfeclias, sin otra limitación que la estable­
cida para la prescripción en la conclusión precedente. En la

tramitación de los expedientes de devolución se observarán los 
requisitos marcados en el Rea! decreto de 25 de febrero 
de 1890, circular de la Intervención general de la Administra­
ción del Estado de 29 de marzo siguiente, y reglas primera y 
segunda de la Real orden dy 14 de julio de 1916.

Tercera. Prejuzgado ya por el Ayuntamiento el derecho 
de la citada devolución al conseidir los fallos que vienen dic­
tándose por las oficinas o Tribunales de ffacienda, y siendo 
unánime la jurisprudencia sentada en esta cuestión por la Sala 
de lo Contencioso del Tribunal Supremo, se acuerda igualmen­
te desistir de todos los recursos entablados sea cual fuere el 
estado de tramitación en que se encuentren, declarando en su 
lugar con derecho a los interesados en ellos para reclumar en 
forma las cantidades satisfechas, para lo cual se les notificará 
este acuerdo reglamentariamente a los efectos de la prescrip­
ción de que se habla al principio.

Cuarta, Todos los expedientes incoados para aplicar el 
arbitrio con relación a transmisiones efectuadas en el periodo 
de tiempo en que no debió liacerse efectivo aquél, que ha.sta la 
fecha no hayan sido liquidados; los que siéndolo no se haya 
llegado a exigir las cuotas, y toda transmisión realizada dentro 
del indicado período, aunque no exista expediente para la apli­
cación del arbitrio, quedarán nulos y sin ningún valor ni efecto 
en relación con el mismo, dándose por conclusas sus actuacio­
nes y por prescrito el derecho del Ayuntamiento al cobro de 
aquél.

Quinta. Estas devoluciones se efectuarán en concepto de 
minoración de ingresos del arbitrio, y con cargo a la recauda­
ción que se obtenga porrazóji del mismo, dentro del presente 
ejercicio o de los sucesivos si a ello'hubiera lugar, a cuyo efec­
to se procurará que en el procedimiento de devolución se ob­
serve turno riguroso con arreglo a las fechas en que las recla­
maciones a tal fin han sido formuladas.

El acuerdo favorable de la Comisión muiúcipai Permanente 
deberá someterse a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión y 
hechas por la Intervención y la Secretaría las advertencias 
legales que constan en acta, acordó aprobar el precedente 
dictamen.

19. Aprobar im dictamen, fecha 15 del actual, por el que 
hace suya y presta su aprobación a la ponencia del Sr. Ro­
mero, al cual pasó una proposición de varios señores Con­
cejales interesando del excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
la construcción de una carroza cuyo mérito artístico y valor 
intrínseco guardase armonía con la preciosa Custodia para 
que se construye, que de propiedad municipal se exhibe en 
la procesión del Corpus Chri.sti y solemnidades religiosas 
en que debe manifestarse el Santísimo Sacramento, y el 
que, tras de reconocer la necesidad de ia construcción de la 
referida carroza para el objeto indicado y poder cumplir la 
obligación impue.sta al Ayuntamiento al donársela que íué la 
de que figurase en la procesión de referencia que no se cumple 
desde liace años, manifiesta se encuentra con una dificultad 
insuperable cual es la imposibilidad de aconsejar se consigne 
en presupuesto la cantidad crecida que ha de importar la cons­
trucción por no tratarse de una necesidad municipal de carácter 
perentorio y no poderse sostener en buenos principios de ad­
ministración la inversión de una suina respetable en ia carroza 
en tanto no estén cumplidos todos los fines y obligaciones ne­
tamente municipales, y propone, en consecuencia, que para no 
gravar el presupuesto se podría acudir a una suscripción públi­
ca, la cual debería iniciar las altas dignidades de! clero madri­
leño y a ia que seguramente aportarían su óbolo todos los fie­
les de la Corte, y con la suma reunida construirse una carroza
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digna por su valor artístico y por su riqueza de sustentar joya 
tan inapreciable aceptando el Ayuntamiento la donácidn, como 
aceptó la de la Custodia, encargándose de la guardia y conser­
vación de ambas.

Junta especial de Abasto de carnes

20. Autorizar, a tenor de lo establecido en el artículo 195, 
párrafo cuarto de la Ordenanza, Reglamento del Matadero, la 
ratificación del nombramiento efectuado por los introductores 
de reses lanares y porcinas, de Fiel de romana, para que los 
represente en las operaciones que se efectúan con los ganados 
de su propiedad en dicha dependencia a favor de D. Ramón 
Lesaca Frutos, cargo que viene desempeñando desde el año 
de 1912, teniendo en cuenta que estos funcionarios no son en 
la actualidad más que representantes particulares de quienes 
utilizan sus servicios, reconociéndoles las mismas obligaciones 
que competen a la entidad que representan para intervenir y 
fiscalizar las operaciones que se efectúan en el Matadero.

21. Autorizar, a tenor de lo establecido en el apartado 3.“ 
del articulo 195 de la Ordenanza, Reglamento del Matadero, 
los nombramientos efectuados por la Sociedad Anónima «La 
Moderna», de Fieles de romana, para representar a la misma 
en las secciones de ganado vacuno y lanar de dicha dependen­
cia a favor de D. Vicente Aguado Oñoro y D, Antonio Bravo 
Suárez, teniendo en cuenta por lo que se refiere a estos funcio­
narios lo mismo que para el anterior.

22. Autorizar, a tenor de lo establecido en el apartado 
tercero del artículo 195 de la Ordenanza Reglamento del Ma­
tadero, los nombramientos efectuados por la Sociedad «La 
Unión de Expendedores de carnes», de Fieles de romana para 
representar a dicha Sociedad en las naves de romana de dicha 
dependencia, a favor de D, Eusebio Gilsauz Torrego y don 
Liberto Vergara Lozano para la de báscula de vacas, y don 
Daniel de Frutos Adeva para la de lanar, teniendo en cuenta 
por lo que se refiere a estos funcionarios lo mismo que para 
los anteriores, y debiendo notificar dicha entidad a la Direc­
ción del Matadero si alguno de estos señores cesara en la 
representación de la misma.

i l s o t o s  i n f o r m a d o s  n o r  S e c r e t a r l a
NEGOCIADO 1.“—Gobierno interior y Personal

23. Acordar que pase, con carácter transitorio, a ocupar 
la plaza de Oficial de Administración de segunda clase, va­
cante por excedencia concedida por acuerdo de 9 del actual, 
al que la desempeñaba D. César de Betancourt, el número 72 
de las oposiciones de Contabilidad D. Honorio Martínez 
Sánchez, hoy Oficial tercero; a esta vacante, con 3.000 pese­
tas, del número 76 D. Guillermo Vaquero Márquez, que en la 
actualidad desempeña el cargo de Escribiente Interventor de 
las Oficinas subalternas de los arbitrios sobre carnes, bebidas 
y volatería y el nombramiento para esta resulta, con 3.000 pe­
setas, el número 80 de las mismas oposiciones de 1916 don 
Manuel Reina Guillén, primero a cubrir plaza.

NEG0CIAD0j2 Hacienda

24. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de octubre, por cuenta del presupuesto del Interior.

25. Quedar enterada de la designación hecha por el Re­
caudador del Matadero D. José Pascual Sevilla, en compa­
recencia que consta en el expediente, de un suplente para que 
le sustituya en su cargo en ausencias y enfermedades, a favor 
de D. Antonio Pascual Mira, advirtiendo que la referida

designación se refiere al caso prescrito en el artículo 18 de la 
Instrucción de Recaudación y Apremio de 26 de abril de 1900; 
correspojidiendo únicamente a la Administración municipal el 
quedar enterada de dicho nombramiento de Auxiliar, con suje­
ción a la citada disposición, esto es, con la responsabilidad 
única y exclusiva del titular y sin que el nombrado tenga per­
sonalidad alguna para con el Ayuntamiento ni contraiga dere­
chos ni obligaciones por las funciones que realice por cuenta 
de aquél, procediendo, asimismo, a su publicación para cono­
cimiento de las autoridades judiciales y municipales, conforme 
señala la precitada disposición.

NEGOCIADO 3."—PoHeia urbana

26. Conceder licencia a ü . Andrés Lorenzo para esta­
blecer un almacén de carbones con venta de los mismos en la 
calle de Antonio López, 73, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente, y con la prescripción de que se li­
mite exclusivaiiiente al local qué en los planos aparece desti­
nado a despacho de carbones, que mide cinco nieírosd e ancho 
por seis metros veinte centímetros de largo.

27. Conceder a D. Cayetano Rodríguez, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, ampliación de la 
licencia que posee de carbonería a la de leñas y carbones en 
la calle de Barcelona, 10.

28. Conceder a D. Manuel Cano ampliación de la licen­
cia que posee de carbonería a la de venta de leñas y carbones 
en la calle de la Libertad, 14, y San Marcos, 40, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente.

29. Conceder a D. Juan Antón Otero, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente, ampliación de la licen­
cia de carbonería que posee a la de leñas y carbones en la 
calle del Pozo, 4.

30. Conceder a doña Carmen Garay ampliación de la li­
cencia de carbonería a la de venta de leñas y carbones en la 
calle de Tmjillos, 3, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente.

31. Conceder licencia a D. Antonio López, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para establecer 
un almacén de trapos en la calle de las Carolinas, 4, y los nue­
vos del señor Director Jefe del Laboratorio Municipal de 18 de 
junio y 28 de julio últimos, toda vez que se han corregido las 
deficiencias de carácter sanitario que existían, con anteriori­
dad, por cu3m motivo le fué denegada la licencia en 29 de 
abril último y a haber instalado la cámara de desinfección que 
dió origen a un informe del señor Jefe del Laboratorio con­
trario a la concesión de la licencia.

32. Conceder licencia a D. Manuel Villarreal para al­
quiler de películas en la calle de Rodríguez San Pedro, 57, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

33. Conceder licencias a D. Asterio Miguel, con sujeción 
a los informes que constan en e! expediente, para establecer 
una imprenta con una minerva e instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza en la calle de Ministriles, 4.

34. Conceder licencias a «La Vidriera Ibérica», Sociedad 
Anónima, para establecer una fábrica de vidrio soplado e ins­
talar un electromotor de medio caballo de fuerza en la calle 
de la Sombrerería, 11, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente,

35. Conceder licencia a D. Sergio Romero, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para establecer 
un café restaurante, en la calle del Arenal, 3.

36. Conceder licencia a D. Faustino González para esta­
blecer un café resíatirant-óar, en la calle de la Montera, 10, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente,
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37. Conceder licencia a D. José Guiilamón, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para instalar una 
caldera de calefacción por agua caliente en la casa minierò 11, 
de la Puerta del Sol.

38. Anunciar y celebrar el correspondiente concurso con 
sujeción a los proyectos de pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que constan en el expediente, 
para adquirir mangaje de lino de 45 y de 70 milímetros de 
diámetro interior con destino al Servicio contra Incendios, por 
un importe máximo de 25.0ÜÜ pesetas, que será cargo, según 
informa la Intervención al crédito de 30.000 pesetas, con­
signado en e! capítulo I!I, artículo 2°, concepto 94 del vigen­
te presupuesto de. gastos del Interior, adoptándose el sistema 
de concurso y no de subasta por tratarse de un artículo que 
no puede elegirse sin someterlo a prueba y cuyo precio no 
puede fijarse de antemano, estando, por tanto, comprendido en 
el caso segundo de la ley de Contabilidad, a que hace referen­
cia el artículo 163 del Estatuto Municipal.

NEGOCIADO 4 .“—Obras

39 a 55. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresa para construir casas o ejecutar obras de am­
pliación en los sitios que se indican, con sujeción a los planos 
y Memorias presentados y a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes, previa conformidad y cumpli­
miento por los interesados de lo que preceptúa la Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Vicente Boiaire Cocolobes, en Domingo Rodríguez, 
lote, número 232 (a), dei barrio de Bilbao.

A D. Francisco Fernández García, en el lote número 140 
del barrio de Bilbao, parcela «Los Caballos».

A D. Hilario Moreno Martín, en Doctor Villa, 25, paseo 
de Extremadura. .

A D. Jesús Martínez, en la Travesía del Ferrocarril, 2, 
barrio de lisera.

A D. Marcelino Romero, en la calle Particular, sin núme­
ro, lado derecho de la de Antonio López, barrio de Usera.

A D. Teodoro Serrano, en Manuel Muñoz, 8 provisional, 
lado derecho de Antonio López.

A D. Agapito Velasco Mingo, en Rafael Saiillas, 8.
A D, José Fernández Garda, én Francisco Panadero, lote 

número 153 del barrio de Bilbao.
A D. Elias Martin, en Francisco Panadero, lote 153 (b), del 

barrio de Bilbao. ,
A D. Julián Garrido, en Herminio Puertas, sin número.
A D. Andrés Paliares y D. Juan Cañas, en Margaritas, 14 

provisional.
A D. Basilio Hernández, en Artistas, 27,
A D, Pedro Alonso, para nave en Juan de ia Encina, 7, 

con vuelta a la de Castillejos.
A D. Manuel López Morato, para pabellón en Bravo Mu­

rillo, 126.

PARA EJECUTAR OBRAS, DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Vicente Santa Cruz, en Rodón, 5, con vuelta a la de 
Adrián Pulido, 28,

A doña Catalina Navares, en Cicerón, 2.

PARA CONSTRUIR CASA EN EL INTERIOR

A D. Bernardo Fernández de las Heras, en Julián Gayarre, 
sin número, con sujeción a los planos y Memoria presentados
y a los informes que constan en el expediente.

56. Aprobar la medición y valoración del solar número 24 
de la calle de ios Caños, solicitada con fecha 5 de junio üitimo, 
por su propietario D. Javier Maraflón Pasadillo, y verificada 
por el Arquitecto municipal de la sección, abonándose, como 
consecuencia de ello a dicho señor, la cantidad de 1F. 169,40 pe­
setas, importe de los 43 metros cuadrados 36 decimetros 
que se expropian para vía pública, a razón de 20 pesetas pie 
cuadrado, con cargo al crédito consignado en el presupuesto 
de gastos vigente para estas atenciones, todo ello en armonía 
con lo que preceptúa el artículo 46 del Reglamento orgánico y 
funcionamiento de los Ayuntamientos, en relación con el nú­
mero 3.“ del artículo 153 del Estatuto Municipal y teniendo en 
cuenta que la expropiación de que se trata no exceda de los 
limites fijados en el número 1 del artículo 164 del precitado 
Estatuto.

57. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formulados por el Arquitecto de 
Propiedades y la Secretaria, respectivamente, que han de regir 
en el concurso para suministro y montaje de una estación de 
lavandería mecánica en el tercer departamento del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma (Escuela-albergue), establecido 
en Alcalá de Henares, atendiendo a que ambos pliegos se ajus­
tan a los preceptos del vigente Reglamento para la contrata­
ción de obras y servicios municipales de 2 de julio de 1924 y 
a lo dispuesto en el artículo 163 dei Estatuto Municipal; que 
con arreglo a los referidos pliegos, se anuncie concurso por 
término de veinte días, para la admisión de proposiciones, y 
que la cantidad en que se adjudique el suministro y montaje de 
referencia, que no podrá exceder de 12.000 pesetas, se abone 
al adjudicatario con cargo al crédito de igual cantidad que 
para esta atención se consigna en el capítulo VIII, artículo 3.“, 
concepto 396 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

58. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formulados por el Arquitecto de 
Propiedades y la Secretaria, respectivamente, que han de re­
gir en el concurso para suministro y montaje de una estación 
de lavandería mecánica en el segundo departamento (niñas) 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, sito en Alcalá 
de Henares, atendiendo a que ambos pliegos se ajustan a los 
mismos preceptos que para el anterior; que con arreglo a los 
referidos pliegos, se anuncie concurso por término de veinte 
días, para la admisión de proposiciones; y que la cantidad en 
que se adjudique el suministro y montaje de referencia, que 
no podrá exceder de 12,000 pesetas, se abone al adjudicatario 
con cargo al crédito de igual cantidad que para esta atención 
se consigna en el capítulo VII!, artículo 3.“, concepto 371 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

59. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formulados por el Arquitecto de 
Propiedades y la Secretaria, respectivamente, que han de 
regir en el concurso para suministro y montaje de una instala­
ción de lavandería mecánica en el primer departamento del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, instalado en Madrid, 
atendiendo a que ambos pliegos se ajustan a los mismos pre­
ceptos que para los anteriores; que con arreglo a los referidos 
pliegos, se anuncie concurso por término de veinte días, para 
presentación de proposiciones, y que la cantidad en que se ad­
judique el suministro y montaje de referencia, que iió podrá 
exceder de 25.000 pesetas, se abone al adjudicatario con cargo 
al crédito de igual suma, consignado para esta atención en el 
capitulo VIH, artículo 3.“, concepto 370 del vigente presupues­
to de gastos del Interior.

60. Entregar, de conformidad con lo informado por la in­
tervención y los señores Letrados consistoriales, y toda vez
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que se ha hecho la correspondiente anotación en el expediente, 
a D. Julián Lumbreras, seis títulos de Deuda de expropiaciones 
del Interior, que han sido amortizados importantes 3.ÜOO pese­
tas que tenía depositados en la Caja general con fecha 19 de 
julio de 1918, a responder de las cargas que pesan sobre la fin­
ca número 3 de la calle de San Dámaso expropiada por el ex­
celentísimo Ayuntamiento, bajo resguardo tiúniero 240.425 de 
entrada y 93.199 de registro, toda vez que e! interesado ha 
constituido nuevo depósito en 8 de agosto anterior, bajo el nú­
mero 265.353 de entrada y 108.541 de registro, consistente en 
seis títulos de igual Deuda y valor nominal.

NEGrOCIADO S."—Benefleencia y Sanidad

Por disposición de la Presideticia quedó sobre la mesa un 
informe proponiendo se acuerden algunas rectificaciones que 
proceden en orden ai escalafón de Conserjes y Ordenanzas- 
camilleros de Casas de Socorro por lo que respecta a los últi­
mos ascensos. ■

PROPOSICION

62. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a una suscrita por el Sr, Baüer interesando que para 
evitar en lo posible la continua salida para el extranjero de 
importantes documentos de nuestros archivos, y a la vez para 
facilitar la adquisión de algunos muy interesantes del siglo xix, 
se cree una sección en la propia Biblioteca del Ayuntamiento 
y se constituya una Comisión mixta de Hacienda y Goberna­
ción para que mediante compras mensuales se vayan adqui­
riendo de una manera ordenada y sistemática las relaciones 
impresas y la multitud de documentos de la última centuria, 
desperdigados en venta a bajo precio, y referentes a asuntos 
de carácter municipal; y que sean designados con ese objeto a 
los Sres. Machado como técnico, a D. Pedro Sáinz y Rodrí­
guez como competente ajeno al Ayuntamiento y como Conce­
jal perito a D. Agustín González Amezúa.

Terminado el Orden del día, el Sr. Fernández del Pino hizo 
presente que en el Negociado de Policía urbana existía una pe­
tición de D. Manuel Lizariturry, para instalar en la vía pública 
aparatos surtidores de aceites lubrificantes, que a pesar de estar 
informada favorablemente por el ingeniero y los Letrados, se 
había resuelto en conformidad coji los pretextos alegados por 
el Jefe de dicha oficina, sin someter el asunto al Ayuntamiento, 
por lo que rogó que se cumpliese este requisito legal.

El señor Presidente dijo que tomaba nota de la indicación 
para adoptar la resolución a que hubiera lugar respecto a la 
intervención de la Comisión municipal Permanente.

El señor Marqués de Orellana expuso los perjuicios que se 
causaban a tos industriales y al público con la prohibición de 
instalar alumbrado en los puestos de la feria de libros estable­
cidos junto al Ministerio de Fomento, y rogó que se les conce­
diese la luz, aunque sólo fuera para poder efectuar ventas en 
las primeras horas de la noche, atendiendo la poca duración del 
día en la estación presente.

El Sr. Gómez Vallejo suplicó que en todos los expedientes 
de carbonerías se exigiese el informe previo de! Arquitecto del 
Servicio de Incendios, en previsión de los riesgos de un fuego 
por almacenarse en casi todos esos establecimientos grandes 
cantidades de leña.

El Sr. Romero Grande aseguró que en todos los expedien­
tes tramitados en su Tenencia de Alcaldía se observaba con 
escrupulosidad dicho requisito, como últimamente se había 
hecho constar en una licencia de carbonería en la calle de Ar- 
gensola. ,

El señor Presidente atestiguó que la importante observa­
ción del Sr. Gómez Vallejo ya se venía teniendo en cuenta, y 
en cuanto al ruego del señor Marqués de Orellana, le indicó 
que se sirviera concretar el caso para poder atenderle.

El Sr. Martin dijo que hacía unos cuatro meses solicitó el 
desmonte y urbanización de la calle de Cáceres para evitar 
que las lluvias inundaran las planta.s bajas de las casas, y 
como nada se había hecho hasta la fecha, no obstante el acuer­
do de los técnicos y de la Comisión de considerarlo obra pre- 
ferénte, tenía que insistir como Teniente de Alcalde del dis­
trito para rogar que i>e realizase con toda urgencia antes de 
que entrase el tiempo lluvioso y pudieran ocurrir los peligros 
apuntados.

El señor Presidente manifestó que la citada calle iba in­
cluida como preferente en el proyecto de obras que con dicta­
men de la Comisión de Ensanche se sometería en breve al 
Pleno.

Seguidamente el señor .'\lcalde leyó una invitación hecha 
al Ayuntamiento por el Comité organizador del Congreso de 
Lucha Antituberculosa que habrá de celebrarse en la isla de 
la Toja. .

Propuso S. E. que concurriese en representación del Ayun­
tamiento un Médico de la Beneficencia municipal, y que se 
autorizase para designarle al Director de los Servicios Sani­
tarios, Doctor Chicote.

Acordado así por la Comisión municipal Permanente, y no 
habiéndose formulado ningtin otro ruego, se levantó la sesión 
siendó las doce y cuarenta minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno

S e s ió n  e x t r a o r d in a r ia  d e l  d ía  24 d e  s e r t ie m b r k  
DE 1925, CONTINUADA EL 25 DEL MISMO.— Air/racro.—Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde de Vallellano. 
Asistieron los Sres. Aldama, Arisíizábal, Arteaga, Baüer, 
Bayod, Blanco, Bofarull, Carnicer, Coullaut, señorita Echarri, 
Sres, Fernández Perdones, Fernández del Pino, Fuensanta de 
Palma (Marqués de), Garachana, García Díaz, García Loygo- 
rri, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldáii, Gómez Vallejo, 
González Serrano, González del Valle, Irisarri, Laguía, La- 
torre, Martín, Martínez Peiró, Méndez, .Molina, Muñoz Hor­
telano, Núñez Topete, Orellana (Marqués de), Parrella, Puer­
ta, Rodríguez Fernández, Romero, Sáinz de Baranda, Santa 
María de la Sisla (Conde de), Serráii, Valiente y Vilana 
(Conde de).

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 11 de 
julio último.

Excusaron su asistencia los Sres. García Rodrigo, Crespo, 
González Amezúa y Arión (Duque de).

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA COR­

PORACIÓN

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente aprobando la adjudicación a la Sociedad Anónima «Alma­
cenes generales de Depósitos de Madrid», de unas parcelas
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sobrantes del antiguo arroyo de Embajadores y de los taludes 
del paseo de las Acacias, para incorporarlas a una finca de 
dicha Sociedad con fachada y acceso por el citado paseo de las 
Acacias y calles de las Peñuelas y del Laurel, en una exten­
sión de 1.006,08 metros cuadrados, valorados a razón de 35 pe­
setas cada uno por los Arquitectos municipales y por la Junta 
Consultiva; debiendo ingresar su importe en los fondos de la 
tercera zona del Ensanche.

Y no habiendo número suficiente de señores Concejales, 
con arreglo al Estatuto, para adoptar acuerdo quedó pendiente 
de resolución para la próxima sesión.

a s u n t o  q u e  s ó l o  r e q u ie r e  m a y o r ía  dk v o t o s  d e  l o s  
SEÑORES c o n c e ja l e s  ASISTENTES A SESIÓN

Fué aprobado, con el voto favorable de todos los señores 
Concejales asistentes a la sesión, el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 8 de julio último, disponiendo se 
consideren interrumpidos los efectos de la prescripción de dos 
Obligaciones números 749 y 5Ü, que son del mismo grupo que 
otras tres del Banco de Gijón, números 746 al 48, del tipo de 
liquidación de Deudas y Obras públicas de la Villa de Madrid, 
y que su importe de 1.000 pesetas se abone a D. Jenaro Co­
llar Rodríguez, como tenedor de éstas, con cargo al capítu­
lo XVIII «Resultas» del presupuesto ordinario vigente.

DE NUEVO DESPACHO

a s u n t o s  q u e  r e q u ie r e n  e l  v o t o  f a v o r a b l e  d e  d o s

TERCERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONS­
TITUYEN LA CORPORACIÓN -

No habiendo número suficiente de señores Concejales, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, para tomar acuerdo, que­
daron pendientes de resolución para la próxima sesión los asun­
tos siguientes: .

Uno aprobatorio de) proyecto de Reglamento de Montepío 
para las viudas y huérfanos de los jornaleros municipales, con 
las aclaraciones propuestas por el señor Interventor, contribu­
yendo al sostenimiento del mismo el Ayuntamiento en la forma 
determinada por la conclusión 24 de las aprobadas para regir 
durante el curso del presupuesto de 1925-26.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas para enajenar por subasta un so­
lar propiedad del Ensanche situado en el encuentro de las ca­
lles de Murcia y Riego.

Otro aprobando una avenencia, realizada en los términos 
que previene el artículo 4.“ de la vigente ley de Ensanche, 
para la liquidación de un terreno ocupado por el Ayuntamiento 
en la calle de Máiquez con el servicio de alcantarillado y el 
pago en Cédulas del Ensanche, o en efectivo metálico.

Otro acordando la separación, por abandono de destino, de 
im Oficial primero de Administración.

Otro aprobatorio de la habilitación de un crédito de pese­
tas 250.000, por transferencia del concepto 523 de) vigente 
presupuesto de gastos, para la celebración de los festejos que 
han de verificarse en el próximo otoño. ’

Otro aprobatorio de la ampliación de crédito de 26.097,50 pe­
setas, en el concepto 210 del vigente presupuesto de gastos, 
con cargo al remanente de! presupuesto próximo pasado, para 
pago de jómales a varios Vigilantes femeninos de evacua­
torios.

Otro aprobatorio de la ampliación de crédito de 217,Ü(X) pe­
setas, en el concepto 452 del vigente presupuesto de gastos, 
con cargo al remanente del presupuesto próximo pasado, con 
destino a las Colonias escolares.

ASUNTO QUE REQUIERE MAVORIA ABSOLUTA DEL NUMERÓ 
LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 5 del pasado, aprobatorio de las normas para la 
concesión de licencias de instalación de kioscos, veladores y 
sillas, columnas, farolas o aparatos anunciadores, con la adi­
ción a la base I.®, que se refiere a la colocación durante el día 
en las aceras de las vías públicas de veladores y sillas, de 
que quede prohibida la colocación de las mismas a particulares 
o establecimientos que no ejerzan las industrias de servir con­
sumiciones al público o a sus asociados y con las modificacio­
nes siguientes:

Primero, Que las concesiones para instalar veladores en 
la vía pública sean otorgadas por la Alcaldía Presidencia, la 
cual, previos los informes de sus Delegados que estime opor­
tunos, acordará lo más conveniente según las distintas circuns­
tancias que puedan presentarse.

Segundo. Que se practique la revisión de kioscos que el 
dictamen propone, dejando en suspenso todo lo demás del mis­
mo referente a la concesión de kioscos, para lo cua! se encar­
gará al Ingeniero Jefe de Vías públicas que presente un estu­
dio sobre el particular.

Tercero. Que se efectúe la revisión de columnas anuncia­
doras y farolas que hayan transcurrido el plazo de concesión, 
quedando en suspenso lo demás del dictamen, hasta que por la 
Comisión de Hacienda se resuelva sobre la municipalización 
del anuncio en la vía pública.

Y el Ayuntamiento Pleno, previa discusión que. consta en 
acta, acordó de conformidad con la adición propuesta por el 
Sr. Latorre que la revisión de que se trata se lleve a efecto 
en un plazo máximo de dos meses.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Fueron aprobados, con el voto favorable de todos los se­
ñores Concejales asistentes a la sesión, los dos siguientes 
informes de ios señores Letrados consistoriales:

Uno, fecha 26 de agosto último, por el que, basándose en 
el informe de los técnicos municipales que afirman se ha solici­
tado la revisión de precios por la contraía de construcción y 
conservación de aceras de cemento desde 1 de agosto de 1914 
a fin de mayo de 1921, estima debe reponerse e! acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 4 de julio último, por el 
que se desestimó la reclamación del interesado, representado 
hoy por su hija y heredera, doña Juana Cimorra Amílliga.

Otro por el que se desestima la petición de D. Antonio Ma­
drid Moreno, de conformidad con lo informado en 1 del pasado 
por el Letrado Sr. Giraldo, en solicitud de que se reponga el 
acuerdo municipal de 14 de mayo ultimo, por el que se derogó 
el artículo 49 del Reglamento del Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia municipal, que regulaba las sustituciones de los 
Médicos numerarios.

Dada cuenta de los tres siguientes acuerdos de la Comi­
sión municipal Permanente, fechas 29 de julio último los dos 
primeros y 12 de agosto pasado el tercero, aprobatorios:

El 1 de un informe de los señores Letrados consistoria­
les, fecha 17 del actual, en el que proponen que el excelen­
tísimo Ayuntamiento comparezca y coadyuve con la Adminis­
tración eii el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por D. Salvador Raveiitós y Ciivilies ante el Tribunal provin­
cial de aquella jurisdicción, contra acuerdo municipal que des­
estimó la reposición solicitada sobre obras de revoco de la 
finca de la calle de Echegaray, 32; expidiéndose la certifica­
ción de costumbre del acuerdo municipal.



• El 2°, de un informe de los señores Letrados consistoria­
les, fecha 23 de julio corriente, en el que proponen la inter­
posición de recurso de apelación, que autoriza el articulo 69 de 
la vigente ley sobre el ejercicio de la jurisdicción contencioso- 
administrativa, contra d  auto dictado por el Tribunal provin­
cial de lo coutencioso-adniinistrativo con motivo de recurso 
interpuesto por D. Salvador Raveiitós y CHvilles, contra de­
creto de la Alcaldía Presidencia ordenando el revoco de la 
fachada de la finca minierò 1 de la calle de Los Madrazo.

El 3.", de un informe de los señores Letrados consistoria­
les, en el que proponen que el excelentísimo Ayuntamiento 
comparezca para" coadyuvar con la Administración en el re­
curso couteucioso-admiiiistrativo, interpuesto por D. Salvador 
Raveiitós ante el Tribunal provincial, contra acuerdo de la 
Alcaldía ITesideucia fecha 6 de mayo último, por el que se. 
ordenó se dieran principio a las obras de revoco de la finca 
sita en la calle de Los Madrazo, 1 triplicado, y expidiéndose 
y remitiéndose, al efecto, al Procurador consistorial las opor­
tunas certificaciones.

Fueron aprobados con el voto favorable de todos ios seño­
res Concejales asistentes a la sesión, acordándose asimismo 
que en el asunto informen los Letrados consistoriales acerca de 
si, no obstante el recurso interpuesto, podrá obligarse al pro­
pietario de las fincas de que se trata al cumplimiento de las 
órdenes de la Alcaldía.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 12 de igual mes que el anterior, aprobatorio 
de las valoraciones formuladas por la Dirección de Vías públi­
cas para ia revisión de los precios de suministro y ejecución 
de obras de pavimentacióti con material basáltico, cuya contra­
ta fné adjudicada a D. Manuel Rodríguez Noguera y represen­
tada hoy legalmente por D. Ubaldo Rodríguez Noguera como 
apoderado de la viuda de dicho contratìstcì y cuya levisión 
comprende el periodo de 1 de abril de 1917 a 31 de diciembre 
de 1920, ascendiendo a. 171.711,81 pesetas por obras ejecuta­
das en el Interior y 305.872,08 pesetas por las realizadas eii el 
Ensanche; que las 171.711,81 pesetas que corresponde abonar 
al presupuesto del Interior sean cargo al crédito consignado en 
el capítulo I, artículo 4,“, concepto 26 para pago de los crédi­
tos reconocidos o que se reconozcan durante el ejercicio del 
presupuesto vigente; que las 305.872,08 pesetats que corres­
ponde satisfacer con cargo a los fondos del Ensanche se inclu­
yan en el primer presupuesto ordinario o extraordinario que se 
forme* con el fin de que puedan ser abonadas a la contrata.

Y el Ayuntamiento Pleno, previa discusión que consta en 
acta, acordó vuelva este expediente a las Comisiones 4.° y 6.“ 
reunidas para que aclaren la discrepancia de fechas que se 
advierte entre el informe de la Junta Consultiva y el dictamen 
de las mencionadas Comisiones.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión nnmicipal Ferina- 
iiente, fecha 9 del actual, disponiendo se adjudique como con­
secuencia del tercer concurso celebrado al efecto para contra­
tar la pre.stacióii del servicio de conducción de cadáveres de 
los llamados de caridad y de los fallecidos en la vía pública, ya 
que los anteriores fueron declarados desiertos, la prestación 
del mismo a la Sociedad de Pompas fúnebres, que según resul­
ta del examen de las tres proposiciones presentadas por los 
representantes de esta Sociedad, la de Nuestra Señora del 
Carmen y Empresa de Nuestra Señora de la Almiidena, y rea­
lizado por los ponentes señores González Aniezúa y Serrán, 
es la única en que se acredita la personalidad del firmante y la 
más favorable económicamente, con notable diferencia en la 
cuantía del servicio en menos sobre las otras dos, verificándose 
la referida adjudicación durante cinco años y mediante pago

anual de 54.000 pesetas, con sujeción a las bases del concurso 
que constan en el expediente, y a las condiciones particulares 
apreciadas en su proposición, debiendo hacerse saber al adju­
dicatario que, tío obstante lo publicado en el párrafo D  de las 
condiciones adicionadas al anuncio del concurso de 21 de julio 
de 1925, sólo tendrá derecho al aprovechamiento de los coches 
furgones, siendo de su cuenta las respectivas muías para la 
tracción de los mismos; previa disensión que consta en acta se 
se acordó de conformidad.

Seguidamente se dió cuenta de los dos siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente; uno aprobatorio de las 
bases para proveer por concurso la plaza de Director Jefe del 
Servicio de Limpiezas y'designación del Jurado calificador.

Otro aprobando las bases para proveer por concurso la 
plaza de Ingeniero segundo Jefe del Servicio de Limpiezas y 
designación del Jurado calificador,

Y el Ayimíamieiito Pleno, previa discusión que consta en 
acta, a propuesta del Sr, Arteaga acordó retirar estos expe­
dientes a fin de que por la Comisión de Beneficencia se formu­
len nuevas bases.

Fué aprobado con el voto favorable de todos los señores 
Concejales asistentes a la sesión, excepto el Sr. Aristizábal 
que lo consignó en contra el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 26 de agosto último, disponiendo se confir­
me y mantenga, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, la apelación interpuesta ante el 
Supremo a nombre del excelentísimo Ayuntamiento, contra fa­
llo de! Tribunal provincial de lo Contencioso, confirmatoria de 
providencia del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, fecha 23 de julio de 1923, que estimaba la reclama­
ción formulada por D. 'l'omás Samper y otros Maestros de En­
señanza municipal colegiada, respecto al derecho a casa-habi­
tación o en su lugar a percibir la correspondiente indemniza­
ción, participando que ha sido interpuesto el correspondiente 
recurso ante ei Tribunal Supremo, debiendo expedirse la opor­
tuna certificación.

Dada cuenta de tres acuerdos de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 2 del actual, en los que se dispuso la inter­
posición de los correspondientes recursos de alzada, en vista 
de la perentoriedad del plazo, contra tres fallos dictados por 
el Tribunal económico-administrativo provincial con fecha 11 
de julio próximo pasado, en las reclamaciones formuladas, las 
dos primeras por D. Manuel Soler y Lnbierna contra las liqui­
daciones practicadas por el arbitrio sobre incremento del valor 

■ de los terrenos en la transmisión de un solar enclavado entre 
las calles de Ríos Rosas y Bravo Muriilo, y una parcela 
situada en la calle de Bravo Muriilo, espalda a Ríos Rosas, 
respectivamente, y la última por la Compañía «Metropolitano 
Alfonso XIII», por el mismo concepto de unos terrenos situados 
en la calle del Pacífico, por cuyos fallos se dispone se anulen 
las referidas liquidaciones y vuelvan los expedientes al Ayun­
tamiento para que se practiquen otras nuevas, y se adopten 
después los acuerdos que en derecho procedan; y al propio 
tiempo se acordó proponer al Ayuntamiento Pleno el desisti­
miento‘de tales recursos interpuestos tan solo a efectos de 
evitar la caducidad de la instancia; el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno, con el voto favorable de todos los señores 
Concejales asistentes a la sesión, aprobó e! acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente, y en consecuencia el desis­
timiento de los recursos de alzada interpuestos con el objeto 
que queda indicado.

Fueron aprobados con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a la sesión los siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente.
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1.̂

vil

El 1 fecha 1 cié julio último, disponiendo se acuerde la 
variación de las alineaciones de un trozo de la proyectada 
calle de Valdivia en su encuentro con la del Pinar, en forma 
que quede con fachada a la primera de esas callea el pabellón 
recientemente construido por el Estado para Residencia de Es­
tudiantes, aprobando el plano formulado por el señor Arqui­
tecto de la segunda sección del Ensahche, fecha 12 de mayo 
último, en que esa modificación se demarca, sin perjuicid de 
que posteriormente se determinen las parcelas que para colo­
car en esa alineación los terrenos edificables hay necesidad de 
expropiar y apropiar a D. Luis, Harguindey, único propietario 
a que lá reforma afecta y el cual está conforme con la modifi­
cación proyectada. .

El 2.", fecha 15 de igual mes que los dos anteriores, aproba­
torio de un informe de los señores Letrados consistoriales, fe­
cha 4 del actual, en el que proponen la interposición de recur­
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Supremo, utili­
zando el especial de abuso de poder que autoriza el artículo 290 
.del Estatuto, contra Real orden del Ministerio de Fomento fe­
cha 12 del pasado mes de junio, por la que se aprueba el pro­
yecto de ferrocarril subterráneo «Metropolitano Alfonso XIIId 
de los Cuatro Caminos al Estrecho, -

El 3.", fecha igual que el anterior, disponiendo, se acuerde, 
de conformidad con lo propuesto en su informe fecha 10 de 
julio corriente por los señores Letrados consistoriales, acatar 
lo que dispone la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo provincial de 13 de junio pasado en sus dos primeras 
conclusiones, y que se recurra en vía contencioso-admini.stra- 
tiva del acuerdo del mismo en la reclamación formulada por don 
Miguel Otaniendi, en nombre de la Compañía «Metropolitano 
Alfonso XIII», contra disposición de la Alcaldía requiriendo a 
la Compañía para la fijación del canon que !a misma debe abo­
nar al excelentísimo Ayuntamiento por ocupación de vía pú­
blica con carácter permanente, después de las valoraciones 
llevadas a cabo contradictoriamente por los técnicos de ambas 
entidades; debiendo expedirse las certificaciones oportunas.

El 4,”, de la misma fecha que los anteriores, aprobatorio de 
un informe de los señores Letrados consistoriales, fecha 3 de 
julio corriente, por el que proponen la interposición de reairso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Supremo, utilizafi- 
do el especial de abuso de poder que autoriza el artículo 29ü 
del Estatuto, contra Real orden del Ministerio de Fomento 
fecha 3 del pasado mes de junio, por la que aprueba la modi­
ficación de ios accesos de la estación de San Bernardo en la 
linea del «Metropolitano Alfonso XIII» Soi-Quevedo de dicha 
Compañía, debiendo expedirse las correspondientes certifica­
ciones. '

El 6,“, fecha 22 de igual mes que los anteriores, disponiendo 
se acuerde que en el primer presupuesto ordinario o extraordi­
nario que se forme se consigne el crédito de 106.845,82 pese­
tas, a que asciende el presupuesto formulado por el Arquitecto 
municipal, para laoonstrucción por subasta de los edificios pro­
yectados en el paseo de las Yeserías con destino al servicio 
antirrábico y depósito de perros, toda vez que según manifies­
ta la Inter\fención, en el presupuesto de gastos vigente no exis­
te crédito al que pueda tener aplicación el gasto mencionador

El 6.“, de la misma fecha que el anterior, disponiendo se 
acuerde que el excelentísimo Ayuntamiento se muestre parte, 
deconfonnidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, como coadyuvante de la Administración en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Olimpia 
Lapoulide Rovira en su propio nombre, contra acuerdo del Tri­
bunal económico-administrativo de esta provincia de 22 de 
abril último, desestimaíorio de la reclamación formulada por

D. Nicolás Mateo y Rivas en representación de la expresada 
señora contra la liquidación practicada por el excelentísimo 
Ayuntamiento en concepto de arbitrio sobre el incremento de 
valor de los terrenos de una finca sita en esta Corte en la calle 
de Alonso 1 leredia, 1 y 3, a cuyo efecto deberán remitirse las 
oportunas certificaciones al Procurador consistorial para que se 
persone en el pleito a los fines indicados.

El 7,“ de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
acuerde conforme con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, que el excelentísimo Ayuntamiento se muestre 
parte como coadyuvante de !a Administración en el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por la Sociedad «J. Euge­
nio Ribera y Compañía», contratista de las obras del Nuevo 
Matadero, contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 12 de febrero último, por la que fué revocada la provi­
dencia dictada por el excelentísimo señor Gobernador civil 
en 22 de marzo de 1924, que' reconoció a la expresada Socie­
dad el derecho a percibir la cantidad de 77.792,63 pesetas en 
concepto de intereses de demora por retraso en el pago de 
cuatro certificaciones de revisión de precios de las obras reali­
zadas por, la expresada contrata; remitiéndose al señor Procu­
rador consistorial las certificaciones necesarias a tal efecto.

El 8,“, fecha 5 de agosto último, disponiendo se acuerde 
conforme con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, que el excelentísimo Ayuntamiento se persone como 
coadyuvante de la Administración eu el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Francisco Carniona, como 
Presidente de la Asociación del Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia, contra acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
que derogó el articulo 49 del Reglamento del citado Cuerpo.

El 9,", fecha 12 del mismo mes que el anterior, disponien­
do se acuerde, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consi-storiales, se desista, ante el Tribunal Supremo, 
de los pleitos entablados contra la resolución gubernativa que 
declaró la no procedencia de aplicar a sus empleados en los 
ascensos los preceptos del artículo 22 del Reglamento aproba­
do por la Corporación en 10 de enero de ISfKi, y sancionado por 
Real orden del Ministerio de la Gobernación en 22 de marzo 
de 1897, todo sin perjuicio de dar cumplimiento, como siempre, 
al fallo que en su día se dicte por dicho alto Tribunal.

El 10, fecha igual que el anterior, aprobatorio de la pro­
puesta del Tribunal calificador de los ejercicios de oposición a 
pensiones ppst-escolares de los alumnos del Colegio de San 
Ildefonso que deben ser premiados por su laboriosidad y sufi­
ciencia, remitida por el señor Regidor Patrono de dicho Cole­
gio, y en su virtud que con cargo al crédito de 14.000 pesetas 
consignado en el capítulo VIII, artículo 3.”, concepto 376 del 
vigente presupuesto, se abonen las siguientes pensiones:

Para esriíf//os. —De carreras especiales, con 2 pesetas 
diarias y ios gastos que originen las matrículas y libros, percibi­
das desde 1 de octubre próximo en que comenzará el curso 
escolar hasta la terminación de la carrera si demostraran sin­
gular aprovechamiento y aplicación. .

Primera. D. Santiago Galaz Vivanco.
Segunda. D. Mainfel Rodríguez Jierranz.
Tercera. D. Fernando García Mochales.
Para aprendizaje. — artes u oficios, con 2 pesetas dia­

rias, por sólo tin año, a contar desde 1 del mes actual.
T'rimera. D. José Calvo Perlada.
Segunda. D. Emilio Martínez Pérez.
Tercera, D. Feliciano Ruiz Fernández.
Concediéndose, asimismo, al ex alumno D. Manuel Díaz 

Garrido, en vista de propuesta del referido Tribunal, pensión 
para carrera especial, con 2 pesetas diarias y ios gastos que

M ■ j
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originen matrículas y libros, que percibirá desde 1 de octubre 
próximo hasta la terminación de la carrera del Magisterio, si 
continúa demostrando singular aprovechamiento y aplicación; 
debiendo abonarse el gasto de 668 pesetas de esta pensión 
con cargo a la consignación del concepto 376 del vigente pre­
supuesto de gastos.

El 11, de la misma fecha que los anteriores, aprobatorio 
del cuadro de precios y pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formulados por la Dirección de Vías 
públicas y la Secretaria, respectivamente, para subastar en pú­
blica licitación y por pliegos cerrados, las obras necesarias de 
conservación de los pavimentos pétreos instalados en las cal­
zadas de las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta Corte y el tapado de calas en las mismas hasta 30 de 
junio de 1930; y que el importe de las obras objeto de esta 
contrata, que se calcula ascenderá anualmente a un millón de 
pesetas en el Interior, Ensanche y Extrarradio, se abonará al 
contratista con cargo a los créditos consignados en los respec­
tivos presupuestos para esta clase de atenciones.

El 12, fecha igual que los anteriores, disponiendo el abono 
al Hermano Mayor de la Santa Hermandad de Nuestra Señora 
de la Esperanza (vulgo Pecado mortal) la suma de 67.610,97 
pesetas como valoración de la finca de su propiedad, calle del 
Rosal, 3, como comprendida entre las que han de ser expropia­
das para la «Reforma de la prolongación de la calle de Precia­
dos y enlace de la plaza de! Callao con la calle de Alcalá», 
más la de 46.183,11 pesetas, importe de las obras efectuadas 
por dicha Hermandad en el inmueble para su conservación con 
posterioridad a la fecha en que se tasó la finca, o sea un total 
de 113.794,08 pesetas por su expropiación, libre de toda clase 
de gravámenes, todo ello de conformidad con los informes del 
Negociado y la Inspección facultativa municipal que constan en 
el expediente, y en atención a que en la finca se realizaron 
obras importantes para su conservación.

El 13, de la misma fecha que los anteriores, aprobatorio de 
un informe de los señores Letrados consistoriales, fecha 4 del 
actual, en el que proponen que el excelentísimo Ayuntamiento 
se persone como coadyuvante de la Administración en el recur­
so contencioso-administrativo interpuesto por D. Manuel Ce­
rezo Garrido ante el Tribunal provincial contra acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 11 de mayo de 1925, refe­
rente al tugar que ocupa en el escalafón del Servicio de Lim­
piezas.

El 14, fecha 19 de igual mes que los anteriores, aprobatorio 
de un decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 13 del actual 
dando cuenta de un informe del Letrado consistorial Sr. Sama 
proponiendo que el excelentísimo Ayuntamiento comparezca 
en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovido 
ante el Juzgado de primera instancia del distrito de Chamberí, 
por D. Antonio Marín Lanzos y otros sobre reivindicación 
de finca sita en la plaza de las Peñuelas, que según los de­
mandantes está detentada por el Ayuntamiento de Madrid, con 
petición además de perjuicios, gastos producidos y costas que 
se produzcan.

El 15, de la misma fecha que el adterior, disponiendo se 
acuerde la constmcción de seis kioscos de los 17 que han de 
formar un Mercado de flores en el lado izquierdo del paseo de 
Recoletos, anunciando concurso con sujeción a! proyecto y pre­
supuesto formulado por el señor Arquitecto de Propiedades, por 
considerar ei caso comprendido en el número 3 del articulo 52 
reformado de la vigente ley de Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública, sirviendo de base a! mismo el pliego de 
condiciones suscrito por el citado Arquitecto, que consta en el 
expediente, adicionado con las siguientes bases:

Primera. El emplazamiento de los seis kioscos ocupará 
todo el trayecto comprendido entre las plazas de Castelar y 
Colón, en los sitios que señala el precitado señor Arquitecto 
de Propiedades oyendo al Jefe de Arbolado y sin perjuicio de 
la sucesiva intalación hasta completar el número de 17.

Segunda, El concesionario acatará en todo momento las 
órdenes de la Corporación deducidas por sus legítimos órganos 
para el mejor orden y beneficio de los servicios.

Tercera. No se permitirá depositar alrededor de los kios­
cos objeto alguno ni verter inmundicias.

Cuarta. En ningún caso podrá destinar el concesionario 
los kioscos a industria diferente de la de venta de flores natu­
rales, siendo levantadas las instalaciones si no conviniere a 
éste su explotación.

Quinta. Una vez construidos los kioscos se procederá al 
levantamiento de todo kiosco o cajón existente en el paseo de 
Recoletos que esté destinado a la venta de flores.

Ei 16, fecha 26 del repetido mes de agosto, disponiendo se 
interponga, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra resolución del ilustrísimo se­
ñor Delegado de Hacienda fecha 27 de julio próximo pasado, 
estimatoria de la redamación formulada por D. Lucio Torija y 
otros Maestros nacionales, en solicitud de que figurasen en el 
presupuesto municipal para el ejercicio de 1925-26, las canti­
dades necesarias para el pago del aumento de indemnización 
por casa-habitación, a partir del Real decreto de 18 de mayo 
de 1923, debiendo expedirse y entregarse al Procurador con­
sistorial las certificaciones correspondientes. ■

Ei 17, fecha 16 del actual, aprobatorio de un presupuesto, 
importante 325.252,16 pesetas, formulado por el señor Arqui­
tecto de Propiedades de la Villa, para realizar las obras de am­
pliación de la'Escuela de Cerámica con arreglo a los precios 
actuales en sustitución de los que figuraban en el expediente 
formulado en el año 1921, y ios pliegos de condiciones facul­
tativas y económico administrativas, con arreglo a los cuales 
se ha de sacar a subasta la adjudicación de las referidas obras, 
satisfaciéndose el gasto que originen éstas, según informa la 
Intervención, con la consignación de 110,000 pesetas, figurada 
en el capítulo XI, artículo 6.", concepto 565 del presupuesto 
actual para esta atención, y el resto, hasta la cantidad en que 
se adjudique la subasta, se incluya por mitad en los presupues­
tos ordinarios de 1926-27 y 1927-28.

El 18, de la misma fecha que el anterior, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, con 
motivo de la construcción de pozos de aguas claias por don 
Eugenio Moreno y D, Ezequíel López, a la distancia de siete 
metros del ramal de aguas del antiguo viaje denominado de 
«La Muía», el primero, y a ocho metros el segundo, ambos en 
el barrio de la Alegría del término de Canillas, y puesto que 
no han sido atendidos los requerimientos para que dichos pozos 
fuesen cegados, y de conformidad con el dictamen de los seño­
res Letrados consistoriales: ,

Primero, La interposición de la correspondiente acción de 
interdicto ante el Juzgado de primera instancia de Alcalá de 
Henares centra cada uno de ios señores D, Eugenio Moreno y 
D. Ezequiel López, que abusivamente han abierto los pozos 
de queda hecho mérito, y contra D. Pedro Orcasitas.

Segundo. Que se expida certificación del acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente para entregarlo al señor Pro­
curador de los Tribunales de Alcalá de Henares, a cuyo favor 
tiene otorgado poder el excelentísimo Ayuntamiento, a fin de 
que bajo ia dirección del Letrado consistorial colegiado en la 
citada localidad se promuevan las acciones interdíctales y las
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demás que procedan para, la mejor defensa de los derechos e 
intereses municipales.

A petición de varios señores Concejales quedaron sobre la 
mesa para ser discutidos en la sesión próxima, que como con­
tinuación de la de este día habrá de celebrarse al siguiente, los 
acuerdos que a continuación se expresan;

Uno aprobatorio de la revisión de precios de las obras de 
saneamiento del subsuelo, ejecutadas desde I de octubre a 8 
de diciembre de 1923, e importante 355,228,91 pesetas, de las 
cuales corresponde abonar al Estado 166.353,70.

Otro aprobatorio de la modificación del Reglamento de 
rages y surtidores de gasolina.

Otro disponiendo se anuncie concurso libre para la provi­
sión de la plaza de Recaudador de Arbitrios municipales de! 
distrito del Hospicio, vacante por fallecimiento.

Otro disponiendo que el excelentísimo Ayuntamiento se 
muestre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contencioso-administrativo entablado por la Compañía 
«Uribe» contra concesión de surtidores de gasolina en la glo­
rieta de las Pirámides y en la de Ruiz Giménez y otros par­
ticulares. .

Otro disponiendo, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayunía- 
niiento se persone como coadyuvante de la Administración en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Ma­
nuel Abenoja y Galicia sobre revocacióti de acuerdo dei exce­
lentísimo Ayuntamiento que desestimó la reposición ejercitada 
contra resolución del señor Teniente de Alcalde del distrito de 
Palacio que ordenó la ejecución de obras de acometida a la al­
cantarilla general de los servidos de la finca número 26 de la 
calle de Quintana.

Otro disponiendo que, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, el excelentísimo Ayunta­
miento se persone como coadyuvante de la Administración en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Ma­
nuel Escribá de Romaní, Conde de Casal, contra acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente de 7 de enero del año ac­
tual, que le denegó licencia para construir una fosa sepulcral en 
el suelo de la Iglesia del Santísimo Cristo de la Salud.

Otro disponiendo, de conformidad con los señores Letrados 
consistoriales, que el Ayuntamiento se persone como coadyu­
vante de la Administración en el recurso contencioso-adminis­
trativo ante e! Tribunal provincial, interpuesto por la «Socie­
dad general de Autobuses» contra acuerdo del Ayuntamiento 
de t í  de febrera último, que le concedió autorización para el 
establecimiento de unas lineas y denegó otras.

Otro disponiendo que el excelentísimo Ayuntamiento se 
persone como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por la Sociedad Anónima «Nueva Plaza de Toros de Ma­
drid», contra acuerdo municipal de 8 de abril último, referente 
al emplazamiento de dicho edificio.

Otro disponiendo, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, el allanamiento al fallo del 
Tribunal económico-administrativo provincial por el que se de­
clara exento del arbitrio de incremento de valor de terrenos la 
mitad de un solar con fachada a las calles de Nicasio Gallego 
y Eguilaz.

Otro disponiendo la interposición de recurso contencioso 
contra providencia de la Delegación de Hacienda denegando 
la aprobación al presupuesto extraordinario para pago de las 
obras de saneamiento del subsuelo de los barrios extremos.

Otro disponiendo, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayunta­

miento se persone como coadyuvante de la Administración en 
el recurso interpuesto ante el Tribunal provincial de lo Conten­
cioso-administrativo por D. Francisco Carrero Gayo, en soli­
citud de revocación de un acuerdo del excelentísimo señor Al­
calde Presidente denegatorio de la reposición solicitada respec­
to de ótro decreto de ía misma autoridad en el que ordenaba 
la suspensión del riego con aguas residuarias.

Otro disponiendo la interposición de recurso contencioso- 
administrativo, contra providencia del señor Delegado de 
Hacienda de la provincia que ratifica la no aprobación de las 
Ordenanzas de Exacciones del vigente ejercido económico.

Seguidamente se levantó la sesión a la una y cincuenta mi­
nutos de la tarde para continuarla el día de mañana.

U f a  » 5

Se reanudó a las once y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
Conde de Vallellano. —Asisturon los Sres. Aldama, Anión, 
Aristizábal, Arteaga, Baüer, Bayod, Blanco, Bofarull, Carni- 
cer, Coullaut, señorita Echarri, Sres. Fernández del Pino, 
Fuensanta de Palma (Marqués de), Garachana, García Díaz, 
García Loygorri, Garcilaso de la Vega, Gómez Vallejo, Gon­
zález Serrano, González del Valle, Irisarri, Laguía, Laíorre, 
Martin, Méndez, Molina, Muñoz Hortelano, Núñez Topete, 
Orellana (Marqués de), Parrella, Puerta, Rodríguez Fernán­
dez, Romero, Santa María de la Sisla (Conde de), Santías, 
Serrán y Vilana (Conde de). '

Excusaron su asistencia los Sres. García Rodrigo, Crespo, 
González de Amezúa, Arion (Duque de) y Gómez Roldán.

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES C O N C E JA L E S QUE C O N ST IT U Y EN  LA 

CORPORACIÓN

Dada. cuenta de los siguientes acuerdos de la Comisión 
municipal Permanente y no habiendo número suficiente de se­
ñores Concejales, con arreglo a las disposiciones vigentes, 
para adoptar resolución, quedaron pendientes para la próxima 
sesión.

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente aprobando 
la adjudicación a la Sociedad Anónima «Almacenes generales 
de Depósito de Madrid» de unas parcelas sobrantes del anti­
guo arroyo de Embajadores y de los taludes del paseo de las 
Acacias, para incorporarlas a una finca de dicha Sociedad con 
fachada y acceso por el citado paseo de las Acacias y calles 
de las Peñuelas y del Laurel, en una extensión de 1.006,08 me­
tros cuadrados, valorados a razón de 35 pesetas cada uno por 
los Arquitectos municipales y por la Junta Consultiva; debien­
do ingresar su importe en los fondos de la tercera zona del 
Ensanche.

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS 
TERCERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONS- 

TITLTV'EN LA CORPORACIÓN

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente aprobatorio 
del proyecto de Reglamento de Montepío para las viudas y 
huérfanos de ios jornaleros municipales, con las aclaraciones 
propuestas por el señor Interventor, contribuyendo al sosteni­
miento del mismo el Ayuntamiento en la forma determinada 
por la conclusión 24 de las aprobadas para regir durante el 
curso del presupuesto de 1925-26.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas para enajenar por subasta un
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solar propiedad del Ensanche situado en el encuentro de las 
calles de Murcia y Riego.

Otro aprobando lina avenencia, realizada en los términos 
que previene el artículo 4." de la vigente ley de Ensanche, 
para la liquidación de un terreno ocupado por el Ayuntamiento 
en la calle de Miliquez con el servicio de alcantarillado y el 
pago en Cédiila.s del Ensandie, o en efectivo metálico.

Otro acordando la separación, por abandono de destina, de 
un Oficial primero de Administración.

Otro aprobatorio de la habilitación de un crédito de pq^e- 
tas 250,t)(X), por transferencia del concepto 523 del vigente 
presupuesto de gastos, para la celebración de los festejos que 
han de verificarse en el próximo otoño.

Otro aprobatorio de la ampliación de crédito de pese­
tas 2(i.0í)7,50, en el concepto 21U del vigente presupuesto de 
gastos, con cargo al remanente del pre.supuesto próximo pasa­
do, para pago de jornales a varios Vigilantes femeninos de 
evacuatorios.

Otro aprobatorio de la ampliación de crédito de 217.fXX) pe­
setas, en el concepto 452 del vigente presupuesto de gastos, 
con cargo al remanente del presupuesto próximo pasado, con 
destino a las Colonias escolares.

ASUNTOS QUE SOLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 25 de julio último, disponiendo se adopten ios 
acuerdos que a continuación se expresan, con motivo del con­
curso libre para la provisión de la plaza de Recaudador de 
Arbitrios municipales del distrito del Hospicio, vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba D. José García Gonzá­
lez y teniendo en cuenta que el articulo 546 del Estatuto deter­
mina que la recaudación y administración de los fondos y 
exacciones municipales no reservadas al Estado estará a cargo 
de la Comisión municipal Permanente como ocurre en este 
asunto: '

Primero. Sancionar lo dispuesto por la Alcaldía Presiden­
cia respecto al nombramiento con carácter provisional del 
Auxiliar D. Baldomcro Ramírez de Areilano, con la garantía 
de la fianza del Recaudador fallecido. '

Segundo, Anunciar concurso libre para la provisión de la 
plaza mencionada anteriormente; y

Tercero. Aprobar las siguientes bases, y que con arreglo 
a ellas se celebre dicho concurso:

1. “ Se anuncia concurso público por término de treinta 
días, a contar desde el siguiente al en que .se inserte el opor­
tuno anuncio en el Boletín oficial de la provincia, para pro­
veer la plaza de Recaudador de arbitrios del distrito del 
Hospicio de esta Corte,

2. “ El premio de cobranza a.signado a diclia plaza es el 
de 2,50 por HX) de las cantidades que se hagan efectivas de los 
contribuyentes en dicha demarcación.

.5.“ Podrán tomar parte en el concurso todos los vecinos 
de Madrid, de veinticinco a treinta y cinco años de edad, que 
figuren inscritos en el Censo electoral y que no se hallen in­
habilitados para ejercer cargos públicos.

4.“ Los actuales Recaudadores y funcionarios municipales 
en activo, quedan relevados de justificar los extremos com­
prendidos en la base 3,"

Durante el plazo señalado en la base 1.", los concur­
santes presentarán sus solicitudes en unión de cuantos docu­
mentos estimen oportunos aportar y los que justifiquen las con­
diciones fijadas en las presentes bases, cualquier día laborable,

en el Registro general, de once a una, en sobre cerrado y la­
crado.

, 6." Serán condiciones favorables poseer el título de Licen­
ciado en Derecho, el de Profesor mercantil, el de Profesor de 
enseñanzas técnicas del excelentísimo Ayuntamiento o figurar 
en cualquiera de los escalafones de empleados muaicipales con 
más de cinco años de antigüedad en cargo de plantilla.

7,“ Serán condiciones preferentes:
Primero. Ser o haber sido Recaudador.
Segundo. Ser empleado municipal y ejercer o haber ejer­

cido el cargo de habilitado del personal; y
Tercero. Ser funcionario de Administración o Contabi­

lidad.
S.“ Cada concursante deberá acompañar a su instancia 

una Memoria redactada por él, señalando los procedimientos 
que dentro de la legislación vigente proporcionen al Ayimta- 
miento mayores rendimientos en la cobranza de arbitrios.

9. “ El Recaudador que resulte nombrado no tendrá dere­
cho a jubilación, salvo si el elegido tuviera adquirido este 
derecho con anterioridad.

10. Antes de entrar en posesión de su cargo de Recauda­
dor nombrado, prestará la fianza de 25.000 pesetas, precisa­
mente en metálico o en valores municipales estimados por el 
nominal,

11. Si el Recaudador nombrado dejase transcurrir un mes, 
contado desde la fecha de su nombramiento, sin formalizar la 
correspondiente fianza o sin tomar posesión del cargo, se en­
tenderá que renuncia al mismo.

12. El Recaudador quedará sometido, como funcionario
municipal, a. las reglas de disciplina impuestas por el excelen­
tísimo Ayuntamiento con carácter general y obligado a cumplir 
las disposiciones generales establecidas o que se establezcan 
para los Agentes de recaudación. -

13. El Recaudador se proveerá del título correspondiente 
a su cargo, con arreglo a la ley del Timbre y con los mismos 
requisitos que los’demás funcionarios de la Administración mu­
nicipal.

A tales efectos se computará como equivalencia del sueldo 
el importe integro del premio de cobranza percibido durante el 
año económico de 1924-25 por e! Recaudador anterior.

14. Para llevar a efecto el servicio de recaudación, el 
Recaudador podrá nombrar los auxiliares que juzgue necesa­
rios, dando de ello conocimiento al excelentísimo señor Alcal­
de Presidente, por conducto del Interventor Municipal. Estos 
auxiliares no tendrán personalidad alguna ante la Administra­
ción Municipal y sus actos serán considerados como realizados 
pensonalmente por el Recaudador.

15. Será obligación del Recaudador establecer una ofici­
na dentro de la demarcación del distrito del Hospicio y a ser 
po.sible en el centro del mismo, con la amplitud y decoro ne­
cesarios y provista de teléfono.

16. La oficina de recaudación di.spoiidrá del número de 
empleados que exija el buen servicio y la época de cobro, con 
una remuneración decoro.sa. Sustituirá además el cargo de 
Auxiliar-Habilitado cuya designación someterá a la aprobación 
del excelentísimo Ayuntamiento, no pudiendo ser la dotación 
de dicho cargo inferior a 2.4tHI pesetas anuales.

17. Si resultare nombrado Recaudador un funcionario del 
Ayuntamiento, se entenderá en activo dentro del escalafón a 
que pertenezca, pero sin percibir, naturalmente, sueldo ni re­
muneración alguna como tal funcionariOi pero conservará el 
derecho a ascender por el turno de antigüedad dentro de su 
e.scalafón, quedando en situación de excedente mientras des­
empeñe el cargo de Recaudador. Al cesar en éste y solicitar
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su reingreso en el escahifón al que pertenezca como funciona­
rio del Ayuntamiento lo hará en la primera vacante que ocurra 
después de su solicitud y en el último número de la categoría 
que hubiese alcanzado su derecho en los ascensos obtenidos 
durante su excedencia para ser Recaudador,

li! tiempo servido por un empleado municipal en el cargo 
de Fíecaudador será tenido en cuenta para su clasificación pa­
siva, regulándosele el haber de jubilado por el sueldo que 
hubiese alcanzado en su escalafón como empleado del excelen­
tísimo Ayuntamiento. ■

18. Transcurrido que sea el término señalado en la 
Base t l a  Comisión de Hacienda en la primera reunión que 
celebre propondrá a la Comisión municipal Permanente de 
entre los concursantes la persona que a su juicio deba ser 
nombrada Recaudador, reservándose esta última la facultad de 
declarar desierto el concurso sin derecho a reclamación alguna 
por parte délos concursantes, y, previa discusión que consta en 
acta, se acordó anunciar concurso de traslado entre ios actua­
les Recaudadores y que la resulta se provea por concurso libre 
sin ninguna de las condiciones favorables y preferentes esta­
blecidas. '

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 5 de agosto pasado, aprobatorio de la modi­
ficación de la Base 4." del artículo 25 del Reglamento de ga ­
rages y surtidores de gasolina, en el sentido de que sólo se 
sacarán a subasta la instalación de surtidor de gasolina cuando 
el solicitante se dedique única y exclusivamente a la venta de 
gasolina, se presentó una enmienda suscrita por el Sr. Arteaga 
que decía asi: «Queda terminantemente prohibido colocar o ins­
talar aparatos surtidores de gasolina en lá vía pública fuera del 
propio recinto de los garages o locales destinados a depósito, 
debiendo para hacerlo así sujetarse a las bases de un concurso 
por tratarse de la vía pública en donde únicamente puede dis­
poner el Ayuntamiento.

Fué aprobada pasando a formar parte del acuerdo que, 
con ella, quedó aprobado.

Seguidamente se dió cuenta del acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 12 de igual mes que el anterior, 
aprobatorio de la suma de 3,35.228,91 pe,setas que por revisión 
de precios de las obras del «Proyecto general'de saneamiento 
del subsuelo de Madrid», correspondiente’ a los meses de 
octubre, noviembre y los ocho primeros días de diciembre 
de 1923, debe abonarse a la Sociedad Anónima «Fomento de 
obras y constrnccioness, adjndicataria de las mismas, en cum­
plimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 26 de agosto 
de 1918, publicado en la Cjacela de Madrid de 1 de septiem­
bre del mismo año, y de cuya cantidad corresponde abonar a! 
Ayuntamiento 188.875,21 pesetas y al Estado 166.353,70, 
siendo de abono el importe de esta cantidad en concepto de 
presupuesto adicional aprobado por la cuantía del mismo, 
según lo di.spuesto en el artículo 8." del Real decreto citado, y 
que en armonía con el mi.sino articulo 8.“ y cOn el 1 de la 
Real orden circular del Ministerio de la Gobernación, publica­
da en la Gaceta de 21 de abril de 1920, que considera como 
servicios preferentes los de revi.sióii de precios para abonar a 
los contratistas el exceso de gastos en el coste de sus obras 
las certificaciones adicionales que por ente concepto corres­
ponda abonar a la centrata de las obras de saneamiento del 
subsuelo, se satisfagan con cargo a los presupuestos ordina­
rios y extraordinarios eti que figura comprendida la ejecución 
de esta obra.

Sometido el a.suntó a votación nominal resultó aprobado 
por 33 votos de los Sres. Aldama, Antón, Aristizábal, Bayod, 
Blanco, Bofarul!, Carnicer, Coullaut, Echarri (señorita), Fer­

nández del Pino, Fuensanta de í’alma {Marqués de). García 
Díaz, García Loygorri, QarcMaso, Gómez Vallejo, González 
del Valle, Irrisarrl, Laguia, Latorre, Martin, Méndez, Molina, 
Muñoz, Núilez Topete, Oreliaiia (Marqués de), Puerta, Romero, 
Sáinz de Baranda, Santa María de la Sisla (Conde de), San- 
tías, Serrón, Vilana (Conde de) y .señor Presidente, contra 3 
de los Sres. Arteaga, Garacliana y Rodríguez.

Fueron aprobados con el voto favorable de todos loa seño­
res Concejales asistentes a la sesión, con la propuesta verbal 
del Sr. Aristizábal de que a los expedientes respectivos se una 
un extracto de».su tramitación, los tres sigiiieiites acuerdos de 
la Comisión municipal Permanente, fechas 22 de julio último 
los dos primeros, y 19 del pasado el tercero.

Ef 1.", aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia,’fecha 14 de julio corriente, dando cuenta de un ¡iiíorme de 
los señores Letrados consistoriales de 10 del mismo, en el que 
proponen que el excelentísimo Ayuntamiento se persone como 
coadyuvante de ta Administración en el recurso coutencioso- 
administrativo interpuesto.por D. Manuel Escribá de Romani 
y de la Quintana, Conde de Casal, sobre revocación del acuer­
do de la Comisión municipal Permanente de 7 de enero del co­
rriente año, denegatorio de licencia para construir una fosa se- 
pulcraJ en el suelo de la Iglesia del Santísimo Cristo de la 
Salud, expidiéndose las correspondientes certificaciones para 
que cualquiera de los Procuradores consistoriales comparezca 
etí el indicado pleito a los fines que se expresan.

F1 2.”, aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 18 del corriente, dando cuenta de un Informe de los 
señores Letrados coiisi.storiales de 11 del mismo, por el que 
proponen que el excelentísimo Ayuntamiento se persone como 
coadyuvante de la Administración en el recunso contencioso 
administrativo interpuesto por el Procurador D. Alfonso Soto 
Miuslera, en nombre y representación de D. Manuel Abenoja y 
Galicia, sobre revocación de acuerdo del excelentisimo Ayun­
tamiento de fecha 7 de mayo de 1925, que desestimó la repo­
sición ejercitada contra resolución del señor Teniente de Al­
calde del distrito de Palacio, en la cual ordenó la ejecución de 
obras de acometida a la alcantarilla general de los servicios de 
la finca m'imero 26 de la calle de Quintana, remitiéndose las 
correspondientes certificaciones a cualquiera de los Procurado­
res consistoriales para que se persone en dicho pleito y alegue 
excepciones y cuanto sea procedente para impugnar la de­
manda.

El 3.", disponiendo se acuerde, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, que el exce­
lentísimo Ayuntamiento se personé como coadyuvante de la 
Administración en el recurso contencioso-administrativo enta­
blado por la Compañía surtidora de gasolina «Uribe», contra 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 20 de mayo 
último, por el que se concedió licencia a D. Antonio del Rosal 
para instalar un surtidor de gasolina en la glorieta de las Pirá­
mides y a D. Juan Salgado otro en la de Riiiz (iiménez, contra 
cuyo acuerdo entabló la referida Compañía e) recurso previo 
de*reposición, que filé desestimado en 10 de junio siguiente y 
debiendo expedirse las correspondientes certificaciones que se 
remitirán a cualquiera de los Procuradores consistoriales.

Fueron aprobados con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a sesión, los tres siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente;

El 1.", fecha 22 de julio iilíimo, disponiendo se acuerde, 
coufoniie con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, que el excelentísimo Ayuntamiento se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso conten- 
doso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por
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la «Sociedad general de Autobuses de Madrid», sobre revoca­
ción del acuerdo del Ayuntamiento de 11 de febrero último, 
que le concedió autorización para el establecimiento de unas 
líneas y denegó otras.

El 2°, de la misma fecha que el anterior, disponiendo que 
la Corporación se muestre parte, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, como coadyuvan­
tes de la Administración, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto ante el Tribunal provincial por la Sociedad 
Anónima «Nueva Plaza de Toros de Madrid», sobre revocación 
del acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 8 de abril 
del corriente año, referente al emplazamiento de! edificio de la 
Nueva Plaza de Toros, dándose las órdenes al señor Procura­
dor consistorial que se persone en el recurso provisto de tas 
oportunas certificaciones del acuerdo e informe de los Letrados 
consistoriales.

El 3.°, fecha 29 de igual mes que los anteriores, aprobato­
rio de un informe de los señores Letrados consistoriales, fe­
cha 20 de julio, por el que proponen que el excelentísimo 
Ayuntamiento se allane al fallo dictado en 26 de junio último 
por el Tribunal económico-administrativo provincial por el que 
estimando reclamación formulada por doña María de los Dolo­
res Yepes A venzan a, se declara que la transmisión de un solar 
con fachada a las calles de Nicasio Gallego y Eguílaz no está 
sujeta al pago del arbitrio establecido sobre el incremento de 
valor obtenido en la transmisión.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 9 del actual, disponiendo la interposición de re­
curso contencioso contra providencia de la Delegación de Ha­
cienda, denegando la aprobación al presupuesto extraordinario 
para pago de las obras de saneamiento del subsuelo de los ba­

rrios extremos; se sometió a votación nominal previa discusión 
que consta en acta, ofreciendo el resultado siguiente:

Señores que dijeron sí: Antón, Bayod, Blanco, Bofarull, 
Carnicer, Coullaut, Garcilaso, González Serrano, Irisarri, La- 
guía, Latorre, Martín, Méndez, Muñoz Hortelano, Oreliana 
(Marqués de), Rodríguez Fernández, Sáinz de Baranda, Santa 
María de la Sisla (Conde de), Serrán y Presidente; total, 20.
■ Señores que dijeron no: Aldama, Aristizábal, Arteaga, 
Echarri (señorita), Qarachana, García Loygorri, Molina, Nú­
ñez Topete y Saiitías; total, 9.

Y no alcanzando el número total de votantes, la mayoría 
absoluta requerida para la celebración de sesión en primera 
convocatoria, la Presidencia declaró que quedaba este asunto 
pendiente de resolución para la primera sesión que celebre el 
Ayuntamiento Pleno, así como, y por dicha causa, los dos si­
guientes acuerdos de la Comisión municipal Permanente.

Uno disponiendo, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayunta­
miento se persone como coadyuvante de la Administración en 
el recurso interpuesto ante el Tribunal provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo por D. Franfcisco Carrero Gayo, en soli­
citud de revocación de un acuerdo del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente denegatorio de la reposición solicitada res­
pecto de otro decreto de la misma autoridad en e! que ordenaba 
la suspensión del riego con aguas res-iduarias. ,

Otro disponiendo la interposición de recurso contencioso- 
adniinistrativo, contra providencia del señor Delegado de 
Hacienda de la provincia que ratifica la no aprobación de las 
Ordenanzas de Exacciones del vigente ejercicio económico.

Se levantó ia sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. ' ■

I N T E R I O R

JV E E S  JD E  O C T U B E E

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto oigente para sattífacer las obligaciones de dicho mes, 
, conforme a io prevenido en el artículo 5Ú5 del tístatuto Municipal

CAPÍTULO PRIMERO 

o b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s

Artículo 1.°—C ensos.......... .............................................. ................ .
— 2.°—Pensiones.................................................................................
— 3.°—Operaciones de crédito murficípal........................................
— 4.”—Créditos reconocidos...........................................................
— 5.°—Litigios....................................................................................I
— 6,°—Contingentes...........................................................................
— 7,“—Contribuciones e impuestos.................................................
— 8.“—Anuncios y suscripciones.....................................................
— 9.°—Indemnizaciones............................................. .......................
— 10.—̂ Comproraisos varios.......  ...................................................
— 11 .—Cargas por servicios del Estado........................ ............. !

CAPÍTULO [I ■
R E P R E S E N T A C I Ó N  M U N I C I P A L  ,

Articulo —Del Ayuntamiento..........................................................
— 2.“-D e l  Alcalde..............................................................................
— 3.°—De los Tenientes de Alcalde y délos Concejales jurados,

. CAPÍTULO III
V I G I L A N C I A  Y S E G U R I D A D

Artículo l.°—Guardia municipal...............................................  ................
— 2.“—Socorro de incendios y salvamento............. ....................... .

Suma y  sigue.

PRFEUPÜESTO OBtlNAHlO CRÉDITOS INCORPORADOS

Pesetas Pesetas

» »
76.363.63 »

1.554 782,80 »
46.914,24

y> »
458 607,77 »
40.',239,56 »

6.348 »
•» »

30 .841,66 »
27 045.83 »

2.603.143.49 »

14 791.66 »
7.913,66

24.062,50 »

46 787,82 »

■ 331.800,50 »
133.146,45

464.946,95 í> *

TOTALRS FOB CAPITULOS 

Pesetas

2.603.143,40

46 .787,82

464 946,95

3 .114.878,26

|i|i.,l"  - Il
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Suma anterior.

CAPÍTULO IV

H U 1. [ e  f A U R B A N A  V R U R A L

Artículo !.”r"Aliimbrado, servicios eléctricos y mecánicos.
— 2.“—Mercados y puestos públicos............................
— 4.°—Mataderos............................................................

» 5.“—Guardería rural ......................................... . • ■ •
— 7.°—Extinción de animales dañinos .........................
— 8.°—Gastos generales.................................................

PHESUPÜtSTO ORDIHARIO 

Pesetas

C A P Í T U L O  V
RKCAUDACIÓíI

Artículo l,°—Administración, inspección, vigilancia e investigación de 
exacciones municipales......... ......................................  •

— 2.°—Recaudadores y Agentes................................... -................
— 3.“—Premios de recaudación................... .................................
— 4.'’—Partícipes de exacciones municipales...........................

CAPITULO VI

PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS

Artículo l.°—De oficinas centrales . 
— 2.“—De otras oficinas.. . .

CAPITULO VII
S A L U B R I D A D  E H I G I E N E

.Artículo I.”—Aguas potables y residuarias...................................■
— 2.“—Limpieza de la vía pública................ ............................
- 3.°—Cementerios............... ..................................................

— 4,”—Laboratorio de análisis de alimentos y preparación de
vacunas................... .................. ■ • ...........................

— 5 .“—Desinfección......... ..................................... ..................
— 6.”—Epidemias......................................................................
— 3.“—Inspección sanitaria de locales.....................................

C A P Í T U L O  VI H
BENEFICENCIA

Artículo I.”—Auxilios médico-farmacéuticos.........................................
— 2.“—Hospitales municipales........................................................
— 3 .”—instituciones benéficas municipa le s ..................................
— 4.'’—Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados

pobres...... ................................................. ......................

CAPITULO IX

A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1.“—Juntas locales................. .
— 2.“—Fomento de casas baratas
— 3.°—Seguros sociales................
— 4.°—Retiros obreros................. í
— 7,“—Atenciones diversas . . . . . .

CAPITULO X

I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo 1.°—Prestaciones al Estado de servicios de Instrucdón pri­
maria .......................................... .•----- ; • ■ ................ .

— 2.°—Escuelas municipales de Instrucción prnnarni...............
— 3.”—Instituciones escolares........................................................
— 4.“—Enseñanzas especiales........................................... ..........
— 5.“-Escuelas y talleres profesionales......................................
— 6.“—Instituciones culturales................... ...................................

Suma y sigue.

393.972,53
25.751,89

283.048,91
197,60
25

1.250

CRÏ01TÛS IMCORPOHADQS 

Pesetas

704.246,03

210,397,08
2.000

40.666,66
27.583,33

280.647,07

223.694,06
210.321,77

434.015,83

365.141,54
471.947,92
97.344,92

42.906,97
53.653,22

»
383,33

1.031.377,90

214.172,37
15.916,66

509.215,07

750

740.054,10

3.250
125

21.250
8.750
7.007,97

40.382,97

258.476,66
170,975,27
107.691,24
28.436,25
18.072,67
92,645,20

676,297,29

. Ayuntamiento de Madrid

TOTALES POR CAPÍTULOS 

Pesetas

3.114.878,26

704.246,03

280.647,07

434.015,83

1.031.377,90

740.054,10

40.382,97

676.297,29

7.021.899,45

yíSálÉiik

I
t

4
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Suma anterior.

CAPITULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1 .'’—Edificaciones............................ ..............................................
— 2.“—Expropiaciones para aperturas y ensanche de vías pú­

blicas
— 3.°—Vías públicas
— fi.“—Parques y Jardines.........................

C A P Í T U L O  XI I

MONTES

Artículo 3.“—Deslinde y amojonamiento.

CAPÍTULO xni
FOMENTO DE LOS INTERESES COMUNALES

Artículo 3.“—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y festejos...

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo Único.—Mancomunidades.

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único.—Entidades menores .

CAPÍTULO XVI

a g r u p a c ió n  f o r z o s a  d e  m u n ic ip io s  

Articulo único.—Agrupación forzosa de Municipios.

C A P Í T U L O  XVI I

IMPREVISTOS

Artículo único.—Imprevistos.............................................. ..

CAPÍTULO XVIII

RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados.

T o t a l .

PRESUPUESTO OEDIHaRIO CRÉDITOS IKCÓHPORADOS

Pesetas Pesetas

»

195.952,43 »

» »

368 445,50 »
24z.018,52

806,416,45

.375 »

3.391,66 »

» »

»

y> » ,

» »

»

T0TAI.ES POR CAPITULOS 

Pesetas

7.021.899,45

806.416,45

375

3.891,66

7,832.582,56

Cotnisión municipal Permanente

Sesión convocada para el día 30 de septiembre de 1925, 
a ¡as once de la mañana

Asuntos al despacho de oficio

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil remitiendo sentencia del Tribunal provincia! de lo Con- 
tencioso-administraíivo declarándose incompetente para resol­
ver el recurso interpuesto por D. Sabino Fernández contra 
acuerdo municipal de 30 de julio de 1920, que dispuso la aper­
tura al tránsito de carruajes de la calle de San Alberto.

3. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil remitiendo sentencia del Tribunal provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo por la que, revocando la résolución guber­
nativa de 2 de noviembre de 1922, se confirma el acuerdo

municipal de 23 de diciembre de 1921, que denegó la Ucencia 
solicitada por D. José Pérez Zafra para establecer un paso 
subterráneo de comunicación entre dos edificios de la calle del 
Laurel,

4. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con la Junta especial, la aprobación del presupues­
to para solemnizar la Fiesta de la Raza,

5. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
designación de un representante municipal en el primer Con­
greso de lucha antituberculosa en Galicia.

6. Comunicaciones de varios señores Concejales en soli­
citud de licencia.

7 y 8. Comunicaciones de la Intervención Municipal remi­
tiendo el balance de comprobación y estados demostrativos de 
las operaciones de Contabilidad verificadas hasta fin de julio 
próximo pasado por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche para el año económico de 1925-26.

9. Extracto de ¡os acuerdos adoptados por el excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno y la Comisión municipal Permanente 
durante el mes de agosto último,

10. Traslados de residencia.

y  ri ve
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ORDE N DEL DI A

A s u n t o  I n f o r u i a i i o  p o i  S o t i e t a i i a
SOBRE LA MESA

NEGOCIADO 5." -Benefleenela y  Sanidad

11. Proponiendo se acuerden algunas rectificaciones que 
proceden en orden al escalafón de Conserjes y Ordenanzas- 
camilleros de Casas de Socorro por lo que respecta a los últi­
mos ascensos: ■

A s u n t o s  y  ex uei l i ent es  m  i l i E t a me n  de las [ o mi s i o n e s
D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda

12. Proponiendo se informe desfavorablemente a la Su­
perioridad el proyecto de tranvía eléctrico para unir los Mer­
cados del Carmen, San Miguel,Cebada y .Mosteases con ia 
red general.

13. Proponiendo se informe desfavorablemente a la Su­
perioridad el proyecto de trativía eléctrico para unir las esta­
ciones de ferrocarriles, Dirección de Correos y Matadero con 
la red general.

14. Proponiendo que del remanente de la liquidación del 
presupuesto ordinario del ejercicio económico de 1924-25 se 
destine la suma de 268.393,52 pesetas para suplemeníar varios 
conceptos de personal y material del Servicio de Limpiezas,

QUINTA.—Beneñeenela y Sanidad

15. Proponiendo la adquisición por gestión directa de diez 
camionetas «Ford» para el Servicio de Limpiezas, siendo cargo 
su importe de 75.(WO pesetas al presupuesto extraordinario 
de 1923.

SEXTA.—Ensanche

10. Proponiendo la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mes de octubre con cargo a las con­
signaciones que figuran en el presupuesto de esta zona corres­
pondiente al ejercicio en curso.

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en la calle de. López de Hoyos, 8 provisional.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en el número 91 de la calle de Méndez Alvaro.

- 19. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una finca en la calle de Vallehermoso, sin número, terreno- 
inmediato a la de Fernández de los Ríos, ,

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en la calle de Alenza, inmediata al número 12 pro­
visional.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en el número 10 de la calle de Miguel Angel.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una finca en el número 85 provisional de la calle de Don Ra­
món de la Cruz. .

23. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso en la parte interior de la casa número lOÜ de la calle 
de Lagasca.

24. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en el interior de la casa número 17 de la calle 
de María de Molina.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
planta baja y principal en el número 11 de la calle de Feijóo.

20. Proponiendo la concesión de licencia para levantar la 
armadura de un pabellón y construir un piso destinado a vivien­
da sobre las tres primeras crujías inmediatas a la fachada de la 
casa número 110 de la calle de Santa Engracia.

27. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar uti 
cuerpo de edificio correspondiente a la casa número 21 de la 
calle del Cardenal Cisneros.
- 28. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de ampliación en la finca número 83 de la calle de Mén­
dez Alvaro.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
im pabellón en el interior de la finca del paseo de la Castellana 
con vuelta a la calle de Zurbarán, 11.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el número 11 duplicado de la calle de Fray Luis 
de León.

31. Proponiendo la concesión de licencia para rasgar un 
hueco, construir un piso y ejecutar varias obras de reforma en ’ 
la casa número 12 de la calle del General Lacy.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un piso en el taller que la «Sociedad Comercial de Hierros» 
posee en la calle de Méndez Alvaro, 80.

.33. Proponiendo la inversión de un crédito de 15,000 pe­
setas en la adquisición de pies de hierro, tablones y pinturas 
para que, con los elementos del Ramo de Arbolado, se cons­
truyan bancos con destino a las plazas y paseos del Ensanche, 
siendo cargo dicha cantidad al capítulo VIII, artículo 4.“, con­
cepto 5.“ del vigente presupuesto de esa zona. -

34. Proponiendo se desestime la reclamación del propie­
tario de la casa número 5 provisional de la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, respecto a la eliminación del reparto 
por territorial en el Ensanche y su inclusión en el del Extrarra­
dio, y se declare, con carácter general, que todas las fincas 
con fachada al paseo de Ronda, .siquiera la superficie que 
comprendan forme parte del Extrarradio, contribuyan al En- 
sancUe, deduciendo a tal fin la oportuna solicitud a las oficinas 
de Hacienda.
Coiiilstón téeniea para el estudio de los eoneuFsos de 
Instalaelones en el ediflelo de la  Instltuelón municipal 

de Puericultura

35 a 37, Proponiendo la adjudicación de los concursos 
celebrados al efecto para la instalación de alumbrado eléctrico, 
un montacargas y calefacción en el edificio de la Institución 
municipal de Puericultura (Casa Central).

A s u n t e s  i n í D i i n a i l f l s  u p f  S e i r e t a r l a
NEGOCIADO I,"—Gobierno interior y Personal

38. Proponiendo la adquisición directa de varios instru­
mentos necesarios para la Banda Municipal y partituras, apli­
cando su importe de 7.310 pesetas al concepto 493 del presu­
puesto de gastos.

39. Proponiendo que se adquiera de la contrata vigente 
el cok necesario para la calefacción de las Casas Consisto­
riales, y por gestión directa 60 toneladas de antracita para la 
misma,

NEGOCIADO 3."—PoUeia urbana .

40. Proponiendo el cambio de nombre de la licencia con­
cedida para establecer una carbonería en la calle de Cabes­
treros, 2,

41. Proponiendo la concesión de licencia para estabular
seis reses más en la vaquería establecida en la calle de Cas­
tilla, 19, Extrarradio. .

42. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un café bar en la calle de Hortaleza, 29.

43. Proponiendo la ampliación de licencia para la venta 
de lefias y carbones en la calle de Almirante, 12.

44. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una imprenta y encuadernación e instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la calle de la Palma, 13.

45. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de herrero-cerrajero e instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la calle de Viriate, 9,

46. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de herrero-cerrajero e instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza en la calle de! Molino de Viento, 14.

47. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción por agua en la glorieta de San 
Bernardo, 2,

NEGOCIADO 4 .”—Obras
48. Proponiendo ia concesión de licencia para construir ’ 

mía casa en la calle de Martín de los Heros, 43.
49. Proponiendo la concesión de licencia para reconstruir 

pabellones en la Travesía del Fúcar, 16 y 18,
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50. Propotiîendo la concesión de licencia para ampliar el' 
garage que se construye en e! solar número 7 de la calle de 
Casado del Alisal.

51. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en el «Palace Hotel».

52. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 18 de la calle del Conde de Ro- 
nianones.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Rodón, sin minierò, entre las de Fran­
cisco Salas y Jerónima Llórente, Extrarradio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Califortna, sin número, Extrarradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Francisco Puig, 25 provisional, Ex­
trarradio.

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ardemáns, sin número, con vuelta a la 
de Juan de la Hoz, Extrarradio.

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Roma, barrio de Madrid Moderno, Ex­
trarradio.

58. Proponiendo !a concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de Extremadura, 127 provisional, Ex­
trarradio,

59. Proponiendo la concesión de licencia para coii.stniir 
una nave en el número 25 de la calle de Juan del Risco, Ex­
trarradio.

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Castillo Piñeiro, sin mañero, zona de 
la «Compañía Urbanizadora Metropolitana», Extrarradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Fortuna, 15, Extrarradio.

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir
uua casa en la calle de Rodón, sin número, con vuelta a la de 
Otamendi, Extrarradio. '

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en la calle de Agustín Villamanta, 4 provisional, 
Extrarradio.

64. Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Herminio Puertas, sin número. Extrarradio.

65. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Francisco Calvo, Extrarradio.

66. Proponiendo laconce.sión de licencia para con.struiruna 
casa en el pasaje de Pedro Orcasitas, sin minierò, Extrarradio,

67. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Tomasa Riiiz,sin número. Extrarradio.

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Andrés Tamayo, ! duplicado, Extrarradio.

69. [Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la carretera de Toledo, 29, Extra- 
iradio.

70. Proponiendo ia concesión de licencia para obras de 
ampliación en ia calle de Cartagena, U), Extrarradio,

71. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de José Picón, 14, Extrarradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
piso en la casa número 19 de la calle de Olite, Extrarradio,

73. Proponiendo ¡a concesión de licencia para obras de 
ampliación en ia casa número 10 de la calle de San Miguel de 
Aluche, Extrarradio.

74. Proponiendo !a aprobación del presupuesto formulado 
por la Dirección de Aguas Potables y Residuarias, importan­
te 8.861,58 pesetas, para la instalación de una fuente en la 
calle del Comandante Fontanes, frente al número 36, cuyo 
gasto será cargo al crédito coii.sigiiado en el capitulo Vil, ar­
tículo 1,“, concepto 216 del presupuesto de gastos.

75. I^roponieiido la aprobación del presupuesto formulado 
por el Arquitecto de Propiedades, importante 729,30 pesetas, 
para pintura y arreglo de vallas de las oficinas qiie ocupa !a 
Inspección de Carruajes, en la tercera Casa Consistorial.

76. Proponiendo se autorice la sustitución de diez títulos 
de Deuda amortizable que responden a las cargas que gravan

^ la finca número i5 de la calle de la Cruz, expropiada para en­
sanche de la vía pública.

Madrid, 2(3 de septiembre de 1925.—Aprobada porS. E.— 
El Secretario, F iía n c is c o  R u a n o ,

ALCALDIA  PRESIDENCIA

B A N D O

Hago sabiír: Que de acuerdo con lo propuesto por la Junta 
iniuúcipal de Sanidad y disposiciones del excelentísimo señor 
Gobernador de la provincia, y ante la necesidad absoluta de 
que esta capital continúe figurando entre los pueblos que por 
su labor sanitaria lian conseguido la desaparición de la viruela 
de sus estadísticas, precisa acometer una intensa campaña de 
vacunación metódica y perseverante continuación de la llevada 
a cabo el pasado año con tanto éxito; por lo cual esta Alcaldía, 
eii uso de las atribuciones que el Estatuto Municipal le confiere 
y en bien de la salud pública, ha dispuesto cuanto sigue:

1 Recordar al vecindario que la vacunación aiitivarióli- 
ca es absolutamente obligatoria antes de los seis meses de 
edad y la revacunación cada siete años liasta los treinta, sin 
perjuicio de practicar la vacunación de cuantos pasen de esta 
edad sin haber cumplido lo.s preceptos aníeriormeníe expre­
sados.

2. “ Que lio deberá concederse ingreso en Escuela pública, 
Colegio o Liceo particular, Asilos iii establecimiento alguno 
dependientes del Estado, Provincia o Municipio, exceptuando 
los Hospitales, a menores de siete años que no exhiban la cer­
tificación de hallarse vacunados, ni a mayores de esta edad 
que no presenten la de revacunación.

3. “ Que no se deberá considerar como válida toda matricu­
la en establecimientos dedicados a la énsefiaiiza, Universidad, 
Institutos, Escuelas especiales, y, en general, en cualquier 
centro docente, si por los interesados no se presentan las cer­
tificaciones de estar vacunados y revacunados en las épocas 
antedichas.

4. ” Que ei personal de oficinas, talleres, fábricas y esta­
blecimientos comerciales e industriales de toda clase tiene el 
deber de cumplir las obligaciones expresadas procediendo a 
vacunarse o revacunarse, según los casos, entregando los co­
rrespondientes certificados acreditativos a los respectivos due­
ños, gerentes o patronos, quienes serán directamente responsa­
bles de tener personal a su servicio que tiohaya cmnpl i mentado 
estas órdenes.

5. ° Que para cumplir los preceptos anteriormente ex­
presados, se concede -el plazo de 1 de octubre a fin de 
noviembre.

6. “ Que toda persona que se niegue a las prácticas de va- 
Cimaclóii o revacunación sin que por medio de un certificado 
médico se acredite alguna circunstancia que justifique debi­
damente acjiiella decisión, será castigada con la multa de 
25 pesetas.

Aquellas otras personas que a partir de fin de noviembre se 
resistan a la.s prácticas de vacunación, serán a su vez castiga­
das con la multa de lUO pesetas y con la de 2.50 los directores 
o encargados de Centros de eii.señanza, así como todo parti­
cular o Empresa que admita a su servicio empleados u obreros 
que lio estén provistos de certificado de vacunación y los due­
ños y gerentes de hoteles, fondas, casas de huéspedes y de 
dormir que deberán exigir a sus clientes el certificado de va- 
cu nación a su llegada, que en caso de no tenerlo habrán de 
presentarlo en término-de cuarenta y ocho horas, las cuales 
serán inexorablemente impue.stas y cobradas por la vía de 
apremio, si preciso fuere.

7. “ Los portadores de certificaciones falsificadas o perte­
necientes a otras personas y los facultativos que certifiquen 
iiiexactamente serán castigados con la multa de 250 pesetas.

8. " Que esta Alcaldía dispondrá oportunamente la com­
probación de! cimiplimieiito de las anterioires disposiciones.

9. '’ Para facilitar al vecindario las operaciones de vacuna­
ción y revacimaciüii, que podrán realizarse por los Facultativos 
Médico.s y Centros de vacunación oficiales y particulares que 
considere cada cual más conveniente, esta Alcaldía pone a su 
disposición el sei-vicio del Laboratorio Municipal, pudiendo 
acudir a la sucur.sal establecida, eii 'l'erue!, 9, y a la Cenlral, 
Bailéii, 43, de nueve a doce de la mañana y de tres a siete de 
la tarde, así como a todas las Casas de Socorro del Ayunta­
miento. Además, podrá solicitarse la vacumición a domicilio, 
siempre que se trate de núcleos como oficinas y talleres, cen­
tros de enseñanza y otros, remitiendo la petición con iiidica-

\yyntarïifento de Madrid
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ción de horas convenientes al Director Jefe del Laboratorio, el 
cual fijará la feclia para realizar el servicio pedido.

Esta Alcaidía espera de la reconocida cultura del vecinda­
rio una cooperación entusiasta en tan importante campaña sa­
nitaria, de la que ya tiene recibida pruebas, que tanto estima, en 
la campaña del pasado año, que alcanzó la cifra de 400.000 va­
cunaciones, y que evitará, seguramente, todo mèdio coercitivo, 
al que resueltamente acudiría si fuera necesario.

Madrid, ‘22 de septiembre de 1925.—El Alcalde Presi­
dente, C o n d e  d e  V a l l e l l a n o ,

D E C R E T O

Teniendo necesidad de asistir al III Congreso de cL'Unión 
Internationale des Villes» que ha de celebrarse en París, y ha- 
llándo.se en uso de licencia el primer Teniente de Alcalde, 
vengo en disponer que durante mi ausencia se encargue del 
despacho de la Alcaldía Presidencia el que lo e,s segundo, 
D. Martín Bayod.

Madrid, 20 de .septiem bre d e  19*25.—El Alcalde Presi­
d e n te , C o n d e  d e  V a l l e l l a n o ,

.

CONIISIOHES

Lisia de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual

COMISIÓN 2.'^~Hacienda

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto de 1924 relativa a 
las gratificaciones qite perciben los empleados y que no figuran
en p re su p u e s to .............................. ............................................................

Expediente re la tivo  a la Subasta del solar m unerq 19 de la calle
de la Concepción Jerúnima, propiedad de la Villa.....................

Expediente a ínstauda de D. Femando Bianchi solicitando de­
volución por ei arbitrio de plus oalia relativo a la casa mime 
ro 29 de la calle de Tetaán.............................................................

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente relativo al des­
tino que debe darse al solar propiedad dé la Villa sito en la 
calle del General Alvarez de Castro y oficio del Negodado de
Ensanche referente al mismo............................... ......................

Expediente de denuncia, contra la Sociedad .Anónima «Auto-
tracción» ............................. . ..................................................... ..

Expediente a instancia de la Sociedad de Pompas fdnebres solici 
lando englobar el número de coches en servicio afectos al pago 
del arbitrio sobre carruajes....................... ....... .........................

Expediente a oficio dei Presidente de la Diputación provincial de 
Madrid interesando la cooperación económica del Ayuntamien­
to en la construcción de un templo que sustituya al de San
Antonio de la Florida........................................... .......................

Expediente relativo al cumplimiento de la conclusión 13 del pre­
supuesto sobre municipalización de anuncios en la vía pública

Expediente a instancia del Heraldo Gallego de la República Ar 
gentina interesando colocar una lápida en honor del Doctor don
Hipólito Irigoyen............................... ........... .................. - .............

Expediente relativo a la habilitación de un crédito de 28.254,01 pe­
setas para conservación de pavimentos.........................................

Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en el 
número 15 de la calle de los Reyes, con vuelta a la dei Alamo. 

Expediente de subasta del terreno sito en los números t i y 13 de
la calle de Postas, con vuelta a la de San Cristóbal...............

Expediente de subasta del solar números 2 y 4 de la calle de Me­
sonero Romanos............................... ............................... ..............

Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en la
calle de Toledo, 54, con vuelta a la plaza de la Berenjena.......

Expediente de cerramiento de la Dehesa de la Villa.....................
Expediente relativo a la reversión de las líneas de tranvías de

Mercados y del Norte.................................................................. .
Veintitrés expedientes de otros tantos funcionarios municipales

reclamando abono de diferencia de haberes.................................
Expediente a instancia de D. Santiago Ugarte, Director de la So­

ciedad «Bodegas Bilbaínas», solicitando devolución por al­
coholes..................................................................................................

Expediente a oficio del Banco de crédito local de España relativo
a la suscripción de acciones municipales y provinciales............

Oficio del Regente de la Imprenta Municipal interesando aumen­
to de personal ............................. ,....................................................

Expediente relativo al pago indebido de cupones de Obligacio-, 
nes amortizadas del Empréstito de liquidación de Deudas y
Obras....................................................................................................

Expediente de denuncia contra D. Juan Rosado por licencia de 
apertura........................................................................................... - ■

FECHA
en TRÁMITE FECHA

qtie pesó al despacho 
de ifl Comisión

acordiiilo por la Comisión d e l  m ism o

29 septiembre 1924 Sr. Serrón 7 octubre 1924

1 abril Sr. Serrón 7 octubre

2 enero 1925 Sres. Bofarull y Romero 
Grande T6 enero 1925

7 marzo Sr. Fuentes Pila 7 marzo

20 diciembre 1924 Sr. Serrón 17 febrero

24 abril 1925 Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrón 24 abril

! abril Sr. Puerta 5 mayo

5 mayo Sres. Amezúa y Romero 
Grande 5 mayo

23 mayo Sr. Puerta 23 mayo

' 19 febrero Sr. Garachana 15 julio

20 lidio Sr. Garachana 1 agosto

20 julio Sr. Garachana 1 agosto

20 julio Sr. Garachana 1 agosto

20 julio 
16 julio

Sr. Garachana 
Sr. Serrón

1 agosto 
1 agosto

10 junio Sr. Romero Grande 1 agosto

18 agosto Sr. Serrón 18 agosto

18 agosto Sr, Puerta 18 agosto

18 agosto Sr. Serrón 18 agosto

25 agosto • Sr. Serrón 25 agosto

25 agosto Sr, Bofarull 25 agosto

1 septiembre Sr, Bofarull 1 septiembre

II |i 'i |! --m lili II'. I
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E SP A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión

TRÁMITE
acordado por Ib Comisión

FECHA ' 
del mi smo

COMISIÓN a*—Ensanche

Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el próximo 
mes de octubre.................................................. ....................... 11 septiembre 1925 A la Permanente 22 septiembre 192

Licencia para construir una finca en el número S de la calle de 
López de Hoyos................................................................................. 9 septiembre A la Permanente 22 septiembre

Licenciíi para construir una finca en el minierò 91 de la calle de 
Méndez Alvaro.................................................................................. 9 septiembre A la Permanente 22 septiembre

Licencia para construir una finca en nn solar sin número de la 
cade de Vallehermoso......................................................... ............. 9 septiembre A la Permanente 22 septiembre

Licencia para construir una finca en la calle de Alcuza, próxima 
a la de María de Onzmán................. .................................. .......... 9 septiembre A la Permanente 22 septiembre

Licencia para construir ana finca en el número 10 de la calle de 
Miguel Angel..................................................................................... 15 septiembre A la Permanente 22 septiembre

Licencia para construir una finca en el número 85 de la calle de 
Don Ramón de la Cruz . . .......................................................... 16 septiembre A lu Permanente 22 septiembre

Licencia para ejecutar obras de ampliación en el número 10 de la 
calle de Lagasca................................................................................ 15 septiembre A la Permanente 22 septiembre

Licencia para ejecutar obras de ampliación y reforma en el edi­
ficio situado en el interior del jardín número 17 de la calle de 
María de Molina................................................................................ 15 septiembre A la Permanente 22 septiembre

Licencia para ejecutar obras de ampliación en el número 11 de 
la calle de Feijóo........................................................................... 15 septiembre A la Permanente 22 septiembre

Licencia para ejecutar obras de ampliación en el número 110 de 
la calle de Santa Engracia............................................................... 15 septiembre A la Permanente 22 septiembre

Licencia para ejecutar obras de ampliación en el número 21 de la 
calle del Cardenal Cisneros............................................................ 9 septiembre A la Permanente 22 septiembre

Licencia para obras de ampliación y reforma en el número 83 de 
la calle de Méndez Alvaro................................. ............................. 9 septiembre A la Permanente 22 septiembre

Licencia para construir un pabellón en el hotel del paseo de 
Santa Engracia, con vuelta al número 11 de la calle de Znr- 
barán..................................................... ............................................. 9 septiembre A la Permanente 22 septiembre

Licencia para construir un pabellón en el número 11 duplicado de
la calle de Fray Luis de León........................ ................................

Licencia para ejecutar obras de reforma en el número 12 de la 
calle del General Lacy...................................................................

7 septiembre 

15 septiembre

A la Permanente 

‘ A la Permanente

22 septiembre 

22 septiembre
Licencia para construir un cobertizo en los números '2 y 4 de la 

calle de Fernando el Católico......................................................... 9 septiembre Al señor Alcalde 22 septiembre
Licencia para construir un piso sobre el taller de fnndicióii en el 

número SO de la calle de Méndez Alvaro .■................ ................... 9 septiembre A la Permanente 22 septiembre
Reclamación de la Compañía «Gas Madrid», sobre pago de can­

tidades que quedaron pendientes de liquidación por suministro 
de fluido en el mes de junio último...  ........................................ 4 septiembre Quedar enterada 22 septiembre

Reclamación de varios vecinos de la calle de Mitjans en solicitud 
de que se obligue al propietario de la tubería de conducción de 
aguas al barrio del Pacífico, a la recomposición de las roturas 
que tiene la misma.........................  ................................................. 15 septiembre Al señor Alcalde 22 septiembre

Reclamación del Jardinero Mayor de Parques y Jardines, pidien­
do la habilitación de ini crédito de 15,000 pesetas para adqui­
sición de pies de hierro, tablones y pinturas para construcción 
de bancos en las plazas y paseos del Ensanche......................... 15 septiembre A la Permanente 22 septiembre

Oficio de la Intervención participando el fallecimiento del Oficial 
de segunda clase del Ensanclie D. Santiago González G ayo.,. 7 septiembre Sobre la mesa 22 septiembre

Instancia de varios peones fijos de Vías públicas del Ensanche 
que prestan servicios distintos de sus nombramientos, en soli­
citud de que en la reorganización de servicios se les nombre 
.^u.xiliares de las plantillas correspondientes a las plazas que 
vienen desempeñando.......................  ............................................ 15 septiembre Sobre la mesa 22 septiembre

Petición del .Arquitecto de la segunda sección del Ensanche, 
para que se remunere con una paga extraordinaria los servicios 
especiales prestados por tres funcionarios en los trabajos rea­
lizados para determinar las superficies que faltan por expro­
piar en dicha zona..................................................................  ........ 1 septiembre Sobre la mesa 22 septiembre

Expediente formado con motivo de la inclusión en el avance ca­
tastral de una finca con fachada al antiguo paseo de Ronda, 
alineación de la parte del Extrarradio, e informe de la Interven­
ción acerca de la procedencia de que se incluya en el Ensanche. 3 septiembre A la Permanente 22 septiembre

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo‘294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Cano proyecta instalar una caldera de calefacción 
por agua caliente en la casa número 2 de la plaza del Cordón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-

lacion, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu- 
blicac;ón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, H de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano, ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Fernando Ramírez de Haro proyecta instalar una caldera

S
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calefacción por agua caliente en la casa núiiiero 8 de la calle de 
Jesús del Valle.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, H  de septiembre de 1925,— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Ricardo García proyecta establecer un taller de imprimir 
en la casa número 6 de la calle de Jesús del Valle.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Harald Coering proyecta establecer una imprenta e ins­
talar unos electromotores en la casa número 18 de la calle de 
Lamiza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 12 de septiembre de 1925.—E l Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pascual Faubel, Sociedad Anónima, proyecta establecer 
una fábrica de perfumería e instalar unos electromotores y calde­
ra para jabón en la casa sin mimero de la cade de Gutenberg final. 

Las personas quese consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 12 de septiembre de 1925.— E l Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 dé las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Segundo Anca proyecta establecer una fábrica de licores 
en la casa número 65 de la calle de la Princesa.

La personas que se consideren perjudicadas por dieba indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de'publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de septiembre de 1925.— El Secretario, F rancisco 
R uano. ’

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
n a n z a s  muaicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Deogracias Salas proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 70 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de septiembre de 1925.— E l Secretario, F rancisco 
R u.ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jaime Ciruelos proyecta establecer la venta de tocino y 
jamón en la casa número 4 del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente en la casa número 15 de la calle del 
Duque de .Alba. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de septiembre de 1925.— E l Secretarlo, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que’D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de-cale­
facción por agua caliente en la casa número 1 de la calle de 
Goya, hotel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de septiembre de 1925,— E l Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima «Pérez de la Torreit proyecta instalar 
una caldera de calefacción por-agua caliente en la casa número 2 
de la calle de San Joaquín.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente atumeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jesús Smper y Pardo proyecta instalar dos electromoto­
res en la casa número 7 del callejón del Mellizo. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la .Mcaldia Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 12 de septiembre de 1925.— E l Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Gálvez proyecta establecer una imprenta e insta­
lar dos electromotores en la casa número 4 de la calle de Abtao.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 12 de septiembre de 1925.—E l Secretario, F rancisco 

R uano.

i
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En cumplimiento de lo determinado eii Ins vigentes disposi­
ciones, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Se­
cretaría, por término de quince dias hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en.el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente instruido para suplementar en pe­
setas 100.000, el crédito consignado en el capítulo X, articulo 2.", 
concepto 432 «Para obras de reparación a los distintos Qrupo.s 
escolares y Colonia de Cercedilla» del vigente presupuesto ordi­
nario de gastos del Interior; utilizando, al efecto, por el importe 
de la expresada cantidad, el remanente que ofreció la liquidación 
del presupuesto de 1924-25. cuya habilitación de crédito se efec­
túa con motivo de la realización de determinadas obras de repa­
ración y reforma en el Grupo escolar de la calle de Bailén de 
esta Corte.

Lo que se anuncia al público para su conociuúeuto.
Madrid, 26 de septiembre de 1925.—El Secretario, F r.vncisco 

R l-ano. ' ■

La Comisión immicipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 23 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratare! suministro y montaje 
de una lavandería mecánica en el Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma (primer departamento).

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de ma­
nifiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diex de la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oflciaí de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso, en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a re­
damación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuiida al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 24 de septiembre de 1926.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 23 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar el suministro y montaje 
de una lavandería mecánica en el segundo depatamento del Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma (Alcalá de Henares).

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cayo plaza podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento'de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 24 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano, ’

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
de 23 del corriente, aprobar ios pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar el suministro y mon­
taje de una lavandería mecánica en la Escuela-albergue de niños 
abandonados, sita en Alcalá de Henares.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la

tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín nfíclai de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso, en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez (Has antes mencionados, no habrá ya lugar a re­
damación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anmidn al público en cumplimíetita de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio dé 1924 para la con 
tratación de obras y servidos municipales,

Madrid, 24 de septiembre de 1925.— El Secretario, Fr.akcisco 
R uano .

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 23 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar el suministro de manga- 
je de lino con destino ni Servicio contra Incendios de esta capital.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso, en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a 
redamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas eii este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de loAlispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de "julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicio.s municipales.

Madrid, 25 de septiembre de 1925.— £1 Secretario, F rancisco 
R uano.

La Coniisión iminicipa! Permanente ha acordado, en sesión 
de 24 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de lasa- 
basta que intenta celebrar para contratar la conservaefón de pa­
vimentos pétreos y e! tapado de calas de los mismos, hasta 30 de 
junio de 1930.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este ammdo apa­
rezca inserto en el Boletín oficial dél a provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a redamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para ia con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

S U B A S T A S

Subastas pendientes en el día de hoy i con expresión de su cuantía
y fecha de celebración

d Ia
de la subasta OBJETO DE LA. SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

6 octubre Obras de construcción de un Parque 
de zona de! Servicio de Limpiezas 
en la calle de Jorge Juan, 4 8 .—Pre­
supuesto calculado............................. 112.473,93

Ir .i

■ w U íiL L  n i i e n " '
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DÍA
de la subasta

OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

14 octubre Obras de modificación de desagües en 
el Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma (primer departamento).

118.439Presupuesto.......................................
Para reelamaeiones pop diez días, 

a contar desde el siguiente al en 
que aparezea el anímelo en el «Bo­
letín ofleial» de la ppovinela, y que 
terminan en la  fecha que al margen 
se expresa:

3 Obras de terminación del pabellón
- para servicios complementarios de

39.804,50lasEscuelas-bosque.—Presupuesto,
8 Suministro y montaje de una lavande­

ría mecánica en el primer departa­
mento del Colegio de Nuestra Se-
ñora de la Paloma.—Presupuesto.. 25.000

8 Suministro y montaje de una lavande­
ría mecánica en el segundo departa­
mento del Colegio de Nuestra Se-
ñora de la Paloma.—Presupuesto.. 12.000

8 Suministro y montaje de una lavande­
ría mecánica en ia Escuela-albergue 
de niños abandonados (Alcalá de
Henares),—Presupuesto................... 12.CÒ0

9 Suministro de mangaje de lino con 
destino al Servicio contra Incendios
de esta capital.—Présupuesto........

Conservación de los pavimentos pé­
treos y el tapado de calas en los 
mismos hasta el 30 de junio de 1930.

25.000

Presupuesto anual calculado............ 1.000.000

Eserituras firmadas en la  semana anterior

Negociado de 5 íí6íis/íis,—Adquisición de automóviles sanita­
rios con destino al servicio de asistencia médica de urgencia a 
domicilio.—Adjudicatario: D. Emilio de Alvear, en representa­
ción de la Sociedad Anónima «La Hispano».—Notario autori­
zante: D. Camilo Avila.

Contrato formalizado con certificación administrativa,—Con­
curso de adquisición de imiíormes con destino a los Profesores 
de la Banda Municipal,—Adjudicatario: D. Timoteo Rojas Aran- 
jlielo.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesión de 2 del corriente, ha acordado anunciar su­
basta pública para contratar obras de modificación de los actuales 
desagües del edificio donde está instalado el primer departamento 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados al efecto y presupuesto 
que al final se consigna.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastauteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, comofíaáza provisional, la cantidad de 5.921,90 pe­
setas en ia Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mu­
nicipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido y el rematante 
la definitiva de 11.843,90 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa certificación correspondiente,

La subasta se verificará el día 14 de octubre de 1925, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
deSuba.stas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcakieo 
del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en la 
Gaceta de Modi id, basta el anterior en que lia de verificarse, du­
rante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de nuiiiifiesLo en esta Secretaría (Nego-

dado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902. >

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 372, artículo 3.“, capítulo VIH del vigente 
presupuesto de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

Modelo de proposición

fque deberá extenderse en papel timbrado dei E^tado de la clase 8,“ y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para 
oplar a  la sabasla de o¿iras de modificación de desagües en ios Colegios 
de t^uesira Sefiora de la Paloma.)

D........, que v iv e ....... enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar obras de modificación de 
los desagües del edificio en que está instalado el primer departa­
mento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, anuncia­
da en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia 
del d ía ..... d e ....... , conforme en iin todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos o 
con la baja de—tanto por ciento en letra—>en los precios tipos).

(Fecha y  firma del proponente.)

PRESUPUESTO

A rticulo primero.—Moolniiento de (ierras
Pesetas

26.71 metros cuadrados de levantado de pavimento
en cuña o adoquín, a I ,S9.........................................  50,48

357.64 metros cuadrados de levantado de pavimen- .
to firme o macadán, a 2,52.................................. . ■ ■ 901,25

26.71 metros cuadrados de colocación de pavimento
en cuña o adoquín, a 5,46......................................... 145,84

357.64 metros cuadrados de colocación de pavimen­
to en firme u macadán, a 2,62................................ . 937,02

59,267 metros cúbicos de excavación en pozos en 
terreno tosco arenoso hasta la profundidad de 10
metros, a 7,03. . . ..........  ............................ . . . .  416,65

1.23S,28& metros cúbicos de excavación en zanjas 
en terreno tosco arenoso hasta la profundidad
de 5 metros, a 5,76.....................................................  7.132,54

388,352 metros cúbicos de excavación en mina en 
terreno tosco arenoso hasta la profundidad de 5
metros, a 8,08.............................................................. 2.733,88

482,630 metros cúbicos de excavación en mina en 
terreno tosco arenoso basta la profundidad de 5 a8
metros, a 8,81...... ...................................... .................  4.251,97

696,365 metros cúbicos de terrapienaclo y apisonado
en pozos y zanjas, a 2,25............... .......................... 1.566, 2

1,427,357 metros ciibicós de transporte de tierras a
vertedero, a 4,01..............     5,723,70

1.278,40 metros cuadrados de entibación en zanja
basta 2,60 metros de ancho, a 3,12.........................  3.988,61

200 metros cuadrados de entibación en mina a cual­
quier profundidad, a 13,33........................................  2.666

5,184 metros .cúbicos de demolición de fábricas an­
tiguas, a 6,75   34,90

119,32 m etro s cuadrados de en tibación en pozos a 
cualquier p rofundidad, a 10,16... . .  ........................  1.212,29

.......... 31.762,04Total del articulo I,".

' i d ; i r 'i i -
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Articulo 2 °— Ob/as tie fábrica Pesetas
779,70 metros lineales de sección visitable de fábri­

ca de ladrillo, a 90,50................................... .............  '^0.562,85
5 metros lineales de tubería de gres, de 0,25 metros,

colocada en ventilación, a 24,33............................... 121,65
3 unidades de ventilación, a 181,29.............................  543,87

Total del articulo 2."...................  71.228,37
RESUMEN DE EJECU 'lÓN MATERIAL

Importa el artículo ] .°~Mooimiento de tierras.........  31 762,04
Idem el articulo 2 ,“— Obras de fábrica ..........71.228,37

T otal.............................................  102.890,41

PRESUPUESTO DE CONTRATA Pesetas

Importa la ejecución material......................................... 102.990,41
Aumento del 15 por 100 de contrata...........................  15.448,56

T otal.................................    118.438,97

Importa este presupuesto de contrata la cantidad de pese­
tas 118,438,97.

Madrid, 10 de enero de 1925.—El Arquitecto encargado, 
fuan G. Cáscales.—Conforme: Ei Arquitecto Director, ¡osé de 
Lorite,

ESTADISTICA

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de agosto de 1925 

Población de Madrid, se^ún el empadronamiento de 1924: 766.552 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES ] De 0 De 1 De 5 De 20 De 40 De 80 Edad deseo- RESTIM RNaño. a 4 años. a 19 años. a 39 años. a 0» anos. en adelante. nocida.

Nomenclatura internacional abreviada.
1 H. V. H. V. H. V. H. V, H. V. H. V. H, V, H. T.

F ieb re  tifo idea {tifus abdom inal)___
<

» 2 » 1 2 1 1 » » » » 4 3 7
T ifus ex a n te m á tic o ............................ » » » » » » » . A 5Ï » » » » » »

F ieb res  in term iten tes y  caquexia  pa-
lú d ic a ...................................................... » » » » .» » » A » » » » » » » »

V iru e la ........................................................ » » » » » » » » » a » » »

S aram p ión ........................................... .. 1 » 3 1 » » » » » A » A » 4 1 5
E s c a r la tin a ....................................... .. » A 'f> » A » » » » » y> » » » y>
C oqueluche....................  ...................... I 3 . 1 4 A » » » A y> » 2 7 9
D ifteria y C r u p ............................... » 1 1 1 » » » » » f> » 1 2 3
G r ip e ............................................................ » » » 'Î » » » » » 1 » » y> » A 1 1
C ó e ra  asiá tico .......................................... » » » » » » » » A » » » » » ))
C ólera  n o s tra s ....................................... .. » » » » » » » » » » » » » » X » »
O tra s  en ferm edades epidém icas .. . » » » » » » » 1 1 1 » » » 2 1 3
T ubercu lo sis pulm onar............ ........... ! 1 1 1 5 4 26 26 19 11 4 5 y> » 56 48 104
T ubercu losis d e  las m eninges............. » » 2 2 2 1 » » 2 » » í) A 6 3 9
O tra s  tu b e rcu lo s is ................................... » » l 2 2 1 » 3 3 » » » » 6 6 12
S í f i l i s . . . . .................................................. 1 I » » » » » 1 1 1 1 sx Jí 3 3 6
C án cer y  o tro s  tum ores m alignos . . » » » » » 7> » 4 15 17 14 22 » » 29 43 72
M eningitis s im p le ................................. 13 14 14 20 1 2 2 » » 2 1 1 » » 31 39 70
C ongestión , liem orrag ia  y reblande-

cim iento c e re b ra l ................................. » 1 2 » Ì3 » 2 3̂ 4 6 21 24 » » 29 31 60
E nferm edades o rg án icas del corazón » y> » l 1 4 4 6 6 28 14 » » 39 25 64
B ronquitis a g u d a ..................................... 7 3 1 3 A » » » J> 1 » » 8 7 15
B ronquitis c ró n ica .................................. » » » )> » 1 » 2 /> 6 5 ÍÍ » 9 5 14
Pneum on-a y b ronco -pneum on ía . . . . 12 13 9 9 1 2 9 3 9 4 9 15 » » 49 46 95
O tra s  enferm edades dei ap a ra to  res-

□ ira to rio .................................................. » » 1 » » 3 1 12 2 4 1 » » 19 5 24
A fecciones d e !  estóm ago ( m e n o s

c á n ce r) ..................................................... » » » 1 » 3 y» 1 » 3 1 A 8 1 9
D ia rrea , en m enores d e  do s a ñ o s . . . 59 45 23 19 » » í> » » » >'• » >: 82 64 146
D iarrea  y en te ritis , de dos años en

ad e la n te ............... ................................. » » 11 4 » 2 3 1 2 4 9 8 » » 25 19 44
H ernias, ob.striicciones in tes tin a les .. » » 1 A 1 » 1 1 4 1 4 6 » » 11 8 19
C irrosis de! h íg ad o ............................. 1 » y> A 1 Î) 1 » 2 3 6 1 >, 1! 4 15
N efritis y mal de  B rig h i........................ 1 » 2 » 1 » 2 2 7 2 11 14 » » 24 18 42
O tra s  enferm edades de los riñones.

de la vejiga y  de su s an ex o s ........... » » » » 'Î Jñ » » » » » » » » X X
T iim ores no cancerosos y o tra s  enfer-

m edades de  los ó rg an o s g en ita le s
de  la m ujer......................................... , » A ; A » » 4 » 2 » » » » 6 6

Septicem ia p u erp era l, fiebre , perito-
iiitis, fleb itis p u e rp e ra l...................... » » » A » » » 5 » Jj » A » » 5 5

O tro s  acciden tes p u e rp e ra le s ............ » » í> » » » 4 » A y> A » » » 4 4
D ebilidad congènita  y vicios de con-

form ación. ............................................ 19 18 1 » 'í> í? » A » » » y> » X 20 18 38
D ebilidad se n il.......................................... a » » i) A » » » 9 15 » X 9 15 24
S u ic id io s .................................................... » » >v » » » 1 1 1 )> 2 1 » » 4 2 6
M u erte s  v io le n ta s ............................ .. . » » » i 2 2 10 1 4 í) 1 » » 16 5 21
O tra s  en fe rm ed ad es ................................. 6 6 ■14 2 8 5 12 Í6 22 18 18 25 » » 80 72 152
E nferm edades desconocidas o mal

d e fin id a s .................................................... » . » * » » 1 » 2 » » 1 1 » » » 4 1 5

Totales por sexos .............. 122 106 89 70 28 22 32 77 118 83 152 160 » » 591 518

Totales por edades............ 228 159 50 159 201 312 » 1
1.109

II -111 lili i| lililí ■ II IV'I'
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R esum en de lo s  n a c im ie n to s

D I S T R I T O S

N A C ID O S V IV O S N A C ID O S  M U E R T O S

DEFUNCIONES
Legítimos. Ilegítimos. T o t a l . Legítimos. Ilegítimos. T o ta l .

V. H. V, H. V. H. T. V. H, V. H. V. H. T. V. H, T.

Centro.................... ............................. 20 25 2 4 22 29 51 » » » » ;> » 26 25 51
Hospicio................................................ 37 35 1 1 38 36 74 2 » 2 a 4 » 4 25 33 58
Chamberí............. ’................................ 73 77 7 3 80 .80 160 4 4 1 » 5 4 9 47 56 103
Buenavlsta............................................ 73 81 6 5 79 86 165 2 » % » 2 » 2 53 42 95
Congreso............................................. 62 52 9 4 71 56 -127 5 3 » 1 5 4 9 86 65 151
Hospital.................... ............................ 81 65 10 5 91 73 164 5 7 1 6 7 13 85 58 143
Inclusa................................................... 76 73 51 46 127 119 246 6 3 8 6 14 9 23 72' 69 141
Latina............................. ...................... 66 99 9 6 75 105 150 7 3 1 1 8 4 12 . 71 51 122
Palacio................................................... 43 50 1 2 44 52 06 5 2 » 1 5 3 8 41 44 85
Universidad................................... . 107 68 6 ■ 5 113 73 186 12 10 2 1 14 11 25 85 75 160

Total.................................. 638 625 102 84 740 709 48 32 15 10 63 42 591 518

Total general.............. . 1.263 186 1.449 80 25 105 1.109

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
del 17 ai 23 ae septiembre de ¡925

AUTORIZACIONES

Ü1
SO3
c«i
o

wSÙa
ro
rta.Mp

«3£0S
JO
ss
?

m3
K.n.O

H
N £0m — r>
5 |

sf  ?

IM FORTE 

Peaetas.

De 36,30 pesetas............ » 7 2 » 9 326,70
De 48,40 — ............ » I » » 1 48,40
De 55 — ............ 1 » » 1 2 100
De ¡2) — ............ » » * » »
De 181,50 -  ........ .. » J> 10 »

Sam a ......... .. 1 8 2 1 12 485,10
Autorizaciones por enterra­

miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o traslado de uno a 
otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

De 48,40 pesetas............ 1 » » » 1 48,40
De 55 -  ............ }> 1 » )> 1 56
De 121 — ............ ï> » » •»
De 181,50 — ............ » » » » » ït

T o t a i.E S ... ............. 2 9 2 1 14 588,50

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Megoelado 4." (Obras)

Construcción: Tiziano, 43; Particular, 4; San Rogelio, 4 pro­
visional, e Isabel Ana, sin número. '

Ampliación; Paseo de Extremadura, 78; Comandante Ciruje- 
da, 19, y Tiziano, 43.
Por la  Seeetón de Obras
de Conatrueelón en el En-
sanehe, desde el 15 al 22 de

septiembre

Construcción de fincas: Ayala, 18 duplicado; Santa Engracia 
y plaza de Chamberí; Andrés Mellado, 28; Sebastián Herrera, sin 
numero; Fortuny, 9 y 11; Ataúlfo, 50; Narváez, 13; Martín de 
Vargas, 20, y Ferraz, 47. .

Obras de reparación: Claudio Coello, 18; Fuente del Be­
rro, 15, y Benito Gutiérrez, con vuelta a Rosales,

Construcción de naves: Méndez Alvaro, 91; Ataúlfo, 30; Do­
noso Cortés, 40, y Delicias, 18.

Instalación de ascensor; Goya, 14,
Construcción de cobertizo: Moreno Nieto, 18,
Revocos; Serrano, 43, y Velazquez, 52.
Vallado de solares: Alcántara, esquina a Juan Bravo; Cis­

ne, 10; Lista, 71; Espronceda, 16; Doctor Esquerdo y Goya, sin 
numero.

Colocar toldos en los kioscos: Paseo de las Delicias, 129, y 
paseo de Rosales, frente a! número 40.

Alquilar; Vargas, S; Raimundo Fernández Villaverde; Ayala y 
Doctor Esquerdo, Delicias, 11;'Rafael Calvo, 17; Alonso Cano; 
Aguirre, 3; Bravo Murillo, 55; Hilarión Eslava y Meléndez Val- 
dés; Vallehermoso, 26; paseo de la Florida, 23; Gaztambide, 8; 
General Porlier, 35; Goya, 17, y Blasco de Garay, 46. .

Construcción de pabellones: Alcalá, 115, y Granada, 3 .provi­
sional.

Obras de reparación: Claudio Coello, 18; Fuente del Be­
rro, 15, y Benito Gutiérrez, con vuelta al paseo de Rosales.

Derribo de fincas: Paseo de la Florida, 1, y paseo de la Cas­
tellana, 34.

Paso de carros: Diego de León, 27, y Lope de Rueda, 9.
Obras de reforma: Velázquez, 52; Castellò, 51; paseo de la 

Castellana, 42 antiguo; Ronda de Segovia, 28; Claudio Coe­
llo, 18, 46 y 48; Jorge Juan, 49; Serrano, 43; Eloy Gonzalo, 25; 
Moratines, 5, con vuelta a Martín de Vargas; Lagasca, 32; Pala- 
fox, 4; Goya y General Pardiñas,

Obras de saneamiento: Delicias, 54.
Construcción de chimenea: Ayala, 5.
Obras de ampliación: O’Donnell, 12; Fernández de la Hoz, 47; 

Roncesvalies, 5; Mazarredo, 4; Fernández de los Ríos, 18 provi­
sional; Cabanilles, 2, y Murillo, 4. .

Construcción de garages: Manuel Silvela y Francisco de Ro­
jas, sin número.

Colocación de cortinas: Alberto Aguilera, 42; paseo de Rosa­
les; plaza de Manuel Becerra, 5; Diego de León, 27; Torrijas, 18, 
y Alcalá, 96.

Por la  Dlreeeión de Aguas Potables y  Residuapias

Acometer a la alcantarilla general, 1,
Limpiar y reparar un pozo de aguas claras, 1. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 5. 
Limpiar y reparar atarjeas, 10.
Total, 17.
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Eormulados los escalafones del personal de los Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos; Parques y Jardines; 
Matadero y Mercado de Ganados, y Depositaría Municipal, totalizando los servicios en 3t de agosto último, el excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, por decreto de esta fecha, ha dispuesto se publiquen en el Boletín oel A yuntamiento pe  
Madrid, cumpliendo así lo prevenido en la letra D del artículo 24S del vigente Estatuto Municipal, concediendo un plazo 
de treinta días contados desde el siguiente al de su inserción, por si los interesados tuvieran que formular alguna recia-
madóti-  ̂ , r T  ̂ r- 1“»

Madrid, 1 de septiembre de Í925. — 1̂ . A. del señor Secretario, el Oncial Mayor, L eón o . de Kobles.

Escalafón del personal de los Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos, formado en 31 de agosto de 1925

- 1  *> "
NOMBIÍBS Y APELLIDOS

FECHA DEL INGRESO OH la  ̂o a to g o ría
TIEMPO Da SERViCEOS 

en Ift cíilegorfia
m m  DE SERVICIOS 

niAynntamieato
PECHAdeln ac im ien to

r s
Eia Añd ¿ños Ueaei EU: Añd2 Elt; nii He: ASa

Ingeniero Director, con 11.7S0 pesetae 
anuales

1 D. Emilio Colomina Raduán..........

Ingeniero primero, con 9.000 pesetas 
anuales

1 Abril.......... 1923 2 5 » 21 8 28 29 O ctubre, . , 1862

1 D. Antonio Soriano Cabeza...........

Ingeniero de alumbrado, 
cen 7.000 pesetas anuales

1 Abril......... 1923 2 5 » Í3 » 17 15 Junio.......... 1883

1 D. Agustín Barbón Iglesias...........

Ingeniero de ascensores è industrias, 
con 7.000 pesetas anuales

1 Abril.......... 1923 2 5 » 6 13 6 F eb rero . , . 1886

1 D, Juan Pradillo de Osm a..............

Inspector Jefe de alumbrado 
con 4.030 pesetas anuales

1 A bril.......... 1923 2 5 » 6 » 13 25 M ayo........ 1890

1 D, Francisco Villarroya García. .

Inspecto res de alum brado, 
con 2.790 pesetas anuales

1 Abril.......... 1923 2 5 » 23 8 » 1 Enero........ 1867

t D. Cipriano Plernández Collado... 1 Abril........ 1923
1923

2 5 8 8 » •12 Octubre. ,, 1856
2 > Cándido Hernández A lam eda.. 1 1 deni.......... 2 5 » 8 8 23 Junio.. . . . . 1863
q 1 Idem .......... 1923 2 5 » 8 8 » 10 Septbre . , .  

Diciembre,
1867

4 » Baldoroero Martínez San juán .. 1 Idem . . .  .. 1923 2 5 » 8 8 > 10 1867
5
6

» Eduardo González Alonso........
s Joaquín Jiménez M asa..............

1
1

Idem..........
Idem..........

1923
1923

2
2

5
5

» 8
8

8
S

»
»

5
5

E nero ........
Junio..........

1868
1872

7
S

1 Iflem 1923 2 5 Ti 8 8 » 31 E nero ........ 1875
» Angel del Aguila G utiérrez----

Vigilante para el servioio fotomètrico 
ocn 2.480 pesetas anuales

1 Idem .......... 1923 2 5 :» 8 8 21 M arzo........ 1886

1 D. José García Gil..................... ..

Oficiales electricistas, con 2,500 pese­
tas anuales

1 A b r i l ........ 1922 2 > 18 1 19 » P

1
9

1 Abril.......... 1924 1 5 » . 6 8 » 22 O ctubre. . . 1883
• Eugenio Vela Santibáñez........
I José Docal Mateos.....................
» "Adelaida Moreno V entas..........

l Idem .......... 1924 1 •ó > 6 8 » 12 F eb rero . . . 1894
3 i Idem . . . . . . 1924 1 5 » 6 8 » 8 Diciem bre. 1892
4 1 Idem.......... 1924 1 3 » 1 3 » 16 Id em ......... 1888
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Escalafón del personal da Parqnas y Jardines, formado an 31 da agosto de 1925

» 1  

r  g NOMBRES Y APELLIDOS

F E C H A  D E L  IN G R E S O  
en  la

c a t e g o r í a

TIEMPO DE SERVICIOS 
en  la  

o a to g o rfa

TIBUPO DE SBRWCIOS 
a l

A y u n ta m ie n to

FE C H A
del

n a c i m i e n t o
■ cp

tlft Hei ASi Aütl liti ti Din AStl u tits Dlj; lia Ut:

J a r d i n e r o  H a y  o r ,  J e f e  d e l  S e r r io i s  
oon 15.00Ó  p e s e ta s  a n u a le s

1 D .  Cecilio Rodríguez Cuevas........ I A bril......... 1924 1 5 » 39 5 17 2 F eb rero . . . 1865

C a p a ta z  S u b je f e  m a y o r ,  oon 4 ,5 0 0  p e s e ­
t a s  a n u a l e s

1 D .  Cecilio Rodríguez A rias....... .. 1 Abril........ 1924 1 5 10 14 Junin.......... 1897

C a p a ta z  d e  v iv e r o s ,  oon 3 .4 1 0  p e s e ta s  
a n u a le s

1 D  M artín Húmera V erde .............. 1 Junio.......... 1923 2 3 2 3 9' 11 Novbre. . . . 1880

C a p a ta z  d e l  F a r< iu s  d e l  O e ste , 
con 3 .4 1 0  p e s e ta s  a n u a le s

1 D .  Juan Antonio Gascón................. 1 Abril. 1922 3 5 17 11 23 22 Novbre. . . . 1866

C a p a ta z  d e  o b r a s ,  oon 3 .5 0 0  p e s e ta s  
a n u a le s

1 D .  Tulián Castro M alaguilla.......... 1 Abril.......... 1924 1 5 « 3 7 20 22 E nero ........ 1863

C a p a ta c e s  d e  seo o id n , con  2 .4 8 0  p e s e ­
t a s  a n u a l e s

1 D  Nicolás Peña Yáñez................... 1 A b r i l . . , . - 1922
1922

3 5 10 5 2 6 TliViVmhrp. 1867
18722 » Manuel Fernández López......... 1 Idem .......... 3 5 » 10 5 2 1 E nero ........

S u a r d a s  m a y o r e s  p r i m e r o s ,  
con 2 4 8 0  p e s e ta s  a n u a l e s

1 D. Ciriaco Medina Moreno............ ■ 1 L d io .......... 1924 1 2 3 5 9 20 Marzn* - * * . 1870
2 * Benito García del Moral........... 22 Diciembre. 1924 8 9 8 9 18 Ju lio .......... 1882

G u a r d a s  m a y o r e s  s e g u n d o s ,  
con 2 .2 3 6  p e s e ta s  a n u a l e s

1
2

D, Marcelino del Pozo de la Fuente 
» Mariano García Lozano............

19
22

Julio ..........
Diciembre.

1924
1924

1
»

1
8

12
9

1 1
8

12
9

30
17

Julio
Octubre__

1878
1882

C o u d u o t o r s B  d e  a u t o m ó v i l ,  
con 3 .5 0 0  p e s e ta s  a n u a l e s

1 D. Leonardo Rey A rias................. 1 A bril____ 1923 2 5 2 5 9 A gosto----
O ctubre. . .

1889
2 » Francisco Jiménez L i é b a n a . . 1 I d e m ........ 1923 2 5 2 5 » 4 1892

Escalafón del personal del Matadero y  Mercado de lanados, formado en 31 de agosto de L925

•* S’

g" to NOMBRES Y APELLIDOS

F E C H A  D E L  I N G R E S O  
e n  l a

c a t e g o r í a

TÍBklPD DB SBRVXÍOS 
8 ti  l a  

o a t a g o r l a

TEBMPO DB SERVICIOS 
a l  * 

A y u n t a m i e n t o

F E C H A
del

n a o i m i e n t o

‘ ^
! (b Si l ¿So AOüs Rgita Site ¿fiSG Dias Sia ¿ño

5EEVI010S DIRECTIVOS

D i r e c t o r ,  oon 1 5 .0 0 0  p e s e ta s  a n u a l e s

1 D .  Cesáreo Sanz Egaña................. 25 F e b re ro . . . 1925 6 6 6 6 25 F eb rero . . . 1885

J e f e  A d m in is t r a t iv o ,  oon 8 .000  p e s e ta s  
a n u a l e s

1 D .  Eloy Gil M uñoz.......................... 1 Tulio. . . . . . 1924 1 ■ 2 ie 14 6 13 30 Junio.......... 1853

S u b je f e  A d m in is t r a t iv o ,  oon 6.500 p e s e ­
t a s  a n u a l e s

1 D .  Eudaldo Burgos Lorenzo......... 1 Julio........... 1924 l 2 6 4 23 11 Mayo . . . . . 1876

,|( |i h ll
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0
S“t* n • 0 NOMBRKS Y APELLIIJÜS

FECHA DEL INGRESO en • 
cntei^oríii

TIEMPO DE SERVICIOS
BTL la

fiabogoria
TIEMPO OE SERVICIOS 

al
Ayuntamifinto

FECHA
uacim ion to

l* (» Día ¿ño AñS! 1 Ueaia Cfi: Atoa U$BSS Diaa Bia Moa Añ«

Bomanerss de primera, cen 4.000 pese­
tas anuales

I D. Gabriel García M artínez.......... 1 1925
1925

Ó 13
13
13
13

s
8
8
8

12
Q

Novbre. . . .  
Septbre. .. 
Octubre. . . 
Enero . . . .

1865
1873 
.1881
1874

2 » Manuel Romero Roche............. 1 ......... 2
23 » José Rodríguez íiménez............ 1 Trlí̂ m̂ 19251 . 20

174 » Antonio Núñez Ramírez........... 1 THpm.......... 1925 2

Eomaneros de segunda, cen 3.300 pese­
tas anuales

1 D, Anastasio iterai Sánchez.......... 1 Jiililo . . . . . 1925 2
9 13

7
6
6

Q 16
11
2

14

Septbre. . 
A gosto .. , .  
F eb rero . . . 
Junio..........

1886
1868
1882
1864

> Francisco N eira.......................... 1 1925
192.5
1925

Q
3
4

* Cándido Diez Crescente . . . . . .
» Antonio Moreno Fernández., .

1
I

ídem ..........
Idem ........

»
»

2
2

3
9

4
4

3
B

Romaneros de tercera, coa 3.500 pese­
tas anuales

1 D. Antonio Lago Val verde........... 1 1925 2 17 E nero . . . . . 18842 » Juan R. Alvarez (interino)........

Inspector Celador, con 4,500 pesetas 
anuales

1 D. Antonio Andrés Miñambres..-n , I J hIío. ........ 1925 9 2 B 19 10 24 21 Junio.......... 1887

Celadores de primera, con 3.500 pese­
tas anuales -

1 D. Antonio Arteaga G arc ía .......... 1 Jnl io........... 1925
1925

O 15
12

0 8
14

E n ero ., . . .  
Idem ..........

1887
I8602 * Antonio Rodríguez G arcía....... I Idem.......... » 2 3> 8 »

Celadores de segunda, con 3.000 pese­
tas anuales

l
o D. Ramón Fernáfidez A paricio ... 

* Juan Pnig García’ ......................
I
1
1

Julio...........
Idein..........
Idem..........

1925
1925'
1925
1925̂
1925

» 2
9

' 3 9Q ■ ? 3 19
7

14f.

F e b r e r o .
Ju lio ..........
O ctubre . .
Enero........
Junio .........

1868
1875
1873
1877
1890

3 » Miguel Villatoro Gómez........... o 7
A

O
n
8
9

4 • Melchor Abajo G arc ía .............. i 9
5 * Eladio Bargueño (interino)....... 1 Idem ____ _ » 2 B ■ 26

O
3

Conserje, con 5 000 pesetas anuales

1 14. Benito Alarcón M artínez........ 29 Octubre. .. 1924 10 0 18 s 15 A gosto . . . . 1883

Subconserje, con 4.000 pesetas anuales

1 D Juan de Mata Carranqne........ 29 Octubre. ,. 1924 10 2 S q 7 9 Febrero .. 1879

Seranos, con 3.000 pesetas anuales

t
2 D. Angel Fernández Serrano........

V acante....................................
1 Julio...........

(
1925 3 2 » 11 6 11 19 Junio. . . . . 1887

B

3SBVICI0S COMERCIALES

Jefe de los servicios (Subdireotorj, 
ctn 12.000 pesetas anuales

1 U. Manuel Cano Sauz (interino) .. l Julio.......... 1925 > 2 » 9 B 18 Septbre . . . 1896*

Redactor Jefe del «Boletín de Infor­
mación» con 5.000 pesetas anuales

1 D. Antonio López Baeza 3 Julio . . , . 1925 1 28 28 10 E nero ........ 1887*
Vigilantes Jefes de Mercado, 

con 3 000 pesetas anuales
1 D. Vicente Ruiz Ruiz............... 1 tnlirt . 1925

1925
2 11

.8 1
■ 8 

7
21
21

E n e ro .. . .  
Septbre.. , .

1871
18772 1 » Pedro Pérez Toledo.................. 1 ídem .......... 3 2 1 9 U

f e . . .

■■I r  > f ii'iJ
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NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA DEL INQHESO 
OH Ihí a t e g o r í a

TIEMPO DE SERVICm 
en la 

categoría
TIEMPO DE SERVICIOS 

siAyuntai lento
FECHA

delziaclmiento

Dík Mes AÒ0S lies 01 nií,s ¿ñDa. Ueses Sili Díí Use Afis

1

SERVICIOS meoAhicos

Maquinista encargado de la instalaoiòn 
frigorífica, con 6.000 pesetas anuales
D. Mariano Aparicio Toledano__ 21 Ju lio ---- -- 1925 T> 1 10 9 1 10 25 Scptbre .. 1881

1

Maestro mecánico, con 2,790 pesetas 
anuales

D. Florentino Torrado B arbera ... 1 A bril......... 1922 3 5 9 14 8 9 14 F 'ebrero ,.. 1867

1

Maestro vidriero fontanero, 
con 3.480 pesetas anuales

D. José García A giterò .................. 1 Abrí i........ 1922 3 5 7> 14 8 9 8 Agosto . . . 1873

1
Herrero, con 3.500 pesetas anuales 

D. Benito Mosteiro N o v o .............. 1 Abril.......... 1923 2 5 9 15 8 > . 10 N ovbre.. . . 1870

1

Ohauffeur, Jefe de conductores de ca­
rretillas, con 3.500 pesetas anuales

D, José Pérez M elero...................... 1 , Julio .................... 1925 » 2 9 2 J 9 22 Marzo . . . . 1889

1

SERVICIOS SAGITARIOS 
Y DE TRABAJO

Jefe del servicio de veterinaria, 
con 10.000 pesetas anuales

D. Antonio Ortiz (interino)............ 10 Diciem bre . 1924 8 21 24 8 14 16 E nero . . . . . 1861

1

Jefes de Secciones, con 8,000 pesetas 
anuales

D, Miguel Toledano (interino) . . . . 10 Diciem bre . 1924 » 8 21 10 1 4 10 Novbre. . , 1857
2 t  Pedro Pelons Martínez (idem).. 10 Idem ........... 1924 » 8 21 10 1 4 27 Diciembre . 1881
3 » Francisco M. Zaragoza (idem). 

» Manuel G, Rodríguez (ídem ).. .

10 Tfípm.......... 1924 8 21 3 8 9 8 Junio.......... 1888
4 10 Idem . . . 1924 9 8 21 1 4 9 24 Septbre. . . 1894

1
Auxiliares, con 8.000 pesetas anuales 

D. Francisco D. Barrios (interino). 10 Diciembre. 1924 » 8 '21 2 1 4 13 O ctubre . . . 1889
2 »  luán Perniasse (ídem).. . . . . . . . ■ 10 Idem ................... 1924 8 21 1 4 25 2 Tunio.......... 1877
3 »  Isidoro G Rodríguez (ídem).. . . 10 Idem . . . . . 1924 9 8 21 1 1 18 2 O ctubre. . , 1898
4 Lorenzo M. Baltueña (ídem)— 10 Idem .......... 1924 > 8 21 1 9 19 25 P ebrero . . , 1902

1
Veterinarios, ccu5.000 pesetas anuales
D. Nemesio G. de Grado (interino) 10 D iciem bre . 1924 J> 8 21 9 8 21 9 9 9

2 »  Ignacio P. Rodríguez (ídem L.. 10 Idem ................... 1924 9 S 21 9 8 21 25 Enero. . . . 1899
3 »  Esteban Riaza (ídem)................ 10 Idem ................... 1924 8 21 s 21 10 S ep tb re ., , .

9

1893
4 V acante ..........................* , .................................. .................. » » 9 9 * » 9 9 » 9

1

Veterinarios auxiliares 
agregadas al servicie de triquinosoepia, 

con 3.300 pesetas anuales
D. ¡osé Garrido Ayora (interino).. 10 Diciembre. 1924 9 8 21 » 8 21 9 > 9

2 » Mariano Terrón Ortiz (ídem),,. 10 Idem .......... 1924 9 8 21 9 , 8 21 9 9 9

3 3> Gervasio Ruiz García (ídem).-. 10 Idem . . . .  . 1924 9 8 21 9 8 21 9 9 9

4

1

* Feliciano Berlanga (ídem).......

Marcadores, con 2.200 pesetas anuales 
D. Vicente Pulgar Serrano,. .

10

1

Idem ..........

A bril.. , , .  .

1924

1922

»

»

8

3

21

»

9

14

8

8

21

9

9

19

9

S ep tb re . . .  
Abril.........

9

1879
2 1 Idem . .  . . 1922 5 » 9 10 22 22 1888

I

Mezo de limpieza marcador, 
con 2.663 pesetas anuales

D. Indalecio Martínez Blanco .............. 1

t

Abril .................. 1923 2 5 2 5 9 14 F eb rero , . . 1867

'.■/il

il

Il I N, i|
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Escalafón del personal da la Dspositaría Municipal, formado en 31 de agosto de 1925

Sí

W9 <9 • K)' 4
' M

NOMBRES Y APELLIDOS

F E C H A  D E L  I N G R E S O  
e n  lu

c a t e g o r í a

TIBUPO DE 8ERVJ0IOE 
e n  l a  

c a t e g o r í a

Tm?0 DB SBRTICIOS 
a l

A y a n t a m i e r i t o

F E C H Adel
n a c i m i e n t o

Sil Uea Año Hete« oles A3ei H eiei S l t t Dlt Uei A6e

depositario, con 15.000 pesetas anuales

1 D. Ramón Haro Menéndez . . . . . . . 31 E nero ........ 1923 2 7 40 9 21 16 1867

Suboajero, con 8.000 pesetas anuales

1 D. Francisco Ayuso de las Casas. 28 Ju lio .......... 1922 3 1 3 20 8 S' 2 M arzo.. . . 1859

Ayudante primera, oon 4.500 pesetas
anuales

1 28 Julio . . . . . . 1922 3 1 3 18 8 15 A bril......... 1870

Ayudante segundo, oon 4.000 pesetas
anuales ,

1 28 Ju lio .......... 1922 3 1 3 14 8 24 O ctubre . . . 1865

Auxiliares, con 3.500 pesetas anuales

1 D. Manuel'Torres Lechuga........... 28 Ju lio .. . . . . 1922 3 1 3 8 8 > 30 Abril.......... 1873
2 » Ignacio Torres Lechuga........... 28 Idem .......... 1922 3 1 3 8 7 1 1876

Recaudador  de M ataderos,
con 3.000 pesetas anuales

1 D. José Pascual Sevilla................... 28 Tulio.......... 1922j 3 5 3 5 28 1867

Recaudadores  de Mercados,

JUUU . e , * * ,

con 4.000 pesetas anuales

í D. Fernando D ocal......................... 28 lu lio . . . . 1922 3 5 29 1 29
2 » Victoriano H errero Pérez........ 1 Agosto------ 1922 3 5 » 15 5 27 23 Marzo........ 1883
3 * Domingo Parrondo.................... '1 Idem .......... 1922 3 5 3 5 30 1846
4 » Angel Cassielles C abranes__ 1 Idem ........... .. 1922 3 5 3 5 22 1871

I N T E R V E N C I O N

CotiBación en Bolsa de ¡os oalores municipales en los dias del 16 al 22 de septiembre de 1925

Empréstito de 1868.—übligaciones de ICX) pesetas, al 3 por
100..................................................................................................

Expropiaciones eti el Interior.—übligacio- ) E. 1899........
nes de 500 pesetas, al  5 por 100................ | E. 1909........

Empréstito de liquidacidn de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, ai d Vt por 100.................. ...................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 Oí por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.............................

Idem id,—Emisión de 1915....... .................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por100. . . . . . . . . .......................................... ; ................... .
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, a] 5 por

100.............................................  ........................................... ..
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 

por 100...........................................................; . . . . . . .............

Anterior Oía Í6 Oía ir Día ÍS Oía 19 Dia 91 Día S-2

90"/e 90 90 90 :fr 90 »
96 » » » » »
91 91 » ' » n »

87 » » » » 3)

96,25 A » » »
90 90 , » » » 88

88 ,25 f» » » » 88 ,25 »

88 8 8 8 8 , ^ » » »

93,75 94 94 » » 95 95
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I N T E R I O R

Estado semanal de ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1925-28

¡NCílíESÜvS

C A P I  T U 1. O.S

Rentas............................................................... , .......................
2. “—Apruvechatnientos de bienes comunales. ......... ..
3. °—Subvenciones.............. .................................................
4, “-'Servicios municipalizados.........................................
5, “—Eventuales e imprevistos..........................................
9.'’—Arbitrios con fines no fiscales.. ..........................................
7.°—Contribuciones especiales................................. .....................
3.‘’—Derechos y tasas............................................... .......................
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

!íí."- imposición municipal............................................ .....................
!1.°—Multas.................................... ..................................... ...............
12. °—Mancomunidades...........................................................
13. °—Entidades menores...... ................................................
14. °—Agrupación forzosa del Municipio.. ........................................................
15. "—Resultas...........................................................................

Sumas...................................... ..
Ingresos por reintegros de cantidades libradas...........................

Existencias del ejercicio anterior.....................................................
Créditos pendientes de cobro.....................................................  ..

T otal de in greso s ................................

C R E D I T o  s
nreAtipiiefltofi

f'esetas

370 053,67 
566.600

»
»

1.924.447,52
177.000 

1.121.351,50
14.302.449,85 
20.109 700

465.000 
»
»

5.273.792,89
74.165.780,43

74.165 780,43 
10.095.410,94 
2.357.756,51

86.618 967,88

I N U I iE S Ü S  F O R M A L IZ A D O S

H a s t a  e l 19 
de s e p t i e m b r e  

d e  1925

Pesetas

Del so a l  23 
de septiembre 

de 192a

Pesetas

i 'n ta l  d e  i n g r e s o s  
h a s t a  el 26 d e  

s e p t i e m b r e  d e  ISíEr

Pesetas

54.202,50 3.426,78 57.629,28
5.757,92 494,70 6.252,62

» »
» »

149.297,04 844 150.141,04
11,369,20 710,10 12.079,30

í> y> »
2.079.570,66 131.655,83 2.211.226,49

793.979,35 31.174,89 825.154,24
4.913.117,64 321 473,33 5.234.590,97

82.709,50 3.447,50 86.157
7> » »
» » »
» » »

17.008.926,13 21.713,13 17,003,639,26
25.098.929,94 514.940,26 25.613.870,20

33.899,81 246,41 34.146,22
25.132.829,75 515.186,67 25.648.016,42

» » »
» » »

25,132,829,75 515.186,67 25.648,016,42

P A G O S

C A P í r  IJ L O S

1. “—Obligaciones generales...... .......
2. “—Rei)resenlación municipal........
3. °—Vigilancia y seguridad...............
4. “—Policía urbana y rural............. .
5. “—Recauda ció n...................... ........
e.®—Personal y material de oficinas--------
7. °—Saiubridad e Higit-ne...............
8. “—Beneficencia............................. .
9. °—Asistencia social........................

10. °—Instrucción pública.....................
11. °—Obras públicas............................
12. °—Montes..................... ...................
13. '’—Fomenlo de b>s inteteses comunales...
14. °—Mancomunidades.........................
15. °—Entidades menores.......... ...........
16. °—Agrupación forzosa dei Municipio............ ..............
17. °—iniprevisloB.............................. ..
'8.'’—Resultas................................................

Sumas........... .
Pagos por devoluciones de ingresos-............

T o t a l  d e  p a g o s

CRÉDI TOS
mitorizHÜos

Fesütas

21

10,

5

4
10.

11

359.318,91 
225.954 
662.825,50 
164.126,61 
114.315 
,407.470 
564.317,58 
,949.551,70 
343 595,75 
,782.801,10 
031.304,28 

1.500 
58.700

500.000
.121.738,53

85.287.518,96
»

85.287.518,96

P A U Ü S  E J E C U T A D O S

H a s t a  e l 19 
d e  s e p t i e m b r e  

d e  1925

Pesetas

^.402.
49

659
1.139.

395,
646.

1.238.
609,
88.

726
1.138.

22 ,

529,75
450,64
630.82 
949,18 
660,69 
836,85 
581,34 
553,61 
476.32 
628,53
220.83 
375 
750

10.603,37
3.115.193,33

15.244.440,^
58.498,26

15.302.938,52

D e l 20 a l  58 
d e  s e p t i e m b r e  

d e  1925

Pesetas

437.833,53

69.275,47
40,003,88
38.598,35

349.579,81
37.558,24

»
3.321

104.341,79
»

200
»
»
»

18.000
__ 40.508^0^
T T 3 9 .2 2 0 ,1 3

5 .561 ,54
1.144.781,67

Total d e  aagos 
Jmsta el 26 de 

s e p t i e m b r e  d e  1925

Pesetas

5.840, 
49, 

659, 
1.209. 

435 
685, 

1.588, 
647, 
88, 

729. 
1.242,

363,28 
,450,64 
630.82 
224,65 
6ri4,57 
435,20 
)6i,15 
111,85 
476,32 
949,53 
562,62 
375 

22.950 
»

28.603,37
3.155.701,39

16.383.660,39
64.059,80

16.447.720,19

B A L A N C E

Ingresos tonualizadoa 
Idem devueltos.......... ..

Pagos realizados.. .  .. 
Idem reintegrados........

Existencias en la Depositaria.

25.613 870,20 
64.059,80

16.383.660,39 
34,146,22

PESETAS

25.549.810,40

16.349.514,17

9.200.296,23

I 4 l  II
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E N S A N C H E

frtg/esos y pagos veriflcados pot cuenta del presupuesto de ¡925-26 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1. ”—Rentas......... .................................
2. ®—Aprovechamiento de bienes comunales.
3. ®-—Subvención....................................
4. “—Eventuales e Imprevistos...........
5. “—Contribuciones e impuestos......
6. “-M ui tas...........................................
7. ®—Resultas ........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T o t a l ...............

IN G R E S O S  F O R M A L IZ A D O S

H a s t a  e l  20 d e  s e p ­
t ie m b r e  d e  1925

Pesetas

D e l 21 a l  27 d e  
s e p t i e m b r e  d e  1925

Pesetas

T o t a l  d e  in g r e s o s  
h a s t a  e l 27 d e  sej)- 

t i e r a b r e  d e  1928

Pesetas

» » »
17.987,30 » 17.987,30

»
32.852,09 1.177‘27 34.029,36

» » »
32.303,96 » 32.203,98

7.214,242,69 » 7.214.242,69
7.297.286,06 1.177,27 7.298.463,33

48,456,27 , 647,50 49.103,77
7.345.742,33 ] .824,77 7.347.567,10

P A G O S

C A P I T U L O S

1.“-
2.“-
3. ®-
4. "-
5.  “ -
6. “-
7. ®-
8, ®-
9. ®-
10. -

-Obligaciones generales..............
-Vigilancia y seguridad................
-Poilcia urbana y rural................
■Gastos de recaudación...............
•Personal y material de oficinas.
-Salubridad e Higiene..................
•Asistencia social..........................
■Obras públicas.............................
■Imprevistos..................................
•Resultas........................................

Pagos por devoluciones de ingresos........
T o t a l .

P A G O S  E J E C U T A D O S

H a s t a  e [  20 d e  s e p ­
t i e m b r e  d e  1925

D e l 21 a l  27 d e  
s e p t i e m b r e  d e  Í925

T o t a l  d e  p a g o s  
h a s t a  e l  27 d e  s e p ­

t i e m b r e  d e  1925

Pesetas Pesetas Pesetas

89.768,18
»

50.780,21 
22.833,12 

154.115.86 
407.874,35 

4.625,08 
375.150,82 

2.924,96 
1.164.759,99

296.109,88
»

323,79
»

698
13.519,10

»
41.299,62

»
173.938,68

385.878,06
»

51.104 
22,833,12 

154.813,86 
421,393,45 

4,625,08 
416.450,44 

2.924,96 
1.338,698,67

2,272,832,57 525.839,07 2.798.721,64
»

2.272.832,57 525.889,07 2.798 721,64
B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............ .
Idem líquidos............. ,

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegraffos. 
Idem líquidos..........

P E S E T A S

7.298.463,33
»
»

2.798.721,64
49.103,77

»
Existencia en Tesorería.

P E S E T A S

7.298.463,33

2.749.617,87

4.548.845,46

Estado demostpatlvo y batanee de las openaeiones de contabilidad verlfleadas hasta ñn del mes de a g o ^ o  de 1925

PRIM ERA P .- \R TE ,— INGRESOS

CAPI TULOS

1. " R en ta s ..........................................
2. “ Aprovechamiento de bienes comunales.,
3. “ Subvenciones...,...................................................
4. ” Eventualeseimprevistos..:.....
5. “ Contribuciones e impuestos....................
6. “ M ultas..........................................
7. “ Resultas...................................................................................

T otales.

QEíisiiai: 
p i a t a r i i o i t b B  

p m  1 9 9 5 -3 C

Devoluciones

verificadas

T O T A L

Pesetas Pesetas Pesetas

lOO.OOC
100.000
73.G24

9.500.000

7.792.1131,24

»
i

»
a
>

100,(00 
100 OOO 
73.624 

9.50P.IO0

■ 7,792.031,24

17.565.055,24 » 17.505.855,24

I I A U K R

T O T A L

Pesetas

18.236,09
1»

7.9¡4.242,e9

7.232.,538,78

8 A I, l> O PPt

DEUDO asa-

I n g r e s o s  
p o r  r e a l i z a r

Pesetas

100.COO 
liXl.000 
56.798,33 

9.500 000

577.788-,56

13.334.588,03

AaESEDOSES
Eiceio de lesserei 

sobre te: 
jreinpneitoa

Pesetas

1.470,47

Î.470,47
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S E G U N D A  P A R T E . — G A S T O S

C A P!T ÜLOS

2."
í.»
4 “
5.°
S.“
7°
8.“9.°10

O b l ig a c io n e s  g e n e r a l e s  ...............
V ig i la n c ia  y  s e g u r i d a d ...................
P o l i c ía  u r b a n a  y  r u r a l ....................
G a s to s  d e  r e c a u d a c i ó n . . . . . . . . . .
P e r s o n a l  y  m a te r ia l  d e  o f ic in a s .
S a lu b r i d a d  e  h ig i e n e ........................
A s i s t e n c i a  s o c i a l ............................ ....
O b r a s  p ú b l i c a s .....................................
I m p r e v i s to s ............................................
R e s u l t a s ........................ ................. ... • ■

T otales.

11 A  K  K 1C
uiiiia  i m i i m t

CEÉDIIOB H E lS T E S R O a R e s to

T O T A L p r 0 s p a â s 10 a

pw a 1925-23
70rlfl4BdOI

T  O  T  A I. d e l
c r é d i to

p re s u p u e s L u

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

74.598,53 2 139.960.17 1.379,84 2.141-340,0! 2.066.741,48

24.239,71 
11.660,56 

1CK) 499,62 
397,315,53 

2.312,54 
269,753,49 

2 B2i,96 
1.118 620,32

421.615,52
16S(¡0«
863,500

1.752.713,75
41.403.75

e..‘i45.73U,75
89,70,3,13

i

46,349,18

259,75
»

4 2 4 .^ ,5 2  
169.(810 
9l'9.849,18 

! .7 5 ‘.713,75 
11.723,50 

6.545 739,75 
89.765.13 

•

400.414,81 
157.333.44 
763.000,38 

1.401.747,58 
39.151,21 

6.276. 27,01 
86.780,17 

1,413.070,18

2.001.941,08 12 026.719,07 47.988,77 19.074.707,84 12 605.026,26

T E R C E R A  P A R T E . — B .A L A N C E  D E  L A S  O P E R A C IO N E S  D E  IN G R E S O S  V  P A G O S

I n g r e s o s . .

P a g o s .

{R e a l iz a d o s .  
D e v u e l t o s —  
L íq u id o s . ........

{E j e c u t a d o s . .. 
R e i n t e g r a d o s  
L íq u id o s ...........

Bxisíertcia en Depositaría. ■.

T o t a l e s .........................

D E B E H A B E R

Pesetas Pesetas

7 232.538,78
> i

*

2.001.941,08
17 988,77

» >

5.978.586,47 -

7,280.527,55 7.280,627.55

S  A  JL I» O  S

D E U D O R E S

Pesetas

1,9SÍ.S52,3I 

5.278.58«,47

7.232.538,78

A C R E E D O R E S

Pesetas

7 232.538,78

7.239.538,78

Madrid, 28 de septiembre de 1925.—El Itiíerventor, Manuel C. y  Mañas.

a n u n c i o

Arbitrio sobre el alcantarillado

Terminada la matrícula del arbitrio sobre el alcantariilado, 
correspondiente al actual ejercicio, qtieda expuesta al público en 
esta oficina durante quince días hábiles a contar desde el de la 
fecha del presente anuncio, a fin de que pueda examinarse por los 
contribuyentes, y formular, dentro de los ocho días siguientes, 
las reclamaciones que a su derecho interesen sobre inclusión, ex­
clusión o reforma de cuota.

Transcurrido dicho plazo, se procederá al cobro a domicilio 
por los Recaudadores municipales en los plazos y forma que de­
termina la Instrucción vigente.

Madrid, 21 de septiembre de 1925.—El Jefe de la iXdministra- 
dón de Rentas y Exacciones municipales, /. Fo/o.

O B R A S  M U H I G I P A L E S

V±AS Ft!rBL.IO.AL s

I N T E R I O R

.Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante ios dios 
del 21 al 27 de septiembre de 1925

Aceras

Mercado de Ganados, paseo Blanco, Guadarrama, Francisco 
Pnig, Aguila, Peña de Francia, Elipn, Catoliim Suérez, Marcelo

Usera, plaza del Cordón, Verdad, San Joaquín, plaza de las Sa- 
lesas, Monteleón, Doctor Mata, Virgen del Puerto, Concepción 
Jerónima, Salas, Jardines, plaza de Cristino Martos, Reqiiena, 
Luisa Fernanda, Fuencarrsl, Palma, Torrijos, Salvador, Caballe­
ro de Gracia, plaza de Colón, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, et­
cétera.

Empedrados

Olid, Fulgencio de Miguel, Luisa Fernanda, Villaamil, plaza 
del Seminario, López de Hoyos, Salas, Alcalá, plaza de Colón, 
Pro.speridad (varias), Goya, Bordadores, Desen^ño, Sánchez 
Bustino, EHpa, Primavera, Gobernador, Pacifico,JPuerta de To­
ledo, Guadarrama, plaza del Cordón, Aguila, Peña de Francia, 
Tamayo, Bordadores, Mariana Pineda, Jacometrezo, Marques 
de Monasterio, Villanueva, Caballero de Gracia, Antillón, Gasó­
metro, San Isidro, Ronda de Segovia, y en diferentes calles por 
,el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas

La número 2 de! Ensanche y Ifls números 3 y 4 dei Interior en 
reparación en los talleres.

Ayuntamiento de Madrid
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Talleres

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas, forjando herraje para arreglo del tejado de los 
talleres.

En el de catpinterla; Una cuadrilla de operarios en la primera 
Casa Consistorial; otra en la Hemeroteca Municipal, y el resto 
del persona! construyendo una valla en la Carrera de San Jeró­
nimo esquina a la calle del Marqués de Cubas,

En el de pintura: Pintando jalones y niveletas y ayudando a los 
carpinteros.

En el de vidriería: Preparando cristales para el tragaluz de la 
fragua.

Madrid, 28 de septiembre de 1925.—El Ingeniero primero en­
cargado del servicio, /. Aiderete,

A sil tilos despachados en las oficinas durante los días 
del 21 al 27 de septiembre de 1925

InteploF

Presupuestos, 4; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 49; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 28; oficios para la recepción de materiales, 52; asuntos tra­
mitados, 81; actas de replanteo y recepción, 1; bajas tempora­
les por enfermedad, 16; altas 10.

Ensanche

Asuntos despachados, 43; expedientes informados, 37; idem 
'de calas, 29; oficios varios, 95; citaciones de recepción, 7.

Madrid, 28 de septiembre de 1925.—P. A. del Ingeniero Di­
rector, /. Aiderete,

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del ¡0 al 16 de septiembre de 1923

Aceras

Conservación: Raimundo Fernández Villaverde, Rodríguez 
San Pedro, Juan Bravo, Ferrocarril y Mazarredo.

Tapado de calas; Alburquerque, Alberto Aguilera, Cardenal 
Cisneros y paseo de Santa María de la Cabeza.

Trabajos ejecutados en la segunda zona: Unos 140 metros eii 
tapado de calas.

Empedrados

Obra nueva: Rafael Calvo, ^
Conservación: Avenida de Menéndez Pelayo, Manzanares, 

Ferrocarril, Ancora y Batalla del Salado.
Tapado de calas: Vallehermoso, Viriato, paseo de Ronda, Ga­

lileo, Manzanares, Batalla del Salado y Juan de Urbieta.
Trabajos ejecutados en la segunda zona: Unos 120 metros en 

tapado de calas,

Afirmados

Conservación: Magallanes, Andrés Mellado, Joaquín Costa, 
Duque de Sexto, Juan Bravo, Ancora y Canarias.

Tapado de calas: Viriato, Ronda de Segovia, paseo de Santa 
María de la Cabeza y Batalla del Salado.

Explanación

Cea Bermudez y Canarias.

Obras por contrata

Princesa, empedrado; Rodríguez San Pedro, empedrado; 
Martín de los Heros, afirmado; Santísima Trinidad, afirmado; 
Serrano, desde López de Hoyos al Canalillo, empedrado; Lope 
de Rueda, de O’Donnell a Doctor Caslelo, empedrado; Platillo, 
Goya-Velazquez, empedrado; Velázquez, de López de Hoyos a 
Joaquín Costa, afirmado, encintado y cunetas; Joaquín Costa, de 
Hipódromo a López de Hoyos, afirmado, encintado y cunetas; 
Duque de Sexto, de la Fuente del Berro ai paseo de Ronda, 
afirmado, encintado y cunetas; María de Molina, de Velózquez a 
Príncipe de Vergara, desmonte; Narváez, de O'Donnell a Ibiza, 
desmonte, y General Lacy, empedrado.

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 360 pares; picos, 34; pique­
tas, 28; clavos, 26; cufias y martillos, 17; calzado de picos y pi­
quetas; herrajes para carros y carretillas, y reparación de la má­
quina compresora.

En el de carpintería: Arreglo de carros y carretillas; en el ca­
jón de guarda de la primera zona, y en el Colegio de San Ilde­
fonso.

En el de pintura: Pintando la máquina compresora.
En el de vidriería: Colocación de cristales en la primera zona.

Máquinas

La número 1, en la segunda zona, Lagasca, Duque de Sexto 
y Juan Bravo, y la número 3, en ¡a primera zona, callejón de 
Magallanes.

Madrid, 16 de septiembre de 1925.—El Ingeniero Jefe del ser­
vido, fosé Casuso.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del 14 al 21 de septiembre de 1925 

Parque de Madrld

Macisos y  segadores.—'PitB.Ao de planta, semillado en maci­
zos y  viveros.

Mosaíet/c,—Riegos, laboreo, limpieza, corta de flor pasada, 
conservación y siega de praderas,

Oftrasy M//eres.—Continuación de las obras de ampliación 
del Parque Zoológico; pintado, labrado de piedra, construcción 
de basas para pilarotes; arreglo de carretillas, mangas y regade­
ras; limpieza y engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Estufas.^H \cgos, plantación, esquejado, limpieza de plantas, 
laboreo en cuadros, mezcla de tierras y vigilancia.

Zonas de la 1,’̂ a la 6 .“—Riegos y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas; escarda de vinca, perfilado, roza y vigilancia.

G u a rd erfa .S u  servicio.

Paseos y  arbolado

Rodadores.—Siega de jardines, destallo y corta de seco. 
Jardines y  volante de írfem.—Riegos, recorte de praderas y 

macizos; limpieza y vigilancia.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Arganm ela ,—Riegos, roza.

escarda de vinca y vigilancia. 
Secciones de la íSecciones de la a la (Sección de paseos) , —Riegos y 

limpieza en los paseos de la población; construcción de regueras 
y alcorques; trabajos en el basurero, transporte de basura y vi­
gilancia.

Fifoeros.—Roza, riegos, destallo de planta, limpieza y vigi­
lancia.

Dehesa de la Villa.—Riegos, roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Siega de praderas, riegos, roza de paseos, 

limpieza de praderas y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 22 de septiembre de 1925.—El Jardinero mayor. Jefe 

del servido, Cecilio Rodrigues.

EDIFICACIONES Y JU NTA C ONSULTIVA

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución.—himacén general de efectos de Villa, 
primera Casa Consistorial (cocheras), Matadero Nuevo, Colegio 
de San Ildefonso y  Casa de Socorro del distrito del Congreso, 
obras de al baili iería; plaza de las Cortes, con vuelta a Marqués 
de Cubas, vallado del solar.

Servicio de guardas.—VEiézqaaz número 97, Hospicio (sola­
res) y guarda de propios.-

Ordenaneas.—Vm la Brigada y Obras, .
Madrid, 26 de septiembre de 1925.—El Arquitecto Decano, 

fosé Lopes Sailaberry.

Asuntos despachados en la semana 
Primera sección del Interior

Expedientes informados, 57.
Reconocimientos practicados, 29.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 23 de septiembre de 1925,—P, A. del Arquitecto de 

la sección, Eugenio Femándes Quintanilla.
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Segunda sección

Trabajos fóc«/cos.—Dirección de obras de reparación en la 
Escuela Modelo municipal, y tira de cuerdas para demarcar la 
alineación correspondiente al solar número 10 de la calle de la 
Madera,

Licencias para obras lie reforma y reparación.— del 
Sol, 15; Madera, 8; Nueva de la Trinidad, 5; Espoz y Mina, 2; 
Marqués de Leis, !; Puerta de! So!, 15; Conde de Roraanones, 18; 
Asunción Castell, 34; Orden, 20, y Artistas, 16.

Licencias para rcaoco.—Horno de la Mata, 3, y Carmen, 34. 
Licencia para demoler cobertizo.—Bravo Murilio, 154 dupli* 

cado. _
Licencias para apertura de establecimientos.—V\zior\íi, 12, 

venta de calzado; Mesonero Romanos, 3, zapatero; Preciados, 11, 
muebles de lujo; Concepción Jerónima, 1, comestibles; Tres 
Cruces, 4 duplicado, aves v caza; Arenal, 4, Agencia de pom­
pas fúnebres; Victoria, 1, restaurante; San Bernardo, 90, gara­
ge; Divino Pastor, 4; Agencia de propaganda, y Raimundo Fer­
nández Villaverde, 11, maquinaria.

Licencia para iriítaiar calefacción.—CarrerSí de San Jeró­
nimo, 15, _

Pdríos.—Inventario del moblaje y material de replanteo, di­
bujo y escritorio existente en la sección.

Z)éWij«c/íís,-Preciados, 23, de unos banderines, y Fuenca- 
rral, 97, 103 y 105, por el mal estado del revoco.

Parles de Dirección de obras.—Jacometrezo, 65; Montera, 29; 
Aduana, 9; Atocha, 16; Atocha, 4, y Pez, 19 y 21.

Ceri ficaciones de andamios.—Kiocjâ ., 4; Aduana, 9; Monte­
ra, 29; Jacometrezo, 65; Alcalá, 14; Tetuán, 30 y 32, y Andrés 
Borrego, 15.

Reconocimientos, 19.
Madrid, 22 de septiembre-de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, fosé López SaUabernj.

Cuarta sección

Reconocimientos, 56.
Expedientes despachados, 48, •
Madrid, 23 de septiembre de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo A randa.

Quinta seeeión

Licencias para construcciones de nueoa fp/ontó.—Francisco 
Calvo, 3; Francisco Puig, 25; Fortuna, 5; Herminio Puer­
tas, 5 y 14; María Guerrero, sin número; Tomasa Ritiz, sin nú­
mero; Comandante Fontanas, sin número; Herminio Puertas, sin 
número, y Olvido, sin número. ^

Licencias para obras dioersas.—Almendro, 4 y 6; sustituir 
maderos de la cubierta de cobertizo; Alache, 75, ampliación de 
planta baja y aumento de piso; Amparo, 72, colocar valla; Cala- 
trava, 8, reparar bajada; Carnero, 12, revoco; Encomienda, 10, 
colocar banderín; Invencibles, 6, revoco; Nuncio, 6, rasgar hueco 
de fachada; Rodas, 1, y Carrera de San Isidro, 28 y 30, revocos; 
San Lu's, sin número, reparar cubierta de nave; San Miguel de 
Atuebe, 10, aumento de piso; Segovia, 6, revoco; carretera de 
Toledo, 29, reforma y ampliación; Bastero, 9, revoco; Díaz de 
Mendoza, 23, ampliación de planta baja; Francisco Navarro Le­
desma, 3, ampliación de planta baja y aumento de piso; Juane- 
!ü, 16, parcheo de zócalo; Juanelo, 18, abrir hueco en caja de 
escalera; Jiianelo, 21, colocar valla; Mira el Río Alta, 11, revoco; 
de fachada; Pretil de Santisteban, 3, recalzo de muro, y Carrera 
de Sau Isidro, sin número, ampliación de pabellón y construcción 
de otro. *

Licencia para alquilar.— de los Mancebos, 3,
Oficios para rectificación de a//«ras.—Jacinto Benavente, 14, 

planta baja y cornisa; Antonia Jiménez, 8, y Antonio López, 65, 
altura total; Doctor Larra y Cerezo, sin número, planta baja; 
Marcelo Usera, 20, planta baja y total, y Primero de Mayo, 5, 
planta baja y total. .

Licencicis pürd operturü d& estübleciniieñtQS.—Antonio Ló­
pez, 26, peluquería y despacho de huevos; .Antonio López, 86, 
venta de cereales; Bastero, 18, depósito de envases; Cabestre­
ros, 2, carbonería; Cava Baja, 28, fábrica de gorras; Duque de 
Alba, 7, fábrica de guantes; Encomienda, 22, venta de papel; 
Mira el Rio .Alta, 14, taberna; Ribera de Curtidores, 19, almone­
da, y Ribera de Curtidores, íA) triplicado, taller de cerrajería.

Reriooaciones de licencia.—Estudios, 8, venta de retales, y 
Ronda de Valencia, taberna. ,

Licencias de apertura.—Abades, 16, despacho de leche; Agui­
la, 24, depós to cerrado de legumbres; Conde de Miranda, 3, de­
pósito cerrado de frutas; plaza del Conde de Miranda, siti núme­
ro, depósito cerrado de huevos; Esgrima, 12, casquería; Marcelo 
Usera, 22, mercería; Marcelo Usera, 25, tejidos; Miguel Ser- 
vet, 24, almacén de legumbres; Pilarica, 60, alquiler de bicicletas, 
y Velas, 6 y 8, depósito de materiales para automóviles.

Denuncias.—Abades, 7, falta de revoco; Antonio López, 3, 
9, 22, 31, 60 y 71, falta de saneamiento; Bailén, 35, Travesía de 
Cabestreros, 5, Don Pedro, 19, Embajadores, 16, Encomienda, 8, 
10 y 17, falta de revoco; Fray Ceferino González, 8, despacho de 
leche y pan sin licencia; Fray C< ferino González, 18, sastrería sin 
licencia; Mira el Sol, 1 y 20, falta de revoco; Ribera de Curtido­
res, 19, tienda de muebles .sin licencia; Santiago el Verde, 2, 
cerrajería sin licencia; Santiago el Verde, 8, taller de barnizar 
sin licencia; Sombrerete, 11, carbonería; Tribulete, 3, taller de 
plancha; Tribulete, 7, tienda de comestibles; Tribulete, 8, alpar­
gatería, y Ventorrillo, 7, falta de licencia.

Partes de dirección facuítatiua.—BaWén, 35; San Millán, 4; 
María Guerrero, sin número; Carrera de San Isidro, 28 y 30, y 
carretera de Toledo, 29. _ r, ■

CértificQciones ds ondüfnios.—Bailén> 35; Cava Baja  ̂49; Ca- 
latrava, 8; Mira el Río Alta, 8; iMira el Río Baja, 5; Humillade­
ro, 20, y Carrera de San Isidro, 28 y 30.

Parios,—Paseo de Extremadura, 29, reclamación sobre revo­
co; Rodas, 11, oficio participando agrietamiento de un muro de 
la Escuela; pliego de condiciones para la subasta de obras de am­
pliación del edificio escolar, paseo de las Acacias, 2.

Reconocimientos, 96.
Madrid, 26 de septiembre de 1925.—El .Arquitecto de la sec­

ción, Gonsaio Domínguez.

AGUAS POTABLES Y RESIDUARIAS

Obras terminadas p en curso de ejecución durante tos dt is 
del !6 al 23 de septiembre de !925

Por administración

Caáerias.—Reparaciones: Juan de Urbieta, Juan Pantoja, Gó­
mez Ortega, Juan Bautista de Toledo, Lain Calvo, Antitlón, Flo­
rida y San Joaquín.

Reparaciones: Ferraz, Juan de Olías, Lemus, Ge­
neral Lacy, paseo del Marqués de Monistrol, Palos de Moguer, 
Santa María, Travesía de la Comadre, Caramuel, paseo de Extre­
madura, Carrera de San Isidro, Amparo, Martínez Izquierdo, 
Cartagena, Dulcinea, Castilla, plaza de Tirso de Molina, Antonio 
López, San Gabriel, Blasco de Garay, Ponzano, Embajadores, 
Segovia, Gabriel Lobo y Mesón de Paredes.

¿íriftürios.—Reparaciones: Paseo de las Delicias.

Talleres

Afecáaíca.-Construcción: Cajas para la fundición, platinas y 
arbolillos.

/7í«íf(ctón.—Construcción: Arbolillos para fuentes. 
Gaa™c(oneria.—Construcción de chanclos.
Reparación de chanclos. ^
Pintura.—Pueriñ del Sol (evacuatorios). Colegio de San lldc‘ 

fonso y casilla de Llanos. . , c- ,
Ká/ricrio.—Reparaciones: Casilla de Llanos, Puerta del Sol 

(evacuatorios), Palos de Moguer, Carrera de San Isidro, Ferro­
carril, Méndez Alvaro y Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 

Caafária.—Construcción: Labrando piedra.
Reparaciones: Princesa, Bretón de los Herreros, Alcalá y Ló­

pez de Hoyos. .
Cerra/eria.—Construcción: Guarda vivos y rejillas de fuentes. 
Reparaciones: Princesa, Chamberí, casilla de Llanos y ofici­

nas del Ramo,
Cor/jínteria.-Construcción: Puertas, cercos, tabloncillos, ca­

miones, palomillas y tornos.
Reparaciones: Puente de la Abadía» Mana Zayas» Alcala» 

Velázquez, Ferrocarril y López de Hoyos.

Servicios prestados por el 
personal d e Alea.iitaFÍIlas

Calles vigiladas, 2.891; Idem liiiipiaM, 487; i econodiiiieiitos 
de atarjeas, 17, y objetos extraídos, I.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 78; pozos negros extraídos, 83; 
metros cúbicos solicitados de pago, 363; metros cúbicos ex­
traídos, 512; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 431 pesetas; licencias para limpiar y reparar pozos negros, 1; 
importe de las licencias expedidas, 40,

Madrid, 22 de septiembre de 1925.-El A rqiuleclo D irector,
fosé de Lorite.
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OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obros ejecutadas u en curso de ejecución dnrante los dios 
del 15 ai 22 de septiembre de 1925

Cuenca da Santa María de la  Cabeza

Construcción dei oicantariíiado,—Paseo de la Esperanza y 
calle de Bonifacio Gutiérrez.

Coleetopes generales del Abrofilgal

Consíj acción.

Vertiente aislada de las Deilclas

Construcción del alcantarillado.—Calle de Torres Miranda, 
Riego y Alicante.

Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.
Cuenca de Extremadura

CoHs/r«ccío/j del alcantarillado.—C&Ttera. de San Isidro. 
Madrid, 22 de septiembre de 1925.—El Arquitecto Director, 

José de Lorite.

CEMENTERIOS

Trabajos verificados en la semana 
En el Cementerio de Nues­
tra Señora  de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas y nichos siguientes:
Manzanas 16, 31,36 y 37 del cuartel II de la 2.“ meseta
Manzanas 04, 65, 67, 70, 72 al75, 77 y 78 del cuartel XI de la 

Necrópolis,
Manzanas 17, 32 a 36 y 38 del cuartel XII de la Necrópolis.
Manzana 7, del cuartel XVIII de la 2.® meseta.
Manzanas 54, 58 y 59, 63, 67, 76 y 86 del cuartel LXXII.
Otros trabajos en ¡a habitación del Capellán primero y en el 

campanario.
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 23 de septiembre de 1925.—El Arquitecto municipal, 

Francisco Garda Naca.

P O L I C I A  U R B A N A
DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Homberos en los días 
del !5 al 21 de septiembre de 1925

Día 15, Infantas, 1; se recibió el aviso a las veinte y diez mi­
nutos, y se terminó a las veinte y quince minutos; motivó el ser­
vicio una falsa alarma.

Día 15, .\mazonas, 14, primero; se recibió el aviso a las vein­
tidós y veinte minutos, y se terminó a tas veintidós y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una carrera y un 
pie derecho

Día 16, Arganzuela (fábrica de hielo); se recibió el aviso a las 
ocho y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio de unos bidones de 
aceite.

Día 16, Buen Suceso, 18; se recibió el aviso a las veinticuatro 
y se terminó a las veinticuatro y veinticinco minutos; motivó‘el 
servicio una falsa alarma.* *

Día 17, Conde de Aranda, II, tercero; se recibió el aviso a 
las doce y treinta minutos, y se terminó a las trece y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea. ■

Día 17, Qoya, 79, bajo; se recibió el aviso a las nueve y quince 
minutos, y se terminó a las nueve y cuarenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de un coche automóvil.

Día 17, Ayala, esquina a Torrijos; se recibió el aviso a las 
veinte y se terminó a las veinte y cuarenta minutos; motivó el ser- 
vicio,_el desaguar un registro del canal.

Día* 18, Cruz, 30, bajo; se recibió el aviso a las diez y cincuen­
ta y cinco minutos, y se terminó a las once y quince minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un sótano.

Día 18, Santa Ana, 19, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y veinte mimitos, y se terminó a las diez y nueve y cua­
renta minutos; motivó el servicio el Incendio de una sartén de 
aceite.

Día 19, Alberto Aguilera, 56; se recibió el aviso a las diez y 
siete y diez minutos, y se terminó a las diez y nueve y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de la armadura del 
tejado del Laboratorio Militar,

Día 19, Nicasio Méndez, 53; se recibió el aviso a las diez y 
siete y treinta y cinco minutos, se terminó a las diez y ocho y 
quince minutos; motivó el servicio el sacar un niño vivo del es­
tanque de un lavadero.

Día 20, Almansa, 9, bajo; se recibió el aviso a las siete y quin­
ce rninutos, y se terminó a las siete y treinta y cinco minutos; 
motivó e! servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 20, Cuchilleros, 17, tercero; se recibió el aviso a las vein­
tidós y cinco minutos, y se terminó a las veintídós y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 21, General Ricardos, 26, bajo; se recibió el aviso a las 
tres y treinta y cinco minutos, y se terminó a las tres y cincuenta 
y cinco rainiitos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 21, San José, (Puente de Vallecas); se recibió el aviso a 
las diez y ocho y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y nue­
ve y diez minutos; motivó el servido el incendio de una sartén de 
aceite.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por e! segando Jefe, 12; ídem id. por los Jefes 
de zona, 11; ídem íd. por los Capataces, 6. Total, 29,

Madrid, 22 de septiembre de 1925.—P. A. del Arquitecto Di­
rector, el segundo Jefe, joaqutn Monasterio.

S E R V I C I O S  D E  A L U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
Resumen de los trabajos reatieados por este seroicio durante los 

dias dei 16 al 29 de septiembre de 1925
Expedientes en que ha intervenido, 71; decretos del excelen­

tísimo señor .Alcalde, cumplimentados, 6; ídem del excelentísimo 
señor Secretario general, 5; ídem de los señores Tenientes de 
Alcalde, 10; informes procedentes de la Junta Consultiva, 50; ídem 
emitidos. 71; comunicaciones, 8; visitas de inspección de indus­
trias, 6; ídem de motores, 2; ídem de ascensores, 1; ídem de cal­
deras, 1; ídem de tranvías, 34; ídem de alumbrado. 47.

Los electricistas afectos a este servicio han realizado duran­
te los citados días el arreglo de 62 luces en varias calles de! Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas y arreglo de averías, así 
como el repaso j  prueba diaria del servicio de timbres y teléfo­
nos interiores. En los Mercados de la Cebada y de los Mosteo- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y cuarenta de la tarde hasta las cinco y quince de la madru­
gada 10.480 mecheros alimentados por gas; desde las seis y cua­
renta de la tarde hasta la una y quince de la madrugada, 5.890, y 
desde las seis y cuarenta déla tarde hasta las cinco y quince de 
la madrugada, 181 lámparas incandescentes de 50 bujías, y en 
el Extrarradio y Ensanche de esta población 790 lámparas incan­
descentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido'300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 22 de septiembre de 1925. —El Ingeniero Director, 
Emilio Colomina.

■ GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias y servicios prestados en los deas del 16 al 22 
de septiembre de 1925

Denuncias

Distritos.—Centro. 87; Hospicio, 242; Chamberí, 43; Bueña- 
vista, 53; Congreso, 180; Hospital, 83; Indiisa, 100; Latina, 77; 
Palacio, 53, y Universidad, 108.

Sección montada, 14,
Compañía de Circulación, 435.
Total, 1.475.

Servidos

D/s/rí/os.—Centro, 10; Hospicio, 19; Chamberí, 10; Buenavis 
ta, 24; Congreso, 4; Hospital, 2; Inclusa, 22; Latina, 12, y Uni­
versidad, II.

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 1.
Total, 118.

u n t ^ m i e n ' L
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Malías impuestas desde el 14 al 27 de septiembre de 1925
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No llevar su mano los automóviles.......... » 27 5 5 » 14 25 2 6 21 > b a p 1 1P5 '
I r  montado el conductor en el carro......... » 55 6 9 8 21 25 B n 1 3 > • » > P 167 . ' . i v.

Llevar m á s  d e  tres muías...................................................... > 7 2 7 7 6 B 6 2 * P b > p 45 , ' í  V
No llevar los faroles encendidos.............................. » 18 4 3 3 7 n B 12 V p > P p P 66 ■‘ •yCircular por las aceras en bicicleta..................... 1 8 9 1 4 4 l 16 b a a a p * 47
Circular por calles pavimentadas.............. ... > » • • b t * * * » P p b P

' 4Llevar loa coches el alquila tapado .................... > > i 3 7 f > » a a a » > 10
Llevar más de cuatro asientos .................................. * > > > b b b » 1 » P P p P P " ’rLlevar los carros exceso de carga................ * i 2 2 a 7 17 13 p p a p * 41 * 1, ■ • í
Blasfemar y  maltratar al ganado.................. B » » 5 5 3 » ' » P ) p P 19 t '  '^-iiHacer aguas en la vía pública........................ > 75 3 k 20 14 7 4 4 » P b a b 127 '?1 ‘ iDar limosna a los mendigos............................. * » » b » 1 P > > » ' P b 1 a a

Sacudir ropa en los balcones................... 3 70 10 7 3 6 17 14 11 n P E » P b 152 íArrojar agua desde los balcones......................... 5 C8 5 7 l 14 27 11 10 7 t b b P p 143 i 'i |f

Por varios conceptos................................ 187 » » 33 146 15 b 30 * ) a p b 411 ll

T o t a l e s ........................................... 196 317 4 6 72 168 119 152 102 IG4 74 > > *■ t • a L 3 :o m

T E N E N C I A S  DE ALCALDI A

luidos, uisitas y comisos cerificados en los dias del 22 al 28 de septiembre de 1925

X P I S T U I T O S

□ enuncias (ttllt Itipllit Chiitiri Sntiiilili Ciitfrm itipitii lllllu Lillm Pilieii Iniitiilki
TOTALRS

Por infracción délas Ordenunzas
Municipales................................

Por id. (d. y disposiciones de ia 
Aicaldta Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por id. id. de la ley deS Descan- 
• io  dominical........................

»

»

y> »

»

J>

»

»

*» » »

»

»

»

»

» ‘

Total......................... » Jt y> » »

Juicios
Multados............................ ............ H » a
Apercibidos.................................... » » y> » y> »
Sobreseídos...................... ............ y> » »
Al Juzgado municipal.................. » a> » » »
A) apremio...................................... » » » » » y> y>
Pendientes...................................... y> » yi » y> »

T OTAL........................ » » » » y> ■ » »

Importe de las multas impuestas, 
nesetas....................................... >j » > » y»

ABASTOS
Azúcar.—Aomerdo de la Junta Central de Abaetos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes
A L  P O R  M A Y O R  ,

Blanquilla, los 100 kilogramos.
A L  P O R  M E N O R  

Blanquilla, el kilogramo.

160 pesetas 

1,75 pesetas

Patatas.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

A L  P O R  M A Y O R

En punto de origen, según clase, los 
100 kilogram os.................................... 14 a 20 pesetas

A L  P O R  M E N O R

En todos los mercados, el kilogramo,
según clase.......................................... 0,25 a 0,32 pesetas

De este precio se exceptúa la patata destinada a 
siembra.

Patatas.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 9 de junio de 1925

Venta al detall, sin distinción de clases, los _
dos kilogramos..........................................  0,65 pesetas

Al por mayor, id., los 100 kilogramos . . .  29 —

¿ceite.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro ............  2,10 pesetas

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo.......... .........  0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o.........' 0,33 —
De flama, p ieza.............................. .............  0,10 —

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,40 pesetas para el 
suministrado a particulares.

Ayuntamiento de Madrid

5

M

. L
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los dutritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 16 al 22 de septiembre de 1925

C e n t r o ..........
H osp ic ic i> . ■ ■ - 
C h a m b e r í  . . .  
B u e n a v i s tñ - ,
C o n g r e s o ___
H o s p i t a l .........
I n c l u s a ...........
L a t i n a .............
P a l a c i o ...........
U n iv e r s id a d .

T o t a l

IMSTltlTOM

Centro.........
Hospicio......
Chamberí. .. 
Bitenavista... 
Congreso, .. .
H o s p i t a l ...........
I n c l u s a .............
L a t i n a ________
P a l a c i o .............
U n i v e r s i d a d . .

T o ta l ........

K  I  T O H

I» 1 A  IG I I I A  1 7 l > I A  l »

O'! fim U it 

KII.OS

Di  ri(»r

KlI.OS

Di  Isjo 

KILOS

Di  rimElli 

KILOS

Di  fior 

KILOS

D# lujo

KILOS

Di  f iiD iiti 

KIE.OS

Di rior 

KILOS

Da lüjc 

KILOS

3.300 3 450 2 600 3.2Bi) 2 393 2.70) 3.300 2,500 2.650
12.670 2.380 6.320 12.625 2.459 6 190 12.695 2.444 0.575
15.187 3.629 9 762 14 962 . 3;651 10.008 14.754 3 498 ]O.f50
5.51)0 20.21)0 4.40C 5.400 20.100 4.200 5.300 19.700 4 101

* u m 14.500 > 13 280 16.00J > 12.281 15.077
9 2 9 0 2 112 10,140 9 159 2 I t i 10 303 9.292 2 123 10 314

12.295 2 532 2 478 12.ISO 2.669 9 465 12,474 2.527 2.154
18.900 2 76:1 3 .7 8 ' 13.933 2.890 3.793 19 90n 2 710 3 740
11,895 1.702 3 790 13,005 l,77fi 3.783 Il 820 1.776 3.785

* 22.&07 8 909 t 22 898 8 897 » 22.914 8 914

89.0.37 ii .2 7 2 66 679 88.8045 73 218 68.338 88.835 72.473 70.359

I O l » I A  tSO I I I  A  2 1 D I A

Di  l im lll i Ds fior Di  iDfo Di  fim llli Di  flor Di Di  fim illi Di tlor Di  tojo 04 r«inl|]i !)• flor Di lulo

Kii.oa KlI.Oti K 11.08 KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

3.260 2.490 2.590 3.280 2.510 2.690 3.330 2.480 2,580 3.330 2.5C0 2.610
12.535 2.580 6.580 12.510 2.6S0 6.400 12.410 2 560 6 410 12.593 6,580
14 849 3,672 10 027 14.721 3 221 9.960 14.750 3 304 9 847 14.552 3 458 9 872
5.COO 19.490 5.0 IO 6.000 19.500 4 700 5 .8 .0 19 400 4 800 5.00) 19.300 4.600» 12 lOB 13.400 Í 12 700 17 000 > 18 020 14.407 t 12 030 13.202
9 835 1984 10 392 9.260 2.078 10 231 9 069 1,914 lOl'OO 9.033 2 074 10 62.1

12.595 2 498 2 471 12.375 2.407 2 506 13 495 2.534 2 545 12.758 2.572 2608
18.980 2 64-I 3 8BÜ 18.970 2,659 3.950 18.300 2 780 3 360 18 820 2.400 ■ 3.795
11 <820 1 742 3.770 12,033 L723 3 776 n  733 I 809 3 75U I l  991 1 807 3.79t

22.938 8 906 23.904 8 904 * 22 9i.1i 8,924 * 22.902 8 909

88.874 72.052 67 003 89 159 72 313 70ÍI27 88 867 77.701 66.722 88.079 71 388 66 574 •

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venia al por menor, durante los días del 20 al 26 -te septiembre de 1925

E S P E C IE S

M e r l u z a ........................
B e s u g o s . .  ..................
S a r d i n a s ........................
Id e m  p a r r o c h a ...........
P e s c a d i i l a  g o r d a . . .
G a l l o s ........................ ..
A n g u l a s ........................
A ta n  o b o n i t o ...........
B a c a l . í o  ( a b a d e j o l .
C a l a m a r e s . . ................
C o n g r io  ......................
C o r v i n a ..........................
D e n tó n -y  d o r a d a . . .
E s c a c h a s .......................
L e n g u a d o s  ..................
L u b in a .............................
M e r o .........................
P a j e l e s ................
P e s c a d i i l a  f i n a . . . ' . , ;
R a p e .................................
R o d a b a l l o s .........l i l i
S a l m ó n ...........................
S a l m o n e t e s ........... ..
T o m a s .............................
T r u c h a s .................
B o q u e r o n e s  f r i t o s , .
V o l a d o r e s ....................
P a n c h o s .......................
C a s t a ñ e t a ....................
P a l o m e t a ......................
P e z  e s p a d a  _____ . .
A n g u i l a s ..................

UNID.AD

K i i u g r a m o .
I d e m ___ ___
I d e m . . .........
I d e m ..............
I d e m ........... ..
i d e m ..............
ICfl g r a in o s  
K ilo g ra m o .
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ...............
I d e m ..............
I d e m ..............
i d e m ..............
i d e m ..............
] d e m ..............
I d e m . .............
I d e m . ............
i d e m . . .  . . .
I d e m . .  . . .
! d e in ..............
I d e m ..............
I d e m ................
i d e m ...............
I d e m ................
Id e m ................
I d e m ................
I d e m ................
Id e m ................
Id e m ................

P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S t^ í íE C lO S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S
e n  e l d ía  20 e n  e l  d ia  21 e n  e l d ii) 22 e n  e l d ís  2S e n  e l d ía  24 e n  e l d ía  25 e n  e l d ía  26

P e s e t a s P e s e t a s i-* e& etdS P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

3,30 3.50 . 3,75 . 4,45 4,30 4,30 4,10
2 Q 1,90 2,25 2,25 1,96 1,93
2,25 2,25 2,25 3 3 2,55 2 ,8 )

1,90 1,90 2,10 2,30 2,25 2,25 ’ 2,05
2 2 2 2,30 2,4j 2,30 2.65 •

3,75 5,75 3,70 ’ 3.90 ’ 3,70 »
2,23 2,05 2,05 2.15 2.C6 2,05 2,05
4 4 5 5,20 1.50 5 ,5 ) >
3 3 3.35 3,51 3..10 3,7t) >
3.70 3.5H 3,50

>
3.60 ■ > *

6,35 6,10 ’ 6,15 6,35 ’ 7,35 ’ 8,15 8 ’
4,30 4 ,3 ! 4,50 4,70 4,50 4,70 Ó
4,75 4,55 4,70 4,90 4,70 5 5

* • 3,05 3 3,50 3,50
1,55 1,55 1,80 O ' 2 1,95
2.25 2,25 2,40 2,70 2.50 2,80 2,75
5 5 4,75 . 4,95 4,75 4,75 '

4,00 t 4,75 ' 5,50 ■ 5 5 5,5')
« » • > » 2,15

* * * * ' »

1,75 1,75 1,75 2 2 2,10 ’ 1,93
> > > ■ t , • >

1,15 1,15 1.33 1,41 l ,4 ) 1,50 1,50
1,50 1,50 1,50 1,70 > * »

» ■ » 3 » »
2,06 2,60 2,50 2,80 2,70 2,70 2,85

iaiinaET^ieoto de tdOir
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a s P K C m s

A lf ú n d ig a s .  
M a r r a jo  —  
C a z ó n ............

A lm e ja s ...............................
A lm e ja s  d e  P o r t u g a l . . 
O s t r a s  d e  p r i m e r a . .  . 
O s t r a s  d e  s e g u n d a . .
P e r c e b e s - , ........................
L a n g o s t i n o s .......................
L a n g o s t a ..............................
L a n g o a ia  c o c i d a . . . . . . .
U a m b a s  ...............................
C i g a l a s .................. 1.............
Q u i s q u i l l a s . .......................
L u b r i g a n t e s .......................
M e í i i lú t í ................................

D e  b o n i t o . ................
D e  p a p a r d o ...............
P e s c a d i i i a s 'f r i t a s .  
C a l a m a r e s  ¡ r i t o s . .  
V o la d o r e s  f r i t o s  ..
M e r lu z a  f r i t a ...........
P a t a t a s  f r i t a s ...........

UNIDAD

K i lo g r a m o  . 
í d e m  . . . . . . .
I d e m ..............

K t lo g r u m o .
i d e m ..............
D o c e i i a . . . .
I d e m , ............
K i l o g r a m o .
I d e m ..............
I d e m ...............
I d e m ...............
I d e m ...............
I d e m ...............
I d e m ...............
I d e m . . . . . . .
I d e m . .  --------

K i l o g r a m o .
I d e m ----- - ■.
IOC g r a m o s .
Id e m ................
I d e m . . . . . . .
I d e m ...............
SO g r a m o s .  .

P R E C I O S  
e n  e l  d ia  20

P e s e t a s

a.7Sa,30

2,00
14
0

0
3
0,40
1,25
0,70
0,00
0,20

P R E C I O S P R E C I O S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C I O S
e n  e l  d ia  21 e n  e l  d fa  22 e n  e l e n  e l  d ía  24 e n  e l  d ia  25 e n  e l  d ie  26

F e a e t a f i P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

»
■

■ » >
> ■

* > •

2,75 ,60 3,10 3 3 2,95
2,3U ,40 2.05 2,55 2,50 2,45

2,00 >
1
» k

14 13,75 13,2C 14,30 14
9 10 11 10 10 10

7 7 7,50 ’ 7 7 ’ 7 ’
4 3 3,20 a k
4 * * * » »

t *
* 1,10 1 * *

0 0 e 6 0 6
3 3 3 3 3 3
0,411 0,40 0,40 0,40 0,40 u,40
1,25 1,25 1,25 1,25 1.25 I.IS
0,70 0.70 0,70 0,70 0,70 0,70
0,60 c ,eo 0,00 ■ 0,00 0,60 0.60
0,90 U.'iO 0,20 0,90 0,20 0,20

MERCADO DE LA CEBADA

al 23 de septiembre de 1925

E S P E C I E S U N I D A D

P R E C I O S  

e l  e n  d ía  17

P H E C I O S  
e n  e l  d in  13

P R E C I O S  
e n  e l  df'a 19

P I Í E C I O S  
e n  &l d in  20

P R E C I O S  
e n  e l  d ia  21

P R E C I O S  
e n  e l d ía  22

P R E C I O S  
e n  e l  d ia  239 _

P e s e t a s P e s e t a s P e a e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t ü a

F r i A t a n  '
lU lü K tf i m o ..............

i k

■ » a >

1,10 1.10 1,10
»

1»
y »

C s m v ie s a s ........................................................... I d e m ........................ >
«

j k
»

1
Ü,5C a  0,75 0,35 a  0,75

k

0,5C a  0,75 0,50 a  0,70o .eoK  1 
1

0,50 a l
I

> > e

» k

......................... * ■ k
k

■
0,25 a  0,50 0,23 a  0,45 0.23 a  0,50 0,25 a  0 ,500,25 a  0,30 0,25 a  0,50

k
k

C ie n to * » .................
23 a 35

»

25 a  35 25 a 35 25 a 3 5 93 a 35
S e r a  / 30 a  35

C i e n t o - . * ............ >
Ó,30 a  0,63 0,90 a  0 ,60 0.30 a  0,70 0,35 a 0,75 0,35 a  0 ,8J

K i lo j ¡ ; r a i i io .......... 0,30 a  0 ,6J
*

0,75 a  1,50 0,50 a  ,1 ,4 00 ,7 0 .i  1,50 n j ]

I d e m ................ .... • <
k

»
0,35 a 0,4C 0,35 a’ 0,10 0,30 a  0,35 0,35 a  0,50 0 ,3 S a ’ 0,500,35 a 0,40 »

>

a k »

» f t

B. *

N ís p e r o s ......................................................................... K i l o g r a m o ............
0,50 a 0,80 0,60 a  0,90 0,60 a  0,90 0,50 a’ 0 ,80 0,60 a  1 0,60  a  1

> t

> > 1

> k 9 »

1 » > »
k

k i l o g r a m o ........... • >

Ó ,35a 0,40
4»

0,40 a  0,50
*

0,40 a  0,45 
0 ,60 a  0 ,75 
0,70 a 0.80

0,40 a 0,45 0,35 a 0,45 
0,60 a 0,75 
0,75 a  0,85 
0,20 a  0,30

0,30 a  0,40 »

0,70 a  0,73 0.70 a 0,75 0,60 a  0,80 k
a  0,8 ü

0 .‘= 5 b 0.80 - 0,60 a 0.80 0,55 tí (J,8d k

0,13 a  0,30 0,15 a 0,30 0,13 a 0,311 >

e r d u r a a

0,35 H 0,45 0,30 a  0,50 0,40 b  0,60 » 0,40 a  0,60 
0,40 a  0,53

0,40 a  0,00 
0,40 a 0,55

0,50 a  0,00 
0,40 a  0,55

0,45 a 0,53 0,40 a  0,55 0,35 a  0,60 k

k •

t >

1,10 a  1,30
1

1 a 1,50 1 a  1,50 1,25 a  1.50
1,25 a 1,50 1 a 1,25 

>

k

k k

*

4 a  1,23
k

1 a  1,25 1 a  1,30 1 s  1,25
1 a 1,25 0,60 a  1,25 k

C a r d i l l o s .............................................................................................. K i l o g r a m o ................. » k

0,20 a 0,23
■

0,20 a  0,25 0,20  a  0,25 0,18 a  0.93
k i l o g r a m o ................. 0,15 a 0,20 0,20 a  0,23 k

Cuatro manojos. » 1 k

C o l i f l o r ...................................................................................................

C o li f lo r  d e  la  t i e r r a .........................................................

Docena .........................

I d e m ...............................

•
k

»

»

k
■

•

k
a

1

k

i d i r '!IJ
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e s p e c i e s UNIDAD
P I ÍE C IÜ S  

e n  e l d ia  IT

P e  B e ta  3

P R E C IO S  
en e l d ía  18

P e s e t a B

P R E C I O S  
e n  e l  d ia  19

P e s e t e a

P R E G I U S  
e n  e l  d ia  20

P e s e t a s

P R E C K J S  
e n  e l d ia  21

P e s e t a s

P R E C I O S  
e n  e l  d ia  22

P e s e t a s

P R E C I O S  
e n  e l  d ia  23

. P e s e t a s

• 0 , ^  a 1,25 0,50 a
»

1,25 k 0,75 a 1,25 0,75 a 1.25 0,75 a  1,25
M a n o jo ................... > t Jk

t t • 1 k k >
m t • f » > k
i t * j k » k

> V > » > I k

0,25 a  
»

0,60 0,25 a 0.60 0,25 a 0,60 k 0,15  a 0,50 0.15 a 0,40 0,15 a 0,42
k > k k

0,50 a 1 0,70 a 1,50 0,60  a 1,50 k 0.35  a 1,50 0,50  a 1,75 0,45  a 1,50
• k k k >

K i lo ........................... « , ■ • k > >
0,28 a  
0,15 a

0,20 0.28 a 0,2S
0,18

0,28 a 
0,15 a

0,29 t 0,28 a 0,29 0,28 a 0,29 0,28 a  0,20
0 17 0,15 a 0,17 » 0,14 a 0,16 0,15 a 0,16 0 .1 5 a  0.10

0,17 a 0,18 0,17 a 0,18 0,17 a 0,18 k 0,16 a 0,18 0,16 a  
0.18

0,18 0,16 a 0 ,18
e » • ■ 0,18 a 0,20 0.15 a  0,18

ñ a ^ 6 a 18 6 a 19 t 6 a 2 0 6 a  19 6 a 2 0
2,50 a 8 2,50  a 7,50 3 8 8 t 2,50 a 8 2,50 a 7,50 2,50 a  8
i 1 * 1 1 a 1,25

» « k > a k

3 a  !0 * • * k >
0,25 a 0,35 a 0,33 0,30 a 0,35 0,25 a 0.33 0,25 a  0)35

■ » k k

0,45
••

0,10 a 0,15 0,15 a 0,25 0,30 a 0,40
1

k 0,25 a 0,45 0.25 a 0.25 a 0,45
Z a n a h o r i a s ......................................... ......................... M a n o jo ..................... 0,60 a 1 o,eo a 0.90 0,75 a k 0,70 a 1 0,70 a 1 0,75 a 1

MERCADO DE LOS MOSTENSES

P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S

e n  e l  d Ia  16 e il d ifi 17 e n  e l  d in  18 e n  e l  d ia  19 e n  e ] dffi 20 e n  e l  d ia  21 e n  e l  d la 2 2

E S P E C I E S U N I D A D - - - - - -

P e s e t a s P e s e t a s P e f ie tf if i P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

C a z a

6,75 a  7 
5  a  5 ,50
3.50 a 3,75
5.50 a 6

6 ,75 a  7 
5  a  5 .50
3.50 a 3,75
5.50 a  6

1

6,75 a  7 
5 ,25 a .

7 7 7
5 5 a 5,5U 5 a  5,50 5,50
4 3,75 3,75 a  4 

>
3,75

5,50 a  6 4 a 5,50 k

k » t
C u e r d a  d e  4 . . . . » > s k k

P a r .......................... k ■ > * k

k k k t
C i i« r d o  d e l  . . > 1 k *

. A ,  7 0 S

a k k

5 a  7 
4  a  6 

14
6 a  9 
3,50 a  6

5 a  7 5 a  7 3 a  7 k 5 a  7 5,50 a  8
4 a  6 4 a  6 > k *

14 14 14 k k 22
6 a  9 6 a  9 6 a  9 > 6 a  9 5 a  6 

3,25 a  4 ,253.60 a 6 3,50 a  6 3,50 a  6 k 3,50 a  [6

H v i B ' V O k

Sfi,75 24,50 a 26,52 
2i,5U

25 b 26 26 t 24.50 a  25.50 24,25 a  24,50
24
25 a 2 6  
23 a  23,50 
23

H e m  ,  ............................  • 24Í50 a  25
25.50 a  26
23.50 a  24 
20

•

24 a  24.50 22 a  25 » 23,25 a 24
I d e m .................................... 25,50 a 26 25,50 a 26 25,50 a 26 k 25 a 2 6
I d e m .................................... 22,75 a  24 

21 a  23
k

22 a  24 22 a  24 k 22 a 2 3
Id e m ..................................... 19 a  23 20 a 22 k a

» > ■ i
22 ’ 
23,50 a  23Id e m ..................................... 21,50 a  23 

23
21 a  22,50 20 a  24 22 k 21 a 21,50

I d e m .................................... 23 24 • » 23
I d e m . ... ......................* • > a » * 1 a

£ * e s c a d . o s

‘ 2,40  a  3,25 
»

1,73 a 3 2,25 a  3 1,50 a 2 ,90 2 a  3 2 a  2,50 2 a  3,50
I d e m . ................................ 1,75 a  2,25 1,50 a 2 '  * k ■

I d e m .................................... , » « > k k

4 a  4,50 
1,65 a  2 
1,50 a  2,40

« 4 a  4.25- 3 ,5 C a  4 1
1,50 a’ 2,75 
1,25 a  2,232 a 2,50 

1,25 a  2
1.75 a  2 ,40 1,90 a  2.25 2,50 a  2,75 k

I d e m  < * ......................* 1,50 a  2 1,00 a  2,15 1,50 a 2,50 1,75 a 2,25
I d e m ................................... 3,50 a 4 3 a 4 k 1.50 a  2 . S

1 a  1.25 
3,23 a  4,50 
2,56 a  3 
3,50 a  3,75 
2 ,25 a  3,25

I r l e m . . 1 a  1,40
4 a  5 ,50

1,25 a  1,50 
4 a s

1 a k 1 a  1,15 1 a  1,40
Id e m 4 a  5 4 3  4,50 3,75 a  4,25 3,50 a  5

IJSO a 2 1,50 a 2 .50 V 1,56 a  2
2,75 a  3,50 3 a 3,73 

^ 5 0  a 3 ,‘iS
a

1,90 a 3 ,re 2,50 a  3.50 3 ^  a 3«50 2,50 a  3,75
2 ' a  3 3 a  3,25 2 a  3 2,50 a  3,25 3

a k k » *

k * » k k a
1,25 a 21,23 a  1,50 

»
1,50 a  3,40 

•
1 a  1,25 1 a  1,25 1,75 a  2 1 a  1,23

I d e m . ,« ......................... 1 a
1,25 a* 2,40

H a U n a  ........................................................................ * 1,75 a  2,50 1,25 a  2,40
a

1.50 B 2,25 1,50 a  2,40 1 a 2,IS 1,25 a  2,25
k k k k • *

a k k ■ a

k » k k k

8 a  12 9 a  15 
13 a  14 
5 H 8,50 
4 a  5,56

4 a  8 7 a  9 9 a 10 8 a  12 6 a 10
15 a  16 14 a  15 14 a  17 18 12 a  13 15
5 a  6.50 6 a 9 6 a  6,75 7 4 a  7 7 a  8
4 a  6 4,50 a 5 

1 *

4 a  6 4,50 4 a  5 4 a  6
» a * > k ’

M e j i l l o n e s . ........................................................ .......... I d e m .......................... * 1 0,90 0,80 k 0,89 0,75 a

I Ill'll ill. f
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t tS P K C ia s

M e r lu z a -----
M e r o ..............
P a j e l e s .........
P a n c h o s  . .
P e c e s ............
P e r c e b e s .  
P e s c a d l l l a s .  
P e z  e s p a d a  
Q u is q u i l la s .
R a p e ..............
R a y a ..............
R o d a b a l lo s
S a l m ó n ___
S a lm o n e te s
S a r d i n a a . . .
T r u c h a s ___
T u r b ó ...........
V o l a d o r e s . .

Saoa'beaTiaji
O e  a t ú n . ..... .....................................
D e  b e s u g o .......................................
D e  b o n i to .........................................
D e  p e a c a d i l l a s .............................
D e  s a r d i n a s ....................................

UNIDAD

K i lo g r a m o
I d e m ............
I d e m ............
I d e m ............
I d e m ............
I d e m ............
Id e m . . . . .
I d e m ............
I d e m . . . . . .
I d e m ............
I d e m ............
i d e m . ..........
I d e m . . . . . .
I d e m ............
I d e m ...........
I d e m ...........
I d e m ............
I d e m ............

B a r r i l . 
I d e m . . 
Id e m  . 
I d e m  i 
I d e m . .

P R E C I O S  
e n  e l  d ia  16

P e s e t a s

2,5(14
2
1,25

1.753
1,90
2

a  3,25 
a  5 
a 3 
a  1,40

B 2,35 
a  3 
a  4 
a 2,50

a  5,75 
a  2,65

125
70

a  128

P R E C I O S  
e n  e l  d ia  17

P e a e t a s

3
3.50 
1,90

1.50

3.50
5
2,40
1.15
2

1,23 a  2

1,90 a  9 .40
0,90
4,50

4 a 8
9 a  2,65

I2S a  123 
70

P R E C I O S  
e n  e l d ia  IS

P e s e t a s

2 a  
4  a
1.75 a 
1 a
1.75 a

1,25 a
1.75 a
1.75 a 
l.OJ a

3.25
5.25
2.40 
1.15
2.40

2.25 
2,50 
4
2.40

4 a  5

3,75 a 
2  a

6,25
2,75

125 a  140
123 a  145
60 a 70

P R E C I O S  
e n  e l d ía  19

P e s e t a s

9,50 a 
4  a
2 a  
1 a
1.25 a
2.25 
l,B 0 a
1.90 a
3 a
1.90 a

3,25
5
2.40
1.23 
a,SO

9.23 
2,75 
4.5U
2.40

4 a  5

3,50 a  
2  a 

12

5,23
2,50

115 a  130

P R E C IO S  
e n  e l  d ía  20

P e s e t a s

P R E C I O S  
e n  e l  d ía  2[

P e a e t a s

P R E C I O S  
e n  e l  d ia  29

P e s e t a s

2,75 E 3.50 2 a  3.50 3 a  4
1 a  5 3 a 5 4 a 5,50
2,50 a  3,90 1.50 a 2 1,90 s  %-j5
1 S I a i ,25 1,95 a  9,40
I i 6 5 a  2 *

1,25 a’ 2,25 1,40 a 9,93 
>

1,95 a  9,95

2 ñ 4,50 2 a 3,50 t
1,75 a  2,40 1,75 a 9,40 2 a  9,50 

*t 0,60 a 0.8 J
4 a  5 4 a 0 3 a  4.50

4 a  6,50 3 a 6 4 a e.,30
2 a  9,50 

12
•

9 a 2,50 
12

•

1,95 a  2 95 
*

»

125 a  130 
70

195 a  140 

»

195 a  lio

DATOS FACIL ITADO S POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

ESPffiCISS

A c e i t e .................
A c e l t a n a s .  . . .  
A g u a r d i e n t e s .  
A l f a l f a . . . . . . . .
A lc o h o l ..............
A l g a r r o b a s . . . ,
A r r o z ....................
A v e n a ..................
A z ú c a r ............
S a c a t a o ...............

C a r b o n e s . . .

C a r n e s  f r e s c a s .

C a r n e s  s a l a d a s

C e b a d a . . . .
C e n t e n o . . .
Q a r b a n z n s .

C o k .................................
M i n e r a l ........................
V e g e t a l ........................
C a r n e r o . . .................
C o r d e r o ......................
C e r d o ............................
T e r n e r a .......................
V a c a  d e  p r i m e r a  . .  
Id e m  d e  s e g u n d a .  
Id e m  d e  t e r c e r a  . .
C h o r i z o s .....................

a m ó n ......................... ..
I C h o i  ..{ lamr 
I T o c i

D e  c e n t e n o .
^ D e  u r a iz

H a r in a s ................... ¡ D e  t r i g o ,  a l  d e t a l l ,
/  D e  id e m  , a  I p o r

m a y o r .......................
H u e v o s .....................................................................
J a b ó n .........................................................................I
l u d i a s .......................................................................)
L e c h e .......................................................................[
L e n t e j a s ................ .............     '
L e ñ a  d e  e n c i n a ............ ..................................  '
M a íz ...............................    ;
M a n te c a  d e  v a c a ...........................................L

1 C a n d e a l  d e  f l o r . .
L i b r e t a .........................

P a n e c i l l o  b a l o ___
I d e m  d e  I n j o ...........
I d e m  d e  v i e n a .........

P a j a ..........................................................   ;
P a s t a s  d e  s o p a ..................................................
P a t a t a s  n u e v a s .................................   ‘
P e t r ó l e o ................................................................. |
P im ie n to s  e n  c o n s e r v a ..............................[

I D e  b o l a ......................
I G r u y e r e ...................

Q u e s o s .................. M a n c h e g o ................... ..
I  P a r m a ......................... |

R o q u e f o r t ...............
S a l ............................................................................
S a l v a d o s .................................................... . . I . ! ’
S a r d in a s ................ i g ® ............) E n  a c e i t e , ...............
T o m a te s  e n  c o n s e r v a  ....................
T r ig o ...................................................................
V in o s . ......................! B l a n c o s ........................;

V in a g r e ................................................................... •

UNIDAD

Litro..............
K i l o g r a m o ,

Quintal métrico.
Litro.............. .
Quintal métrico 
Kilogramo ... 
Quintal métrico 
Kilogranio . . .
Idem..............
40 kilogramos
Idem .............
Idem..............
Kilogramo...  
Id e m ... . . , . , .
Idem............ *.
Idem.............
I dem..............
Idem.............
I d e m ...................
Idem..............
I dem.............
idem..............
Qiiintalmétrico
Idem..............
Kilogramo...
Idem..............
1 dem..............
Idem..............
Q u i n t a l  m é t r i c o
D o c e n a ..................
l í l l o g r a m o ..........
I d e m ........................
I . l t r o . .....................
K i l o g r a m o ..........
Q u l n t a l n i é t r l c o
i D l o g r a m o ..........
I d e m ........................
I d e m ........................
5 00  g r a m o s  . , . .
P i e z a ......................
I d e m .........................
I d e m .........................
Q u i n t a l  m é t r i c o  
l í i l o g r a m o . . . . .
I d e m .........................
L i t r o ........................
I . a t a .........................
K i l o g r a m o . _____
I d e m .........................
I d e m .........................
I d e m . ............. ..
I d e m .........................
I d e m ........................
Q u i n t a l  m é t r i c o
K i l o g r a m o ..........
L a t a .................... ....
I d e m .........................
Q u i n t a l  m é t r i c o .
L i t r o ..........................
I d e m ..........................
I d e m .........................

P R E C I O S  
e n  e l  d ía  14

P e a e t a s

1.80 a  2,50 
0,00 a  2,20 
L 7 5 a  4

24 a  26
1.50 a  4,50 

37 a  45
0,80 a  1,40

25 a  32 
1,70 a  2,40 
2 a  4
5 '
4,8C a  5,80 

10
9.75 a  5

9 a  5,60
2.75 a  7

3.50 a  3,60
1.80
5 a  10
5.50 E  15 
3,SU a  4.

27 a 3 0  
30 a  40

1 a  2 ,50 
0,60
0,50 a  I 
0,80 a  1,20

53 a  90
2 a  4
1 a  
1,30 a 
0,80 
0,90  b  1,40

10 H 15 
0,40 a  0,60 
5 a 10 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
7 a  
0,90 a . 
0 ,25 a  0,05 
0 ,75 a  ! 
0,50 a 1 
7 a  8 

a 9 
a  6 
a  15 
H 14 

0,15 a  0,20
28 a  32
2
0,35 a  8 
0,30 a 1,10 

48 a so  
0,80 a  0,90 
0,60 a  0,90 
0,40 a  0,70

2
1,80

10
2,40

8
5

14
11

P R E C I O S  
e n  e i  d in  15

P é s e l a s

1.80 a 
0 .90 B
1.75 a

24 a 
1,50 a

37 a 
0,80 a

25 a  
1,70 a  
2  a  
5
4.80 a 

10
2.75 a

2.50 
2,20 
4 

26
4.50 

45
1.40 

39
2.40
4

5,80

5

2 a 5,50 
2,75 a  7
6
3 50 a 3,60 
1,80
5 a  10
5.50 a  16
3.50 a 4 

27 a  30 
30 a  40

1 a  2,50 
C,60
0,50 a  I 
0,80 a  1,90

90
4
2
1,80

1,40
15
0,60
10

53 a  
2 a  
1 a  
1,30 R 
0,80 
0,90 a 

10 a 
0,40 a 
5 a 
0 ,85 
0,33 
0,10 
0,19 
0,12
7 a  10 
D,90 a 2,40 
0,95 a ■ “  
0,75 a  
0,50 a  
7 a

0,65 
I 
1
8

8 a  9
5 a  6

14 a  15
II a  14
0.15 a  0,20 

28 a  39
2
0,35 a 
0,30 a 

48
0,80 a 
0,60 a 
0,40 a

6
1,10 

I 50 
0,90 
0,90 
0,70

P R E C I O S  
e n  e l  d ía  16

P e s e t a s

1.80 a  9,50 
0,90 a 2,20
1.75 a  4 

94 a 28
1.50 a 4,50 

37 a  45
0,80 a  1.40 

25 a  32 
1.70 a  2 ,40 
2 a  4 
5
4.80 a  5,80 10
9.75 a  5

9 a  5,50
2.75 a  7 5
3.50 a  3,60
1.80
5 a  te
5.50 a 15
3.50 a 4

27 a 3 0
30 a  40

1 a  9,50 
0,60
0,50 a  1 
0 ,80 a  1,20

53 a  90
4
9
1,80

9
I a 
1,30 a 
0.80 
t',90 a  1,40

10 a 15 
0,40 a 0,60 
5  a  10 
0,65
0.33

,0,10
0,12
0,12
7 a 10 
0,90 a 9,40 
0,2.5 a  
0,75 a 
0,50 a
7 a
8 a

14 a  15
11 a  14 
0,15 a  0,20

98 a  32

0,0a
I18
9
6

0,35 a  6 
0,30 a  1,10 

48 aSO  
0,80 a 0,90 
0,60 a  0,90 
0 ,40 a  0,70

P R E C I O S  
e n  e l  d ía  17

P e s e t a s

1.80 a 2,50 
0,90 a  2,20 
1,75 a  4

94 B 26 
1,50 a  4,50 

37 a  45 
0.80 a  1,40 

25 a 39 
1,70 a 2,40
9 a  4 
5
4.80 a 5,8010
9.73 a  5

5,50
7

9 a  
2 ,75 a
5
3.50 a  3,60 
1,80
5 a  10
5.50 a  15
3.50 a 4

27 a  30
30 a 4 0

1 a  2,50 
0,60
0.50 a  I 
0,80 a  I,9C

53 a  90
2 a  4

} ,3 0 a  1.8G 
0,80
ü ,9 0 a  1,40

10 a 15
0,40 a  0,00 
5 a  ID
0,65
0,33
0,10
0,12 '
0,19
7 a 10
0,90 a  2 ,40 
0.25 a  0,65 
0,75  a  1 
0 ,50  a  1
7 8 8
8 a  9
5 a  6 

14 a  15
11 a  14 
0,15 a  0,20

28 a 32 
2
0,35 a  0 
0 ,30  a  1,10 

48 a  50
0,80 a  0,90 
0,60 a 0,90 
0,40 a  0,70

P R E C I O S  
e n  e l  d ia  18

P é s e l a s

1,80
0,90
1.75 

24
1,60

37
0,80

23
1,702
5
4,8010
2.75

a 2,60 
a 2,20 
a  4 
a  26 
a 4 ,50 
a  45 
a  1,40 
a  32 
a  9,40 
a  4

a  5,80

a  5

9 a  5,50 
9 ,75 a  7
5 .
3.50 a  3,601,80
6 a  10
5.50 a 13
3.50 a  4 

97 a  30 
30 a  40

I a  2,50 
0,60
0,50 a  I 
0 ,80  a  1,20

a .90 
4
9
1,80

1,40

53
9 a
1 a  
1.30 a 
0,80 
0 ,90 a 

10 a  15 
D,40 a 0,60 
5 a l o  
0,65
0,33
O.IO
0,12
0,12
7 a  10 
0,90 a  2.4C 
0,25 a  
0,75 «
0,30 s 
7 a  
B a 
5  a 

14 a 15
n  a  14
0,15 a  0 ,20 

28 a  32
2
C-,35a 6 
0,30  1,10

48 a  50 
0,80 a  0 ,90 
0,60 a  0,90 
0,40 a  0,70

0,65
1
1
8
9
6

P R E C I O S P R E C I O S
e n  e l  d ía  19 e n  e l  d ía  90

P e s e t a s P e s e t a s

LB O a 2,50 1.80 a 9.50
0,01 a  2,90 O.BO a  2,20
¡,75 a 4 1,75 a 4

24 a  26 24 s  26
1,50 a  4 ,50 1,50 a  4,50

37 a  45 37 a  45
0,80 a  1,40 0,80 a  1,40

25 a  32 25 a 32
1,70 a  2 ,40 1,70 a  9,40
2 a  4 9 a  4
5 5
4,89 a  5.80 4,80 a  5,80

10 10
2,75 a 5 2,75 8 5

2 a 5,5C 2 a  5 ,50
2,75 a  7 9,75 a 7
5 5
3,50 a  3,60 3,50 a 3,60
1,80 1.80
5 a 10 5 a 10
5,50  a  15 5.50  a 15
3,50 a 4 3,50 a 4

27 a 30 27 a 30
30 a  40 30 a  40

1 a  2,50 1 a  9 ,50
0,63 0,60
0,50 a  t 0 ,50  a  I
0,80 a 1,90 0.80 a  1,20

53 a 90 53 a  90
9 a 4 9 a  4
1 a  2 I a  2
1,30 8 1,80 1,30 a  1,80
0,80 0,80
0.00 a  1.40 0,90 a 1,40

10 a  15 10 8 15
0,40 a  0,60 0,40 a  0,60
5 a  10 5 a  10
0 J 5 0,65
0,33 - 0,33
3,10 0,10
0,19 0,19
0,12 0,12
7 a 10 7 a  10
0,90 a 2 ,40 0,90 a 2,40
0,95 a  0,65 0.95 a  0,65
0,75 a  I 0,75 a  1
0,50 a  I 0,5u a  t
7 a  8 7 a  8
6 a  9 8 8 9
5 a  6 5 a 6

14 a  15 11 a  15
11 a  H n  E 14
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

28 a  32 98 a 39
2 2

a tí 0,35 a  6
0 ,30 a 1,10 0,30 a 1.10

48 a  50 48 a 50
0,80 a  0 ,90 0,80 a 0 ,í»
0,60 a 0,90 0,60 a  0,90
0,40 a  0 ,70 0,40 a  0 ,70

l', I, I, 1 'I' '.I




